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ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad- 
ministración de Justicia,

G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N

MINISTERIO DE JUSTICIA

D E C R E T O  de 8 de febrero de 1946 orgánico de la Carrera 
Judicial. 

La diversidad de disposiciones por que actualmente se ri
ge la Carrera Judicial dificulta en cierto modo d  conocimiento 
dq su contenido y Ja aplicación de sus normas, por l í  que se 
hace preciso sistematizar y refundir en un soló texto las de 
más general aplicación, al iprpipió tiempo qué se introducen 
ciertas modificaciones que aconseja I». experiencia y responden 
a una aspiración lárgo tiempo sentida por jos' funcionarios 
que» Integran aquélla.

iLa ordenación sistemática que en el presente Depreto se 
establece encaminada a Jales fines, se ,ha inspirado en las 
ñormas\fiíndamentales contenidas en la Ley orgánica de quin
ce de septiembre do mil ‘ochocientos setenta, w bien «e ro
bustecen las necesarias garantías de independencia, indis
pensable»^  los funcionarios judiciales, con la implantación 
del sistema do publicidad en 1&9 vacante» y da su provisión 
mediante concurso do antigüedad rigurosa,,con Im re*ervas 

. naturales que exige la propia naturaleza de la función Judi
cial, en lá que per su marcado in¿j>ré§ público ha do predo
minar éste sobre el prjvado o particular. ’ .
\ En mérito de lo expuesto, <a propuesta del Ministro de 
Justicia y previa deliberación del Consejo'de Ministros,

D I S P O N G O :

CAPÍTULO PRIMERO f *
Categorías

A rtículo prim ero, —<Loi funcionarlo» do la Carrera Judicial 
se clasificarán, en do* únlcar clá*e»: JuecW y Magistrado*.N 

iL̂ a de M0glstredo§ *e subdividlró en »tre« categQoíatj en

trada, ascenso y término; los seis primeros de esta última 
disfrutarán de. donación superior.

La de Jueces de Primera Instancia e Instrucción compren* 
dorá asimifmo tres categorías: de entrada, ascenso y término.

El Tribunal Supremo se regirá per la «f*ey especial de 
diecisiete de -julio de mil novecientos cuarenta y cinco y los 
Presidente'*1 de ja s  Audiencias Territoriales de Madrid y Bar-, 
celona tendrán la categoría y sueldo de Magistrados de dicho'' 
Tribunal, .

Articulo segundo.— La cla¿e de Magistrados estará integra
da por los siguiente** funcionarios; Presidentes de Audiencias 
Territoriales, Presidentes dé Sala de la*, rrrisma* Audiencias 
y de las Provinciales; Magistrado» de unas y otra* y de la 
Inspección de Tribunales yv Jueces de Primera Instancia a : 
•Instrucción dé Albacete, Barcelona, Bilbao, Burgos, Cáeeres,' 
Cartagena, Córdoba, Gijón, Granada, La Coruña,. Las Pal
mas, Madrid, Málaga, Murcia, Oviedo, Palma de ̂ Mallorca, 
Pamplona, San Sebastián, Santander, Sevilla, Valencia, Va. 
lladolld, y igo  y Zaragoza.

Artículo tercero .—L n  clase.de Jueces la ^Integrarán.los t¡« 
tu-laros dé los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción 
en sus tres categoría^, de entrada, qscenso y término, y los 
Jbece* municipales de capitales de provincia y poblaciones 
mayores de veinte mil habitante**

Artículo cuarto.—Las categorías establecidas para las dos 
clases de Jueces y, Magistrados (tendrán * meros efectos eco
nómicos, Sin émbargo, los Juzgados enumerados en el artícu
lo segundo .de .es'te Decreto habrán de ser servidos en- todo * 
caso por Magistrados de entrada; los de las restantes ca
pitales de provincias y los de Alcalá de Henares, A ldra, M- 
coy, Al^eciras, Alcázar de San Juan, Almendralejo^ Andújar, 
Ahtequera, Ceuta, Ecya, Elaho, Ferrol, Getafe, .Jerez de la 
Frontera, «Linares, «Loa-ca, M^hón, Manresa* Manzanares, Mo- 
taró, Martas,. Medina del Campo, Mérida, Melllla, (.Qrihuela, * 
Plasencia, Reus, Ronda, Saba.dell, Sagunto, San Cristóbal de
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la Laguna, San Fernando, Saptíago de Compostela, Tala- 
vera de la (Reina, Tarrasa, Torto’sa, Utrera, Valdepeñas y 
Virh serán, provistq» entre Jueces de ascenso o término, in
distintam ente. y.

CAPITULO II
Ingreso y condiciones para eá ¿jercicio del cargo '

Articulo quinto.— lEl mgreso en la  ̂Carrera Judicial' se \-e- 
Érifjcará exclusivamente por oposición, en la forma ¡prevenida 
•en la Ley de veintiséis do mayo de mil novecientos cuarenta 
y cuatro de creación de la ÍKseuela Judicial y .Reglamento de 
Ja misma de dos de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y cinco.

Artículo sexto.—Las condiciones para el desempeño de car. 
gos judiciales; incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones 
y responsabilidad de los Jueces y Magistrados, se regirán por 
lo ¡prevenido en la L°y orgánica y disposiciones, complemonta- 

^ ria s  de* la misma.
CAPITULO III 

I n a m o v i I id  a d
Artículo séptimo.—Los Jueces y Magistrados son inamo

vibles, y, por consiguiente, sólo podrán ser destituidos, 'sus
pensos o trasladados con arreglo a los preceptos de la Ley 
orgá'nica o disposiciones especiales con fuerza de Ley y con
formo a las* normas que se establecen a continuación.

Los' Presidentes do las Audiencias Territoriales y provin
ciales, así como los de Sala, podrán ser trasladados o nombra, 
dos para otros cargos libremente por el Gobierno.

Artíoulo octavo.—L a  suspensión de los Jueces y M agistra
dos sólo tendrá lugar por auto del Tribunal competente, por 
acuerdo do la Sala de. Gobierno de las Audiencias T errito r ia l 
Jts o del Tribunal Supremo, constituido en Sala de Justicia 
en los casos comprendidos en el artículo doscientos veinti
siete de la Ley orgánica. •

Artículo noveno,—La suspensión acordada al ad m itir^  la 
querella contra un Juez o Magistrado dará derecho al fu-n- 

. eionario suspenso al percibo de las cuatro quintas partes de 
su  sueldo. El aüto de procesamiento sin prisión producirá 
la suspensión con derecho al disfrute de las tres quintas* par
tes del sueldo, lEirme el auto que decrete la prisión de un 
funcionario judicial, ésto percibirá las í\ os quintas parles de 
sil sueldo. 4

La' condena n cualquiera de* Jas penas denominadas aflic
tivas o corroccioinalr* determinará 1Ü separación de la carre
ra  y la baja definitiva en el Escalafón.

Artículo déOimo.—L a absolución o sobreseimiento libre da
rá derecho al. funcionario suspenso o cesante al abono de las 
diferencias de sueldos dejados de percibir y ’del tiempo que 
hubiere permanecido en dicha situación. El sobreseimiento 
provisional no dará derecho al abono de sueldo o diferencia 
dejada de percibir ni de tiempo alguno.

CAPITULO IV
Nombramüento, posesión y juramento

ArtfOUlO pnOO— Los Presidentes y Magistrados y Jos Jue- 
óeS de T rím era  Instancia e Instrucción de las poblaciones ex 
prendidas en, el af[tíeqlo: segundo serán nombrados por Decreto, 
a propuesta <lel M inistra de Justicia.

El nombramiento de loa Jueces de Prim era instancia e 
Instrucción de las restantes poblaciones s$ hairá por Orden 
ministerial..

Artfculq dooc.—Los Jueces1 y Magistrados deberán post- 
alonarse de sus cargo® dentró de los treinta d ías'siguien tes

a la publicación de sus nombramientos eP el BOLETIN O F I
CIAL DEL ESTADO, y de cuarenta y cinco díaselos electos 
para la» Islas Ganarías o que estando sirviendo en ellas se^O 
destinados a la Península o BaJcáres. ' ‘

Por el Ministerio de Justicia podráp concederse prórrogas 
de plazos posesorios, pero únicamente por tazón de enferme
dad y sin que ¡puedan vexceder de la mitad de aqbéf; estas 

. prórrogas *e-rán con demedio al percibo de sueldo entero, siem
pre que np se trate de íunvionarios de nuevo ingreso en la 
Carrera Judicial. A la petición de prórroga, que deberá h a 
cerse mediante instancia dirigida al Ministerio de Justicia, se 
acompañará? certificación facultativa que acredite la. certeza 
de la enfermedad y la imposibilidad do desplazamiento del fun. 
eionario,* con informe del Presidente de la Audlerícia Terri- 
torial o de la Autoridad judicial donde iresida aquél.

Artículo trece.—Los funcionarios que transcurrido el p la/o  
posesorio, o, en su caso ,-la prórroga del mismo que se les 
hubiese concedido, ¡no se posesionaren, de su® cargps, ,se les 
tendrá por renunciantes a la 'C arre ra  y sólo podrán ser -re
habilitados por el Ministerio de Justicia, cuiandoóconcurran 
causa-s muy justificadas y mediante la instrucción del oportuno 
expediente, en el que será oída la  Sala de Gobierno del Tri
bunal tóupremo.

Artículo catorce.—Los funcionarios de la Carrera Judicial, 
previamente a la posesión de $11.9 cargo^ prestarán Juramento 
en la forma y con los requisitos, prevenidos en las dlsposicio- 
n»\s vigentes.

CAPITULO V
Honores, retribuciones y derechos

Artículo quince.—Lqs funcionarios sde la Carrera Judicial 
tendrán.en su actuación oficial t«l tratam iento que les co rrea 
ponda con arreglo a |su categoría y usarán, la ríiedalla y placa 
ajustada al modelo aprobado por el Ministerio de Justicia.

En los actos de oficio los Jueces y M agistrados no podrán 
recibir mayor tra tam ien to 'que al que tes corresponda a su 
empleo efectivo en ¿a Carrera Judicial, aunque lo tuvieron** 
superior en diferente carrera Q por otros títulos.

Tampoco podrán usar, cuando se reúnan eú Cuerpo, nin
guna condecoración que Jes dé derecho a tratam iento supe
rior que el que corresponda al que presida el acto, -

Artículo dieciséis.—Los Jueces y Magistrados percibirán 
los haberes y demás emolumentos' que, con (arreglo a sus ca

te g o r ía s , tuvieren señalados en ¿a Carrar^i Judicial.
Artículo diecisiete, - Los (funcionarios judiciales tendrán de

recho al corrQ-spondiento carnet de identidad, qué fie les expe. 
dirá por cl Ministerio de Justicia y Ie« ptprgará los beneficios 
que señalan Jas disposiciones‘vigentes.

CAPITULO VI
..Provisión de vacantes y ascensos 

Artículo dieciocho.—Los nom bram ientos^ de Prefildente,
Presidentes dn Saija y Magistrados d ftl Tribunal Supremo se 

bliarán en la forma que previen^ la Ley de diecisiete do julio 
de mil novecientos ennrentá y cinco, que reorganizó dicho ftJto 
Tribunal.  ̂ ‘ r

Artículo diecinueve.—Los presidentes de las Audiencias. 
Territoriales de Madrid (y Bafrcdlonu serán nombrados libro* 
mente por el Gobiérne# a propuesta del Ministro de Justicia, 
entre Magistrados del Tribunal Supremo, precedente# do la 
Carraca Judicial o Magistrados de término, prevlq el Informo 
reservado que previene el fúltimo ¡párrafo d¿ artículo edarto  
de la citada L ey  de dlecUiete de juUo da mil #iovcciontoa emu 
renta y cinco. * #
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(Los Presidentes de las restantes Audiencias Territoriales 

serán hombrados libremente por fé,l Gobierno entre Magistra

dos de tjérmino.
L a 9 plazas de la  Inspección de Tribunales se proveerán 

con arreglo a Ho establecido por la Ley anteriormente ex
presada.

Los Presidentes de Sala de las Territoriales, de las Provin
ciales JV de Sección éstas y  Magistrados el© lias Audiencias 
Territoriales de Madrid y Barcelona se nombrarán entre Ma
gistrados de ascenso o término, indistintamente; y los. Jueces 

de Primera Instancia é Instrucción; con' categoría de Magis
trados, serán designados entre Magistrados de entrada.

Articulo veinte.— Las vacantes de Jueces y Magistrados no 
comprendidas en et artículo anterior se proveerán mediante 
concursos que se anunciaran periódicamente jpor Ja Dirección 

General de Justicia*
Los referidos concursos se publicarán en 1̂ B O L E T IN  

OFICLAiL D E L  \ESTAD O, concediéndose un plazo de ocho 
días paira que los solicitantes puedan formular sus instancias 
directamente al M inisterio.de Justicia, expresando ^n ellas 

las plazas a que aspiren y numerándolas correlativamente por 
el orden de preferencia que establezcan. Los funcionarios que 

tengan sus destinos en |as Islas Canarias, Baleares o Marrúe. 
eos formularán sus solicit^udes por telégrafo, sin perjuicio de 

remitir isus instancias por copeo.
Terminado el plfzo del concurso, será resuelto por el 'Mi* 

•pisterio en el' término de ocho días, adjudicándose ¿as plazas 
a los solicitantes de mayor categoría en la dase de Jfuez o 

f  Magistrado» y dentro de ella, al que tuviere {mayor antigüe
dad de servicios efectivos,

: Las vacantes que resultaren .desiertas por falta de solici
tantes en los concursos que se anunciaren para ia  provisión 
cL plazas de Magistrados de entrada «serán cubiertas por Jos 
Jueces a quienes por ascenso les corresponda la promoción. 
Cuando se trate de icubrir vairias vacantes, los Jueces «de «tér
mino a quienes corresponda ser promovidos 'podrán expresar 

. su preferencia para Jas plazas declaradas desiertas en- los con
cursos, a la$ que serán destinados por el Ministerio conforme 
£ íla referida norma general de antigüedad. .

. Sin embargo, cuando excepcionales circunstancias, en re- 
• ¡ación con la9 necesidades del servicio asi lo aconsejen, el 

, -Ministro de Justicia podrá prescindir de las normas de anti*
F “güe-dad que en los párrafos, anteriores s© previenen..

Articulo veintiuno.— Toda vacante que ocurra en la C a
trera Judicial se comunicará telegráficamente al Ministerio, 
tíe Justicia,’ den tro de las veinticuatro horas de haberse pro
ducido, por conducto d l̂ Presidente de la Audiencia Territo-* 
¡rial respectiva.

Artículo, veintidós.— El Juez o Magistrado que hubiese ob- 

. tenido un cargo a .sú instancia no podrá concursar nueva va
cante ihasta transcurrido' un año de la fecha del nombramiento 
£n.terior, r

Articulo veintitrés.— Los funcionarios de la carrera Judi- 
tial en .situación de excedencia .forzosa o yoluntária que re. 
ingresaren en el servicio activo serán destinados a las plaza¿* 
declaradas desiertas en los- concursos en ía forma que Se es
tablece eft el párrafo cuarto del artículo veinte, siguiéndose 
el m ism o sistema para el destjno dé los. funcionarios de nue- 
Jro ingreso en la Carrera;" .

Si alguno de los Juzgados fccQmprondidos en el artículo 
(cuarto de este Decreto no fuere solicitado por Jueces d© ca- 
fcégaría de ascenso o término, .y las necesidades del servicio 

exigiesen su provisión, se cubrirá en primer lugar con fundo, 
harías de dichas categorías‘ Excedentes'., forzosos o volunta* 

rios que tuvieren solicitado su reingreso en la. Carrera, y  si

no hubiere ninguno en dichas condiciones, por el Juez de as
censo más moderno que ocupase plaza no comprendida en 

dicho artículo.
Artículo veinticuatro.— Los traslados forzosos de- uno a otro 

destino darán derechp al Juez-o Magistrado de qi*e se trate 
a una indemnización equivalente a Jos gastos de viaje del mis
mo y de sus familiares que con él convivan y traslado de 

v tasa,, siempre que exista €n el Presupuesto consignación para . 
estas atenciones.' ‘ ¡ r

Los traslados forzosos que sean motivados por corrección •. 
disciplinaria serán o no indemnizados conforme se establezca 

en Ja resolución que imponga el traslado.
Los traslados a petición de los funcionarios no darán en, 

ningún caso derecho a indemnización, 
i Artículo veinticinco.— Para el ascenso a las distintas ca

tegorías de Jueces y Magistrados <e observarán ios cuatro 
‘ turnos siguientes: ' .

Turpo primero. Antigüedad en la categoría.
t Turno ¡segundo. Antigüedad en la categoría.

Turno tercero. Antigüedad de servicios efectivos en Ja C a 
rrera. ( < , \

Turno cuarto. Antigüedad en Ja categoría.

Artículo veint'séis. Todos los ascensos surtirán sus ©fre* 
tos a partir de la fecha éh que se produzca la vacante y serán 
necesariamente promovidos los. funcionarios que en dicha 1
fecha ocuparen en él escalafón el número «no de 1 h inferior,.

• según el turno al qüe corresponda su provisión, «úempré qup
al verificarse ésta so hallaren en actiVo servicio.

Artículo VOint'siete.— La antigüedad de servicios se conta
rá a partir de la fecha del nombramiento para la plaza de que 
se trate o del primero en lá Carrera, siempre que el fun
cionario tomare posesión dentro del ¡plazo legal. . Si hubiere 
disfrutado prórroga d© plazo posesorio, la antigüedad se com
putará en todos los casos a partir de la fecha de la posesión 

efectiva. .

. Artículo Véin^ocho.^-A I09 funcionarios judiciales que hu
bieren prestado servicio eh la Carrera Fiscal con anterioridad 
al Estatuto del Ministerio Fiscal dé veintiuno de junio dé  
mil novecientos veintiséis se les abonarán dichos servicios en 

la Carrera Judicial. '
L os función arios de la Carrera Judicial nombrados Jue- 

cés Municipales, conforme a la Ley de Bases de diecinueve 
de.julip de mil novecientos cuarenta y cuatéo, se les» abona
rá la totalidad de los servicios como prestados en aquélla.

/Igualm ente será .abonable en su integridad él tiempo ser
vido en el cargo de Juez Municipal, propietario d  suplente, de 

% capital de provincia, cuando hubieren sido designados para 
el mismq en virtud de derecho preferente, copio excedentes de 

la Carrera Judicial o Fiscal, o’ aspirantes de las mismas.

CAPITULO VII
Excedencias, licencias y sustituciones

Artículo veintinueve.— Los Jueces y Magistrados podran, 
ser declarados excedentes Vóluntarios, a su instancia, por tiem
po mínimo ¿e un año. / ,

L a declaración de excedencia será concedida' por el Minis
terio de Justicia cuando estuviere cubierta la plantilla de la 

categoría del solicitante y podrá otórgarla ó . denegarla en 
otro caso atendiendo a las circunstancias que concurren en 
el funcionario y  a las necesidades del servicio. . - « v

No po^rá concederle la excedencia voluntaria a los fun
cionarios que estuviesen suspensos ó sometidos a expedientes 
de destitución %o corrección disciplinaria.

Artículo treint&^r-La excedencia, voluntaría será siempre 

sin dereho al percibo de sueldo n i ‘gratificación de ninguna
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■ tí a se y sin abono de tiempo .para ningún efecto.’ El funciona
rio €xcedente continuará ocupando en loss‘escalafones el lugar 
que tuviere al pasar a  dicha situación en la Carrera. En el 
Escalafón general continuará adelantando puestos hasta que, 
l*egue ft^ocu-par el número uno de su categoría, y en dicho 
•primer puesto continuará sin ascender, hasta que reingrese 
al servicio activo, y con la'(Condición de tener cum plidos-dos 
•tinos efectivos en la categoría.

Artículo tréinta y uno.— Los excedentes voluntarios po
drán solicitar sii reingreso ah servicio activo transcurrido que 
'sea un año de$de la fecha en que pasaren a dicha situación.

E l Ministerio resolverá sobre su petición, previa'declara^ 
fción de aptitud, competencia y moralidad, formulada por la 
Sala de Gobierno del T ribunal Suprem o. • -

Concedida la vuelta al servicio activo, el. funcionario ex- 
feedente ocupará la primera vacante que se produzca con pos
terioridad a la fecha que se reciba en el Ministerio la decla- 

. ración <[e aptitud, y será destinado al cargo que corres^ • 
pcndrq conformo a las normas que se establecen en este D e
creto. '

A  lo# funcionarios reingresados les abonarán los .servi
d o s  en su categoría y  Carrera a partir de la fecha de la po
sesión en el destiiSo para que fueren ^ombrado*.

, ' Artículo treinta y dÓS.— -Los Jueces y  M agistrados podrán 
ser declarados en situación, de ex cedencia forzosa'cu an  do así 
Jo disponga expresam ente o.na Lev o sea suprim ida da plaza 
que/sirvieren. E n  este último caso,' tendrán derecho a ocupar 
fuera d© corictir.so la prim era vacante que soliciten y que se 
produzca dentro, de su categoría, con posterioridad a la* de
claración de' excedencia. . ' • / .

¡Lós excedenf.es de esta  clase scgúirán ascendiendo en el 
{Escalafón cuando les corresponda como si estuvieran en . el 
servicio activo, con abonó a todos los efectos del tiempo d é . 

‘Vxcedoncia,. y  percibirán las d o s 'tercera s  partes de su-sueldo 
desdo- que cesen en el destino que produjo esta clase de ex
cedencia 'h a s ta  que* so posesionen del cargo que se les asig
n e  al reingresar en el servicio en la  C arrera Judicial.

Artículo tfeinta y tres.— El M inisterio de Justicia, teniendo 
en cuenta las necesidades deb servicio, podrá interrum pir las 
excedencias lía-mandó al servicio activo a los funcionarios 
excedentes, q u e  estarán  obligados a  servir la s  p lazas que se 

. íes designen, siendo dados de baja) de no hacerlo en el Ésca- . 
gafón de la G arrera Judicial. ' .

' Artículo treinta y  Clliatro.-TLos* Jueces y  M agistrados están 
obligados a residir en la población donde tengan su 'd estin o  

. oficial, de la que aio podrán- ausentarse sino ¿«n virtud de • 
perm iso, licencia, comisión del S erv icio  u otro* motivo legál.

L a  ausencia no justificada por .alguna de las causas ex
presadas^ será ’ objeto de , corrección. d iscip lin aria ,. que, com
probada, será im puesta por el superior jerárqiiico, anotán
dose en el expediente .personál, del funcionario, a cuyo» fin 
se  participará al M inisterio de Justicia.

Artículo treinta y cinco.— N o/tendrán la consideración de. 
áuseticia las excursiones qüe en días inhábiles puedan realizar 
los Jueces de Prim era Jnstanc.ia, sieApre' que pernocten err el 
lugar de* su residencia. . ' ,

. A sim ism p les M agistrados de Audiencias podráp ausentar
se  <fe V  población} de su 'd estino, desde el sábado a( tferminar 
las horas ’del T ribunal hastq el día írimediato hábil antes del 
comienzo de la reunión, pero deberán ponerlo en conocim iento 
del Presidente.’cop la antelación debida,«el que podrá denegar 
la  autorización cuando las n ecesidades,d e l servicio por cau
c a s  justificadas lo im pidieran. Esta autorización no podrá ser 
usVda- por los Presidentes de fas A u d ien cias'T errito ria les y
Provinciales. \ , 1

'  - . ■■ ■ - ■ \ > * ,  • •

Artículo treinta y seis.— L a s  licencias o  perrfoisos p o d rá n ’ 
ser de dos clases: ordinarios o para asuntos propios y  ex*, 
traordinarios o por razón de enfermedad.

Independientemente*de estas licencias, podrán d isfru ta rlo s  
funcionarios de la C arrera Judicial permisos de tres-días para 
sus asuntos, sin carácter de licencia;, los que ,no podrán ex
ceder de ser seis en el año natural, ni de uno en cada mes, 
debiendo justificarse su necesidad. - ■ ,

•Las licencias ordinarias serán de tres días hasta quince 
o de dieciséis a treinta. Cada funcionado sólo podrá disfrutar 
durante el año natural- 'dos licencias de las .primeras o una 
sola de dieciséis a -tre in ta  días. E stas licencias serán con 
derecho - al percibo- del sueldo entero, sin que puedan enla
zarse unás c o n ' otras. ' \

L o s  permisos y licencias ordinarios empezarán a disfru
tarse dentro dé I09 tres y quince días, respectivam ente, a 
partir de lá fecha en que se notifique aí funcionario su con- 

. cesión ; de no hacerlo se entenderán caducadas.

Artículo treinta y Siete.— Para la concesión de licencias or
dinarias o para a$unt09. ;propios será indispensable que el 
funcionario se halle al corriente de los asuntos que le estén 
encomendados y que durante su ausencia quede debidam ente 
atendido el Juzgado o T ribunal, así .como si se tratara de 
Jueces, que en la jurisdicción de' la Audiencia Provincial de 
que dependan,* no disfruten de licencia a'Lm ism o tiem po m ás 
de la tercera parte de los funcionarios de dicha clase’, y  si 
se tra ta ra .d e  T ribunales colegiados, quefqu ede número sufi
ciente de M agistrados, para que aquéllos puedan 'actuar con 
los suplentes, sin jnterrupción de stis funciones. E l funciona
rio que haya de conceder perm iso o licencia o inform ar sobre 
su concesión aj M inisterio habrá de asegurarse si quedan 
cum plidos dichos requisitos, expresán dolo-así en ql acuerdo 
de concesión, o en «d inform e qup eleve a-1 M inisterio, según 
los casos.

Artículo'treinta y ocho.— L os Presidentes de las Audiencias 
Territoriales podrán conceder a los funcionarios, que no inte
gren T ribunales con derecho a vacaciones perm iso de verano 
de treinta días/ a utilizar del dieciséis de ju lio al q uin ce de 

•.septiembre. Estos perm isos podrán ser disfrutados por todos 
los funcionarios del territorio: la mita<f del quince >de 
julio, ai catorce de agosto y la  otra m itad «dd quínice de este 
último m es a l-catorce  de septiem bre; serán prorrogables con 
sueldo entero •> y no podrán disfrutarse dentro deí año en 
que se hubiere hecho uso de licencia para asuntos propios, 
tío  concediéndose después del quince de septiembre perm isos 
para asuntos propios a  quienes hubieren d isfrutado vacacio 
nes. El quipee de septiem bre los perm isos de verano serán ca- 
dubados y deberán hallarse todos los funcionarios en sus res 
pectivos cargos. .♦ ’ , •

Artículo treinta y  nueve.-^Los perm isos y licencias de tres 
a quince días serán concedidos :r; por los Presidentes de Ia>s 
Audiencias Prpvinciales 'a  los M agistrados vde las m ism as. 
Por los de las T erritoriales a  lo s ’ Presidentes de Sala, M agis
trados de su Tribunal y  a los * Jueces de Prim era Instancia 

.d e su territorio. El Presidente del Tribunal Suprem o a lo-s 
Presidentes de las Audiencias Territoriales. L as licencias de 
dieciséis a  treinta d ías sólo podrán ser . concedidas. p o rv e| 
M inisterio de Justicia. '  ̂ v

Articuló cuarentá.— E l funcionario judicial que, p<5r moti
vos ju stificado| de verdadera gravedad y urgencia, tuviere que 
ausentarse de la población de su destino sin tiempo suficien
te para solicitar y  obtencc la  oportuna licencia, podrá hacer lq, 
dando, cuenta por el ’médÍQ m ás rápido al Presidente) de la  
Audiencia de s-u territorio. 1 •'■•*. *

E l funcionario participará las causas de su ausencia' j  
dom icilio que fijare a  la Autoridad judicial -de. m ayor catego-
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ría  d e  la  localidad e n  q u e  se encuentre, la cual, previa com
probación de aquélla, le concederá un permiso de tres días, 
participándolo al M inisterio .de Justicia.- Si el funcionado se 

obligado a permanecer m ás tiempo fuera de su destino, 
deberá solicitar 'licencia, la que se retrotraerá al cuarto día 
de ausencia.

Si jTa causa alegada no fuere suficiente para justificar la 
ausencia, el Presidente corregirá disciplinariam ente al funcio
narlo, participándolo al .M inisterio para sus debidos efectos.

Artículo cuarenta y uno*— El funcionario ju dicia l que no 
pudiere acudir al despacho por hallarse enfermo, se dará de 
baja en el servicio, participándolo al inmediato superior den-, 
tro del prim er día, el cual lo pondrá telegráficam ente en. co
nocimiento del Ministerio de Jus>ticia, por conducto del Pre?- 
sidente de la Audiencia Territorial rspeetiva.

L a  referida baja no podrá durar más do d*€Z días, cuando 
Se trate de .primera enfermedad dentro del año featu<ral,''ni de 
cinco .si es segpnda o ulterior enfermedad en el año. Si ésta 
excediese de los plazos establecidos o la  ■ curación exigiese 
cam bio de residencia, el funcionario deberá solicitar licencia 
por enferm ó; si no lo hiciere, dejará de percibir el sueldo 
a  partir del undécimo o- quinto d ía 'd o  fe falta de asistencia 
a! despacho, y  el reintegro a -sus funciones deberá ir, prece^ 
tildo del consiguiente expediento de rehabilitación.

L a baja por enferm o no a u to riza re n  ningún caso, para 
ausentarse de la población d e  residencia ¿ín el oportuno per
m iso o 'licencia .

L a  auséncia sin la debida justificación será corregida disr 
CÍpllnarLamente.

Artículo cuarenta y dea.— L as licencias por causas extra
ordinarias 'o por razón de enfermedad las concederá siempre 
e! Ministerio de. Justicia, y podrán ser una de treinta días o 
ábiH de quince dentro de cada año natural, prorroga-bles por 
un tiempo igual y cofe derecho al percibo de sueldo enteró. * 

SI, no obstante dichas prórrogas, Ja  enfermedad persis- 
tles-f  ̂ el funcionario elevará instancia al .M inisterio, manifes
tando la Imposibilidad de reintegrarse-a su destino, y aquél, 
previos lo9 asqsora míen tos 4 que estim e oportunos, resolverá 
lo procedente en .cada caso, pudlendo concederse hatíta éuátro 
prórrogas trim estrales con sueldo entero, debiendo h«corse para 
cada una . la c r e s p ó n  diente comprobación facultativa. Si, a. 
peá^r de fe enfermedad continuase,. el M inisterio acor*
dará lo quo estim e procedente.

Asimismo, si la enfermedad' supusiera una merma o limi
tación en -las facultades físicas del- funcionarlo, efe Ministerio 
podrá acordar, el traslado dél mismo a plaza de menor -tra
bajo» d^t™ . do su clase jy categoría, V fe  que rilo implique 
nota desfavorable en su expediente y teniendo el mismo dere
cho al abono.de una indemnización equivalente'a Iqs gastos 
de Viaje y  traslado, tanto de él como de »uá faroUifere? y de 
la casa, siempre que exista en el Presupuesto consignación' 
para estas atenciones. 

A toda solicitud do licencia por razón enfermedad se 
acompañará la correspondiente certificación facultativa ex* 
pedid** q visada por él. Médico forense, acreditativnv de fe 
Certeza de la pilsma y  que ésta fe imposibilita párq el ejer
cicio de sus furu îonAs, y que exige, para su curación, e l eanv 
bio de residencia. 

A rtículo cuarenta y  tre s .— Lfts licencia»* por enfermedad 
com enzarán a contarso d e sd e ja  fecha «n <|tíe' #0 comunicare
al funcionarlo su concesión,, salvo en fes caso» $n que «*tu- 
viere dado de baja por enfermo, retrotrayéndose cotonee» el 
comienzo de larlicencla ql undécimo o pexto d.ía de aquello; 
•situación:

Artículo cuarenta y c u a tr o .— q® Instairda* ^levádas al Mi
nisterio de Justicia en solicitud ¿e jicénetas ordinarias y exí»,

traordinarias, que aquél haya de conceder se verificarán por 
conducto de la Audiencia Territorial correspondiente, con ri 
oportuno Informe del Presidente de ia misma; y si estuviere 
en uso de licencia fuera de su destino, por conducto y con 
informe de la Autoridad judicial superior del lugar en que 
se encuentre.

 Artículo cuarenta y c i n c o . —Los Presidentes de las Audien
cias llevarán un libro en el que anotarán las concesiones que 
hagan de licencias y permisos y remisión de solicitudes de 
licencias al Ministerio, según los casós.

Al ser trasladado un funcionario com unicará e l  Presidente 
dé la Audiencia, bajo cuya jurisdicción haya do prestar sus 
servicias, las licencias que hubiere disfrutado qn el año na- 
turah

Artículo cuarenta y seis.— D e toda coficesión de permiso, 
'licencia, o sus próri’0ga9 se dará cuenta por telégrafo al Mi
nisterio de Justicia/

Asim ism o, se com unicará en forma análoga la fécha en 
que los funcionarios- comiencen a hacer uso de las licencias 
o las terminen, así cómo el lugar donde, durante su ifeo, fi
jen su residencia.

•El Ministerio de Justicia, por conveniencias del servicio 
¡po^rá declarar caducadas las licencias y permisos para asun
tos propios* sus prórrogas y vacaciones o suprimir éstas, ya 
de un modo ge-peral o  coh relación a determ inados Juzgados 
o Provincias.

Artículo cuarenta y siete.— Los funcionarios trasladadas a 
punto distinto de aqutd en que venían residiendo tendrán de
recho a que sé les concedan diez días de permiso dentro de. 
iós dos meses siguientes a la toma o<j posesión, exclusiva
mente para trasladar su familia y casa.

Artículo cuarenta y ocho.— Los Ju-ec.es de Prim era Ins. 
tañeia e Instrucción serán sustituidos en casos de vacantes, 
licencias, enfermedad u otro motivo de caráctct legal', por 
el Ju ez 'M u n icip al o Com arcal dp la capitalidad del partido, 
En- el caso de existir algún Juzgado Municipal fuera do la 

 capitalidad, será éste el eneaVgado de m sustitución, y de ser 
varfe®, ©1 fná» antiguo. 

obstante lo dup uesto en *él párrafo a interior, el M inis
tro de Justicia, por necesidades del- servicio, podrfá prorro
gar la jurisdicción otro Juez dp , Primera Instancia para 
que ge encargue d d  despacho del Juzgado en que no exis,. 
tiere titular.

C A P ÍT U L O  V III
 

 E sca la fo n e s

Artículo cua r e n t a  y  n u e v e . — r 'o l .Nrinisícrio* de Justicia 
se publicarán anualm ente en el B O L E T IN  O F I C I A L  D JíL 
F S T A D Q  los escalafones de láX larrera  Judicial.

Artículo cincuenta,— En el . Escalafón' general se ¿em pren
derán a to^os j o s  funclpúariq» dé la Carrera Judicial, desde 
el Presidente del Tribunal Suprem o a )a categoría  de Jueces 
d^ Prim era Instancia é Instrucción dé entrada, ya se hallaren 
en activo servicio p ep situación d e,exceden cia  voluntaria o 
forzosa, cop j a  debida sopataejón de las distintas clases y 
categorías, numerándolas correlativam ente y com putando fe 
antigüedad de§de su nombramiento si hubferen tomado po
sesión dentro del plazo legal, q en otro caso  desde la feyhk 
de aquélla.

En dicho Escalafón se hará constar:
/Vi.§ Número orden. 

Nombre y* apellido de nada funcionario.
3.0 Cargo que ¿«aempeften; o *u ^ituaolón.
4,9 Fecha dftl^primer nombramiento en fe ea(egor/a\
5.0 Fecha; de la posesión.

 6.° Fecha de antigüedad en la categoría. . fe  - ^
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7.0 Tiempo de’ antigüedad ’ en la categoría, expresada en 
años, meses y días. '

S.°• Observaciones.
; En esta última casilla se liarán constar , los .'demás títulos 
facultativos o profesionales que ^uviere cada funcionario, así 
como la residencia de/los excedentes forzosos y voluntarios, 
si constare.

Artículo cincuenta y  uno.— En el escalafón especial de an
tigüedad de servicios se incluirán a todos.los ‘funcionarios de j 
la Carrera Judicial en la forma que establece di anterior, pero 
numerándolos correlativamente con arreglo a los servicios 

, efectivos prestados* fen la -misma. ' \
En este !f$calaf<^ se harán constar lo> datos siguientes: 1 i 
Primero.— Número de orden. j
Segundo.— Nombre y apellidos de rada funcionario. |
Tercero.— Fccha de nacimiento. I
Cuarto.— Servicios efectivos prestados en la Carrera, ex- j 

presados en años, meses y días. !
Artfoulo cincuenta y tíos.— E,n el plazo de 'treinta días, si- | 

guien tes a  la publicación de lps Escalafones en el B O LE T IN  
O F IC IA L  DDL E ST A D O  podrán los interesados solicitar ¡di- 
rectamentie al Ministerio de Justicia las rectificaciones de los 
errores que pudieren aparecer en Sos mismos; el Ministerio 
resolverá las reclamaciones formuladas declarando p no haber 
lugar |i rectificaciones.

l ■ • i
DISPOSICIONES TRANSITORIAS j

Primera.— En tanto no empiece a funcionar la Escuela j. 
Judicial, las oposiciones a  ingreso en Judicatura se verifL I
c&rán en forma.prevenida en el Decreta de veinticinco de j
enero de mil novecientos cuarenta y seis.

Segunda.— Se considera subsistente lo establecido por la 
Orden do dos de octubre de mil novecientos cuarenta y cin 

* co, referente a la preferencia por ella fijí/da, ipara los funcio
narios judiciales que en ,1a misma se expresan. * . ¡

DISPOSICION tlN AL

, Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan n los 
preceptos contenidos en este Decreto y autorizado el Ministro 
de Justicia para dictar las órdenes precisas para su debido 
cumplimiento. * 1 ,

Así lo dispoingo por «el presente Decreto,, dado en Madrid 
a ocho de febrero de mil novecientos fcuaienta y stis.

FR A N C ISC O  FR AN C O  i
i

£1 Ministro de Justicia, i
RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA i

Y MERELO j

MINISTERIO DE TRABAJO

D E C R E T O  de 23 de febrero de 1946 por el que se reorganiza
la Asesoría Técnica de la Dirección General de Previsión. 

-L a  experiencia en el desenvolvimiento de la Asesaría Téc
nica d e ;&  Dirección General de Previsión del Ministerio de 
.T rab ajo ,'el volumen de asuntos ep* que entiende y, sobre 
todof la trascendencia y rango alcanzado últimamente pof 
ios seguros sociales, por el ahorro Lenéfico-soci^l y por el 
mutualismo y cooperación, así como lá complejidad de fun
ciones del Instituto Nacional de Previsión y el desarrollo de ' 
los principios contenidos en el Decreto <jel Ministerio dé Tra
bajo de Veintitrés de diciembre de mil novecientos cuarenta 
y cuatro, aconsejan que el mencionado organismo se aco-

mode a dicha realidad, transformándose en una Asesoría 
neral y Técnica de Previsión Social, para que sus funciones’ 
consultivas y asesoras alcancen con eficacia á las diversas 
es.ór¿.s de la Administración, finalidad que se Identifica coa 
la tradición administrativa española v el ejemplo de la legis
lación comparada sobre la materia. Ello exige una estructura 
especial y' los elementos representativos v. técnicos adecuados 
a dicho alto cometido. . r

En Su virtud, a propuesta del Ministró de Trabajo y pro» 
vía deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.— La Asesoría Técnica -de la' Dirección Ge

neral de Previsión, creada por Orden de veinte de octubre 
de mil novecientos treinta y nueve y reorganizada por la 
de quince de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro, se 
transforma en .Asesoría General y Técnica de Previsión \So- 
cial del Ministerio de Trabajo, siendo el órgano superior con
sultivo y asesor del Ministerio y del Gobierno ei\ materia 
de prevftióm socíal, sin más preeminencia sobre él que la 
del Consejo de Estado en los asuntos en que este alto Cuerpo • 
tenga, que ser oído. <

ArtíOUlO segundo.— Será'competencia do la' Asesoría Gene
ral y Técnica de Previsión Social del Ministerio .de Trabajo:

a) Informar los proyectos de disposiciones o normas lega, 
les y reformas de los mismos que sean sometidos a su'cono-' 
cimiento y proponer aquellos otros que se juzguen conve
nientes para desarrollar los principios que informen. ki polí
tica social del Estado en dicha materia.

b) Infortnar sobre interpretación de disposiciones .relati
vas a previsión" social v sobre lo‘s recursos de alzada que a 
la Dirección General correspondan, así como sobre las dudas 
o discrepancias que se susciten, con motivo de la actuación 
de las instituciones de previsión social sometidas al protec
torado del Ministerio de Trabpjo. . , /

c) Informar en caso d e , discrepancia sobre calificación 
de Mutualidades y Montepíos en lo relativo a su carácter d<j 
previsión social. Informar igúalmente sobre las cuestiones do ; 
importancia que pudieran promoverse eñ materia de eóópf- , 
ración 3r en todas aquellas que afectén a servicios encuadra
dos en la Dirección General que ésta le encomiende, cesando 
en sus facultades, en este aspecto, cualquieV órgano ajeno
a la. misma que los tuviera encomendados hasta la fechá.

d) Informar los recursos promovidos contra .resoluciones • 
dictadas por la Dirección. General, de Previsión en materia 
de liquidaciones y sanciones por infracción encías Leyes dtí 
seguro^ sociales, cuando su resolución sirva para sentar ju
risprudencia administrativa, y aquellos otros.de igual materia, 
cuando su cuantía exceda de diez mil pesetas p fuera inesti
mable. . ' '  \  -

e) Informar en los balances quinquenales del Instituto 
Nacional de Previsión.'

f) Realizar las estadísticas y cálculos actíiariales reque
ridos por lós proyectos o 'estudios que ,se le encomienden.

» ' t. ' . _
g) Asesoramiento social económico. . / f

h) Organizar La biblioteca de la Asesoría. . , ,

i) Presentar a la aprobación del Ministerio el Reglamento 
del personal y del régimen' interior de la Asesoría. .

j) Informar en todas las lernas cuestiones que se le so
metan* por la Superioridad.

Artículo tercero.-—La Asesoría eslá constituida ,por un Pre- 
sidénte, dos Vicepresidentes y doce Vocales nombrados por el 
Ministro del Departamento de enfre los prepuestos eq terna 
por los siguientes orgáñismos: .  ̂ '

i '
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Tres por la Dirección General de Previsión.
Uñó, por la Confederación de Cajas Ahorros.
Uno, por da CcnfcderaciÓnNa'qional de Montepíos y Mu-

* íualidades, o, en su defecto, la Federación más antigua,
' lUno, por el Consejo Superior de la. Obra Sindical fie Co
operación. y \

; . Uno, pgr el Instituto Nacional do Previsión.
Uno, por el Instituto Social! de la "Marina. ’

-  * ‘ • * • ♦ • Uno, por los Médicos que presten sus servicios en la asis
tencia de afiliados a los Seguros Sociales.

^  Uno, por los É'armacéutiqps que presten servici-os análogos 
$ los anteriormente citados.

Un patrono y un *brero, a propuesta de la Organización
Sindical. X %

• Uno, por la Confederación ,de Asociaciones de Padres de 
Familia. • , . . .' •

Articulo cuarto.—Independientemente denlos '¿Ulteriores,■ el
* Ministro de Trabajo podrá designar cuatro Vocales má9 de 

entre personas de. reconocida competencia y méritos en el 
ámbito de la previsión social espafioia. 3

Artículo quinto.—El Presidente,» los Vicepresidentes y lqs 
Vocales de la Asesoría General y Técnica de Previsión Social 
éohstituirán la organización directiva y representativa df la 

‘misma } El ‘Presidente sérá nombrado por Decreto, á pro- 
pifesta del Ministerio de Trabajo, y ios Vicepresidentes, por 
Orden ministerial, debiendo recaer las designaciones sobre 
personas ¿e reconocida capacidad eh materia de previsión.

Artículo sexto. -fe  Asesoría funcionará |n régimen de 
Pleno, Comisión Permanente.y Subcomisiones.

artículo Séptimo.—ÉJ Pleno lo integrarán «i Presidente, I09 
Vicepresidentes y los Vocales a que se refieren Jos artículos 
tercero y cuarto de e^té Decreto.

. L a Comisión Permanente estará constituida por el, Presi- 
dente y seis Vocales d esign aos por el Pleno a propuesta 
de- aquél. v v ' ¡ . «

Las - Subcomisiones las formarán el' Presidente y cuatrQ 
Vocales designados por el Plenc, para cdda uná de ella9. •

En casos> de empate decidirá el voto del Presidénte.
-Articulo o c t a v o  Súbcopiisionés se organizarán er> re

moción con los siguientes cometidos: . ^

¡a) Seguro sociaí-yle'vejez, obligatorio y libre, y homena
jes a 1¿ vejez, seguro familiar y seguro de amortización de 
préstamos, mutualidades escolares y cotos sociales de pre
visión., * £ / • • •

b) Seguro y reaseguro de ace‘den tes de tráliajo v de en* 
fermedádes profes ion áí^s.
• c) Seguro obligatorio de enfenriedad-materhidad.

d) Caja9 de Ahorro bénéfíco-sodales, Mutualidades, Co* 
cjeratiyas, protección a las familias numerg/as y análógás 
instituciones de preyteión. tuteladas • por «V Ministerio de 
Trabajo. ' * ' •

*  -  • ,
©)Estadísticas y cálculos actuariales y económicos

' Lo® anteriores Subcomisiones podrán ser modificadas en 
m  estructura y náftierb mediante "Orden ministerial,' a .̂pro- 
ppesta- dé la Dirección General de Precisión, de acuerdo 
son. la necesidad de Vm Unción amiento f  legisladód dictada 
aI efecto. • . * . ' • 1

ArtfotflO nOVifto,— órganopNtécnkoa administrativos de
*h- <

í v . N • " • • . .

la Asesoría estarán constituidos por sus funcionarios perma
nentes.

Dichos funcionarios scrár.:
♦ ( . ■

El Secretario generai.
El Asesor Técnico.
Los Ofirialés Técnicos.
Los Oficiales administrativos: v

* El personal auxiliar. •

Artículo décimo.—Serán facultados del Pleno:
Informar los proyectos de Ley o de reforma de Lev y demás 

asuntos que, por su importancia, Ametan a &w consideración 
'e l Gobierno, el Ministro, el‘ Directo:  ̂general de Previsión ola 

.Comisión permanente de la Asesoría ,* etevar mociones a la- Su
perioridad sobro, inipiativ^^reformas o .planes acerca de los 
diversos aspectos de la previsión social; designar los* Vocales 
que han de integrar la Comisión permanente y los quo hayan, 
de quedar adscritos a las distintas Subcomliipnes^ áprobaf 
los anteproyectos de presupuesto del organismo; corregir las 
faJtas graves del personal; elevar a la^uperioridad una Me
moria anual comprensiva do su actuación y los demás cometí:. 
do9 que le fueran encomendados.

Artículo undécimo.-—El Pleno se reunirá, como mínimo, seis 
veces ql ah o, independientemente de aquellas otras reuniones 
que ¡por razones de urgencia u orden superior fuera preciso.

Artículo duodécimo.—Serán facultades de la Comisión per., 
manente: < # v , '

Preparar y redactar los anteproyectos fie ley y demás di 
posiciones legales, informes o mociones que hayan do ser sev 
metidos al Pleno o que sin ese fin le fochan encomendados 
por la Superioridad; pasar a deliberación del Pleno aquellos  ̂
asuntos que, aun siendo do su exclusiva competencia, así lo 
acordare, ’habida cuenta, de su importancia. ■

Artículo decimotercero.-^Serán dó la peculiar competencia 
dé la Comisión permanente: *

informar sobre los caso9 no ¡previstos erí textos legales que 
las Secciones de» la Dirección General de Previsión planteen y 
sobre aquellos en que por su trascendencia no baste, a juicio 
del Director general, la propuesta de las referidas Secciones;.' 
sugerir ál Director general las iniciativas más adecuadas para 
hacer eficaces la dirección o tutela sobre las instituciones 'de . 

'previsión y preparar las mociones o informes sobre asuntos pro-: 
cqdente9 de las . Subcomisiones;* redactar el ante¡pró),ecto do 

presupuesto y de la^Memoria anual de la Asesoría; aprobar la 
distribución'de fondos elevada por ía Secretaría general de la 
Asesoría; intervenii* eñ él' régimen de licencias, excedencias y  ̂
sanciones de f^lta9 leves del personal, y los demás' comotidós 
qup ti ‘Director general o el Presidente le confíen.

Artículo décimocuarto.—La Comisión permanente se reuni
rá, cuándo menos, tres veces, al mes, salvo que razones de 
urgencia aconsejen. celebrar mayÓT nómero de r-eunionés en 
tal periodó. 1 -

Articulo décimoquinto.—Las Subcomisiones tendrán por mi*-: 
fiión 1̂ .'preparar ws informes que les correspondan en razón 
a la especialidad de su Vometido y que le9 j$ean encomenda
dos por el Presidente, «levándolos directameríte al Directo^ 
general d̂  Previsión, .salvo en los asuntos que deban some
terse a la deliberációp do la. Comisión permanente o .del Pleno. ■

Artículo décimosexto, —- Las Subcotnidiones ^  reunirán 
cuantas veces k> exija, el despacho de losf asuntos sometidos 

*a su consideración'y el buen servicio de la Asesoría- *
Articulo décimoséptimo.- El Presidente de la Asesoría asu- "
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mirá la t representación y difeccióri de la misma, presidirá sus 
reuniones y tendrá las siguientes facultades: , '
' Señalar las fechas*de' convocatoria^ del Pleno, Comisión 
permanente y Subcomisiones, fijando el orden «¿el día je  ins 
mismas; distribuir el trabajo!-entré el Pleno, Comisión per
manente, Subcomisiones y demás dependencias de ia Aseso
ría; ejecutar los acuerdos del’ Pleno, Comisión permanente y Subcomisiones; elevar al Director general de Previsión los 
anteproyectos, informes,,conclusiones o acuerdos de* la Aseso
ría ctí sus diferentes órganos, informándole sobre la marcha 
do los mismos; requerir por escrito.de la Administración en 
general y de lo.s organismos que dependan de! Ministerio- de 
Trabajo los . datos o informes o colabprdciones pertinentes a 
ellos que la Asesoría preciso; los demás cometidos que je 
fueran conferidos por ]a Superioridad o disposiciones de ca- , 
rácter legal. ■ • V

El Presidente podrá defegar en los Vicepresidentes, pde_ 
más de la firma de trámite, aquellas funciones cuya delegación 
•se croa útil para la'.mayor eficacia del funcionamiento de la 
Asesoría.* . ^

ArtiouiO cfécimoctavo.— Los Vicepresidentes sustituirán al 
Presidente en casos-de ausenta, enfermedad o licencia ; asi- 
mismo presidirán la$'Subcomisiones^que, de acuerda con el 
Presidente, les, sean adscritas- de manera permanente.

Artículo decimonoveno.—1-El Secretario general d© Ia -Veso, 
tría tendrá a su cargo los siguientes 'cometidos:

La Secretaría del Pleno, la Comisión permanente y, las 
Subcomisiones; la tramitación de los acuerdos y asuntos pro
cedentes de I09 mismos; llevar, el- registro de entrada v sali
da de documentos de la Asesoría; llevar los libros de. actas 
de las reuniones y el archivo derdocumentos y. expedición de 
certificaciones referentes a los que existan en Secretaría;, pro

poner la distribución mensual de los fondos do la Asesoría y 
su administración, do conformidad con ló aprobado ’ por Ta 
Comisión permanente; la distribución del personal do lá Se
cretaría y las demás fundones que ío l0  encomienden.

(E¡1 Secretario general de la Asesoría podra ser sustituido' 
en casos de ausencia, enfermedad, exigencias * del servicio o 

cualquiera «otra justificación, por.un funcionark> que designe 
perteneciente a"la Secretaría. >

Arlfeulo vigésimo.—Corresponde al^sesor^Tócnico:

Realizar Jo$ estudios é  informaciones que lo fueran enco
mendados; preparar I09 dictámenes, mociones y anteproyec
tos que hubieran sido sometidos a su consideración; conocer 
y  dar c t  visto bueno a los dictámenes, propuestas o estudios 
'que realicen los oficiales técnicos que de él dependan; asis
tir a  las reuninones del Pleno y de la Comisión permanente, 
ron voz, pero rih voto, y los'demás cometidos que le fueran 
ordenados por la Superioridad o disposiciones.legales.

Artículo vigésimoprjmerp.—Los Oficiales técnicos depen
diente:^ del Asesor técnico podrán asistir, cuando el Presiden

te lo acuerde, con voz y sin voto, ¡a las reuniones de la9 Sub
comisiones en que hayan de someterse asuntos en que hubieran 
intervenido.

Artículo v^ésimosegundo.— El Presidente y los. Vicepre* 
sidentes cíe la Asesoría tendrán una asignación fija por gastos 
de representacióri^cor/esipondiendó a |a Dirección General de 

Previsión señalar el régimen de dietas quevdeba reígir por 
asistencias a ias distintas reuniones de la Asesorería.

Articulo vigéaimotercoro.-*Los funcionarios de la Aseso
ría General y Técnica je  Previsión social disfrutarán de gra
tificaciones fijas y permahentes, compatibles con cualquier 
otro sueldo, o emolumento. y  ’ ,

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera. Se deroga ,1a actual plantilla de la'Asesoría Téc* 
nica de la Dirección General de Previsión, creada como1 con
secuencia de.la Orden de 13 de abril de 1944,* y se autoriza, 
al Ministro de Trabajo.para señalar la que deba establecerse 
en cumplimiento de este Decretp, acoplándola en parte al cré
dito global consignado en el vigente Presupuesto para su sos
tenimiento, den acuerdo con Tas modalidades derivadas de su 
nueva organización.' \ . ' ^ .

Seguida. La Dirección General de Previsión, previa au
torización del Ministro de Trabajo, anunciará los correspon
dientes concursos para cubrir én propiedad la plaza de Secre
tario generah Asesor Técnico, Oficiales técnicos y Oficiales 
administrativos y I09 Auxiliares que intégren la'plantilla de la 
Asesoría General y Técdica de Previsión social qñe se crea 
por .el presente Pecreto# elevando la (Oportuna propuesta al 
titular def Departamento para su resolución, sin que contra 
ella quej>a recurso alguno. # " ,

Tercera. Los Institutos Nacional de Previsión, Social de 
la Marina, las Organizaciones nacionales je  ahorro f benéfico. 
social,^Mutualidades y Montepíos y, Cooperación, con tribuirán 
a la Asesoría General y Técnica dé Previsión social qon las 
aportaciones que fueran, necesarias, dé acuerdo cctn las in^>

* caciones de la Dirección General dél Ramo/ ,

Cuarta. Se derogad cuantas, disposiciones se opongan 
cumplimiento de lo prevehido ei> el presente Decreto. ■'

DISPOSICION TRANSITORIA

'Queda autorizado el Director general de Previsión para 
disponer lo conveniente en orden a la continui<%Í de funcio
nes de la extinguida Asesoría Técnica de la.Dirección Éreme- 
ral expresada, hásta tanto..que adopte la estructura de que 
se. deja hecho mérito. /  ̂ *

AsMo depongo por el presente Decreto, dado *en Heaáfíé 
a veintidós de febrero de mil novecientos cuarenta y seis,

f r a J c i s c o ^f r a ^ c o
El Ministro dé Trabajo,

JOSE ANTONIO ÓIRON DE VELASCO -
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MINISTERIO 
DE J U S T I C I A

O RD EN  de 8 de febrero de 1946 por la
que se concede la libertad condicional
a ciento noventa y nueve penados,

limo. Sr. : Vistas las propuestas for
muladas para la aplicación del beneficio 
•de libertad condicional establecido*. poi* 
el Decreto de 17 de diciembre de 1943, 
Orden ministerial de 19 de enero de 
1944, reformado por el Decreto de 16 de 
oc ubre dé 1̂ 4 $, -a propuesta del Patro- 

. nato Central pdra fia Redención de las 
Penas por el Trabajo y previo acuerdo 
del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, ha tenido a bien conceder 
el. beneficio de libertad condicional, con 
la liberación definitiva del destierro, a 
Ibs siguientes penados, quienes podrán 
ob enerla a 5a publicación de 5á présente 
Orden :

De los Talleres Penitenciarios, de Al*i 
calá de Henares: Pedro Carretero Expó
sito. , ‘ -

Del Reformatorio de Adultos de . Ali
cante : Federico' Albaladejo García,'i* Fran
cisco Mollá Montésinós.

1 De la Prisión' Central dé Burgos : Va
lero Castillo Bosqué, ‘Severino ' Riera 
Peña, Francisco García Cánovas, Anto- 
Hín Núfiez Bravo.

Dp 4a 3.a Agrupación'de Colonias P e 
nitenciarias Militarizadas. T alavera: Ale
jandro Alcalá Domínguez.

De la Prisión Central de Cuéllar : José 
£egovia Ferrer.

De la Colonia penitenciaria del Due- 
so : Ramón Alballaíe Gal indo, Salvador 
Cañó Rodríguez,*Antonio Bonilla Mora
les, Manuel Bedia Gopzález, Segundó Ca- 
rrichés Iglesias, José Carmena Sánchez, 
Fernando Carbó Lisbona, Antonio Abe- 
llán 'Lechuga, Manuel C astifieira ' Ma- 
neiro,1 Miguel Cruz Sánchez, José María 
(Irigaray Fernández, Rafael Wenceslao 
Carrillo.

Del Reformatorio de Adultos de Oca- 
fia : Julián López. Díaz, Julián García 
Cocerá, . Ladislao - Alcázar de * las Heras, 
Atirelio Tarjuélo Barrilero, Amador Agui
la Pulido, Pedro López García, Fran
cisco Espada Jiménez, Ignacio Díaz Pa¿ 
rro, Manuel Cervera Pastor, Andrés Mar
tínez Coronado, H eliodoroBólipchÓn 
Arribas, Cipriano Bautista Estepa, Ar
turo'López Viñas, Francisco M a r in e r a  
Provecho, Angel Muñoz Saiz, Julián 
Bustos de la Torre, José Antonio Ruiz 
£aíz, Lucio Zamora Lópeá, Cab^'o Ur
bano Martínez, Antonip Sevillano’ Ale
jandre, .Germán Almerfdro Aréváló, An
gel. Cogonüdo Sobrino, v Antonio Ibáñez

Rebollo, Is^belo Gutiérrez Páramo, Ino
cente Pérez Moreno, José. Pretel Ortega, 
Epifariio R o m e r o  Febrero, Inocencio 
Gascón Gabaldón, Saturnino Bravo Gar
cía, José San Julián Guijarro, Antonio 
Carvajal Lominchar, Aguedo Casa* Flo
res, Jesús García de la Rpsa Gómez* 
José González Hernández, Tomás Guija
rro Guijarro, Alfonso Buendía Molina, 
Aquilino de Fez Villaescusa, Fernando 
González García, Miguel Gáflvez Lancha, 
Pablo García Bueno Alcalá.

De la Prisión Central de San Miguel 
de ¡os Reyes : Andrés . Albiadi Alonso, 
Manuel Campos Tamborero, Pascual Pé
rez Soriano, Manuel García García, Juaq 
Gago Moreno, Manuel .Ferrer Menero, 
Hipólito González González, Jgnacio Visa 
Aloy, Francisco García López, Salvador 
Juan Albioh 

De la Prisión Central de Talavera de 
la Reina: Victoriano GarcíS París, Jus- 
tp Martínez Rodríguez, . Ca'lixto Süván 
González, Rufino Pino Amor, Brígido 
Mansilla tjomán, José María Saucedo 
Ruiz. * .

, De i a Prisión Central de Yeserías : 
Teodoro Bueno Herrera, Basiliso Polo- 
nio Cuesta, Mariano Enrique Morón. .

De la Prisión Celular de Barcelona: 
Juan Brugue Marqués, Dionisio Sánchez 
Nieto,. Venancio Sánchez1 Mora, José del 
Río Las-mapas, Cirilo Herrero ̂  Alonso, 
José Álsina Ros, .Ramón Mirabén Mira- 
bent, Rafael Monfulleda Verdaguer, José 
Trigueros Gómez.

.D e la Prisión Provincial de Bilbaó: 
Francisco , Martes Portal. •

De la Prisión Provincial de B urgos:' 
Bernabé Pína^ Buendía, José Navarro 
Qinés, Francisco Izquierdo Jaranay, Pe
dió Prieto Murillo, Francisco Pastor Mí
rete.

De la Prisión Provincial! de M adrid: 
Lucio Calvo Rodríguez, Narciso Carre
tero Vega, Manuel Brea Cobos, Lázaro 
de Alda Sánchez, Diego Barriga Avila, 
José Carrasco Linares, Ciriilo Barreda 
Alcalde, An ónio López Saura, José Ma
ría García Pérez. v
* De la Cl/nica Psiquiátrica Penitencia

ria de Mujeres (Madrid): Vallen ti na Asó-, 
gurado EstéVez. . >•

\ Dê  la Prisióri Provincial de Murcia i 
Miguel Lafont Torres. ' ,

De 4a Prisión Provincial de Salaman
ca 1: Ignacio Butragueño Colorado. •

De la Prisión Provincial de Santander: 
Eulogio Muñoz Arias.

De ía  Prisión Provincial de Tarrago
na : Jos^Sigüenza Sigüenza.

Del Destacamento Penal de CHozas de 
lá Sierra^ Cándida Arasa Granell,' José 
'Cabrera Cabrera, Isidro Calero García, 
Vidal Vaqtiero 1 Cenizo, Demófilo ; Sán
chez \ Sánchez, Jadinto . Aceituno Rosá*

¡ ,

Zoilo Acóbrón Maratilla, Juan Francia
co Tomico Erija, Isidro Hernández Hu«
manes. *

Del Destacamento Penal de Minas í 
Jpsé Fiallegas Ruiz, Diego Sánchez 
Menchón, Emilio Tébar Moreno, Fer
nando. Martínez Prieto, Antonio* Sáneheí 
Muñoz, Antonio García Martínez, Ra
fael Colmenero Toledo.

Del Destacamento Penal de Cuelga- 
muros (£i Escorial): . Beni.eto Gabrid 
Villegas.

Del Destacamento Penal de Pozo Fon
dón : Víctor Díaz Fernández.

Asimismo Su Excelencia el Jefe del 
Estado, q u e 'D io s  guarde, ha tenido a 
bien conceder, en, atención a los info&v 
mes emitidos por las respectivas Autori
dades locales, el beneficio de libertad 
condicional, sin liberación del <iestie- 
iT0, a  los siguientes penados:

De los Talleres Penitenciarios de Al
calá de Henares:: Manuel Fernández 
Tejas. •

De *la Prisión Central de Almadén h 
B autista Ocañá Víllarreal Rodríguez.

De la Prisión Central de B urgos: Ber
nardo Sánchez de la Blanca Medina, Blas 
Moreno Esteban, Olegario Palomo Lara, 
Melitón Esteban' Roldán, León Gutié
rrez Cabrejas, Miguel García Soriano, 
Juan José Tabasco Moreno, Francisco 
Román Díaz, ÜUdaricO del' Olmo Medí- 
na? Juan López Cortas.

De la segunda Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. M oñtijo: 
Regino Fernández Delgado.

De la tercera Agrupación de Colonias 
Penitenciarias M ilitarizadas., Talavera : 
Francisco Banegas del Moral. ! '•

De la quinta Agrupación de Colonias 
Penitenciarias Militarizadas. T oIÓó q : Li
berto García Martínez.

De la Prisión Central de C u éllar: Da
niel Martín Sánchez.

De la Colonia Penitenciaria del Due- 
so : José Vigué P9Ü, M anuel Leal Már- 
mofl, Domingo Martín de Arriba, Pas* 
cual Continente Cásamián;..
, D e  la Prisión Central de G uadalajara: 

Víctor Ballesteros Herraiz.
Del Reformatorio1 de Adultos de Oca- 

ña : Florentino Martínez López, Ignacio 
Carrasco Panadero, Juaa> Ruiz Jiménez, 
Augusto Sánchez López, Domiqgo Gar
cía Pérez, Francisco Inórente Martínez, 
Victoriaho Benítez Rodríguez, Juan Ga
lán González, Gregorio Belmonte Berme
jo» José de Gea Sánchez, Guillermo Gra- 
maje Ugéná.

De la Prisión Central de Santa Isa
bel: Antonio Matarín Abad.

De la Prisión Provincial -éfe Albace
te,: Antonio Fuentes potoca.

De tg Prisión Prqvinciail'de Almería: 
José López Fenoy, Ji[ari López Ortega. >
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. .-iDe .ljí Prisión 'Celular de Barcelona: 
Antonio . Rodríguez. Ah arez, Antgqip Mir 
Baulo, Germán Sánchez Torrjcg. 

f De la Prisión Provincial de ..Gerona ; 
Jerónimo IVÍurillo Carinona. . , .

-D e la Prisión Provincial do Huesca i
Mariano Martínez vSqnz. . ¿ •

'Do la Prisión Provincial de jaén : Ma-
jdmianó Romero Sánchez. .

,;E)e/la Prisión . Provincial de Madrid : 
Vi el or i a no S án ch oz N ú ñ ez, D i o doro G or
eja Qaslro Sfilns, Mariano Cuéllar. del 
Pozo, Juan José fuentes Lnfuenle, Juan 
Pérez Lobo.

De ila Prisión Provincial dfe Murcia: 
Joaquín PalQnzuela Gómez, Mario Sprea- 
fjeo García. ,

..De la Prisión Provincial de O rense; 
José íornilles Morales.

De la Prisión Provincial de Oviedo,: 
Alfonso Soto Lechóq, José Lupión Fuen

tes. , '
De 14 Prisión Provincial de San Se

bastián : Rafael Alejo. J^crnández, Ma
nuel Albo Cobos, Félix Abenójar Sán
chez, Joaquín del Aguila Poyato, Ga
briel ■♦Martín Al,bo Lara,

De la• prisión Provincia] de Tarrago
na*’ Antqnio Fort. Agustenc, .Angel Val- 
dé,s Rueda. . ' '

'•De 1̂  Prisión* Provincial de Zaragoza : 
Blas Serrano Gracia.

De la Prisión1 de Partido de Pignoras-' 
José Tremolín Pell, Manuel Giriérr^z Gon
zález.

P£t Campamento Penitenciaria de Bel. 
chite; Moisés Valderas Rodilla, Servan
do Merino* Román./

D d Destacamento Penal de Chozas de 
Jai SierraV Urbano Crespo Mpratilla, je* 
sús R abero López. :

Del Destacamento Penal de xMinâ -: 
Arturo Reina Fuentes.

De[ Destacamento Penal? dé Presa ^1 
Atbénche^. Antón lo Palomo Lava, . \ 

Del Des' acaméntó vpenal; de Mirras de 
¡Silleda: Juan Francisco Aguado^More
jón. ' - • • • '  • ■ ■ • •  ̂ ; ; :

.... Del Destacamento Penal «s.° Trozo 
:.Cana bu Toro: Gregorio Prieto Arroyo.

Destacamento PenM Vega Baja» 
•Tpl^o : Rafael Simáü Torrenteras 

De la Fortaleza Militar 'd e l Hacho.; 
"Salomón Jacob Cohén. .

. Lo digo r .V . L para *u cenpeimiento 
y efectos consiguiente^: -

Dios guarde »a V. Ir muchos año». 

Madrid, 8 febrero; de .1946. . .

FER N AN  DÉZ-C Ü ESTÁ
• f  -• : "

¡ limó. Sr.' Director general. de Prisiones.

O R D EN de 31 de  diciembre de 1945 por
la  que se readmiten al servício activo  a 

 las Jefes de Servicios de la Sección Fem
enina de l Cuerpo de Prisiones que se 

indican y se deja sin efecto la Orden 
de 9 de marzo de 1945.

ílm*>. Sr. : Habiendo cesado las cau-.
. . n

sas que motivaron el ' nombrfinfiQnto dé 
Jefes de Servicios,Jcon. carácter provisio
nal, de los Ofícialeskjf) la Sección Reme- 

. nina" del Cuerpo de Prisiones doña íMa- 
ría 4el Carmen Mprlín Hierro, daña 
María Topete Fernández y . doña Julia 
Torueiro García, 'por tener solicitado <?] 
reingreso al servicio activo las íunciona- 
rtas en propiedad de lia expresada catego
ría  ̂ ch situación de excedencia voluntaria, * 

Este Ministerio ha tenido a bien dispo- 
, ner quede sin efecto la Orden de fecha 

9 do marzo del* año próximo pasado, y 
sean reintegradas' a su Escala de proce
dencia, con el haber anual que les 
corresponda, doña María del Carinen -» 
Martín Hierro, doñq María Topete 
Fernández \  doña Julia Xorneiró Gar
cía, perdiendo, por tanto, su carác- . 
ter do je fe  *de Servicios provisional;

, y .dé conformidad con lo  estahlecirl^ en 
di ar'.íciilo 409 dd vigente Reglamento 
de* los Servicios de Prisiones, qcoeder a do ’ 
solicitado por doña M agdalena. Larrondo 
Oquendo, «Toña G4oria Arriaga- Arroyo 
y doña Laura María Martín'Hierro, Jefes 
de Servicios de la Sección Femenina, 
concediendo el rcingrésg al servicio acti
vo, con sueldo ahual de- 7,200* pesetas,

» pndiendo ser destinadas por esa Dirección 
General^ donde las necesidades del ser
vicio 1q requieran.

Lo digo a V. Iy para su. conocimiento 
y. demás efectos. , :

Dios guarde a V, L muchos años.' 
Madrid, 31 de diciembre/ de 1945.-^

P. D., I, de Arcenegui.

limo. Sr. Director general de Prisiones.

O R D E N  de 2 de febrero de 1946 (recti
ficada por la que se pramueve a don 
Francisco Wilhelmi Manzano a la plaza 
de Jefe de Ne gociado) de ségunda clase 
del Cuerpo tecnico-adm inistrativo de
los Tribunales de Justicia.
Habiéndole pádeoido ewdr ex\ la  Orden 

de a de febrero de 1^ 6, publicada en el 
BOíIíFTIN OFICIAL DHL BOTADO de 33 del 
confien*», ■ puibhca de nuevo debida- 

s mente rectificada:
S r . : Vacante, por excedencia de 

don José Vilchez Mon^alvo, )on 13 de No
viembre, de 1945, la plaza que ocupaba de 
Jefe de Negociado de segunda clase del. 
Cuerpo Técriicp-administratiyo de lok Tri-  

bunáles de: Justicia, , v 
. Este Ministerio ha tenido, a bien pro

mover a don Franciscó WÜhelmi Manza- 
nof J^fe de Negociado do terger¿'clase del

citado Cuerpo, , qqn destino en la Secre
taría do Gobierno la Audiencia Tofri~ 
torial. de Granada, a Jefe dé Negociadq de 4 
segunda clase, con el hab©r anual de 8,400 
pesetas, debiendo entenderse realizada esta 
prómoción_con antigüedad, a todos los-, 
efectos, desde e>día 19 de no\’iembre de 
1945, fecha en que se produjo la va caré , 
quedando er el mismo destiño.» ,
, b*0 que-yar ti cipo a V. I. para su cono
cí miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
*'Madrid, 2 de febrero de 1946.—  

P., D,, I. de Arcenegui'.

limo, Sr. Director general,de Justicia,

 O R D E N, de 28 de febrero de 1946 por, 
la que se nombra Oficial segundo del  
Tribunal Provincial de lo Contencioso- 
administrativo de la Audiencia de Teruel

 a doña María Teresa Armesto y 
Murias. 

limo. Sr..: .Visto el expediente Instruido 
paradla resolución del concurso de tras
lación convocado en 31 de enero de 1946 

, para cubrir la plaza de .Oficial segundó- - 
.del .Tribunal Provincial de lo CoiyencipgQL 

- administrafh’o de Teruel, y declarado de
sierto por no haber acudido ningún *o|i- 
cítarite, ele acuerdo cotí Jo que determina 
el número séptimo de la Orden de 26 de 
mayo ch 1944, / ' .

Mvste, Ministerio se há servido nombrar 
para la referida plaza, dotaeja con el ha  ̂
ber anuail de 8,400 pesetas, a doña. María 
Xéresa- Armeáto y Murías, que ocupa .e l ' 
primer lugar en la escala de Aspirantes. *

: -al mencionado 'Cuerpo.
Lo que digó a V . I. para su conioeL v 

miento .y de-r»ási efectos,
Dios guardo a V. I. muchos añbs. 
Madrid,, ,28 dé febrero de 194 .̂—  

'P. D., I. de Arcenegui. . *,

limo, Sr. Director generaí/de ijuaticia. -

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se declara én sitúació n  de exceden
cia voluntaria a doña Joaquina Blanco 
García, Auxiliar de segunda cíase del 
Cuerpo de Auxiliares de los Tribunales 
Provinciales de lo Contencióso-adminis
trativo.

limo. Sr. Accediendo a lg solicitado» 
por doña Joaquina Blanco Garoía, Auxi
liar de segunda oí ase del .-Cuerpo-d^ ^u- 
xJliarea dé los Tribuuaj©3 Provinciales de 
lo Captenciosoadminlstrativo, con 
no cp el dé la Audiencia 4é Madrid, y da ■ 
conformidad con* lo preóoptuado^en ¿í. 
n toero  cuarto do la Orden de 26 de- ma
yo de 1944 m  relación • eótv lo dispues^ 
en la Ley de 22 de julio de 1918 y  eti el 
R eglam en tóle\7 do «teptiombre del mis
mo afiQ, *
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Este (Ministerio acuerda declararla en 
•ituación de excedencia voluntaria.

Lo que digo a V. 1 . para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.—  

P. D., I .xde Arcenegui. • '

Timo. Sr. Director general de* Justicia.

O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por la 
 que se traslada al Tribunal Provincial 
 de lo Contencioso-administrativo de la 

Audiencia de Madrid a don Francisco 
Liria Martínez, Auxiliar de segunda 
clase del referido Cuerpo, que presta 
sus servicios en el de Cuenca.

(1 limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
• *

por don Francisco JLiria Martínez, Auxi
liar dé segunda dase del Cuerpo de Auxi
liares de Ibs Tribunales Provinciales de lo. 
Contencioso-administrativo, con destinoten 
el de la Audiencia de* Cuenca,

Este Ministerio ha ténido. a bien tras
ladarle a igual plaza en la Audiencia de 
Madrid, vacante por excedencia de doña 
Joaquina Blanco García.

_Lo que participo a ¡V. T . para su cono-í. 
cimiento1 y demás efectos. *

Dios guarde a V . 1. muchos años. 
Madrid, 28 dé- febrero de 1946.—  

P. D., I. dé Arcenegui.

Jlmo. S r ., Director general de Justicia.

O R D EN  de 2 8 de febrero de 1946 por la  
que se concede la excedencia al Agente 

J udicial don José Marín y López Rey.

. limo. S r . : Accediendo a lo sóiicitadq. 
. por don Jopé Marín y Lópe^ Rey, Agente 

Judicial qu« presta, sus servicios en la 
Audiencia Provincial de Murcia, y de 
conformidad con lo prevenido' en ei ar
tículo segundo de la Orden de 26 de %tbril 

’ de 1944, / / ’ ‘
Éste Ministerio ha ténido a bien decla

rarle excedente en'e>l expresado cargo.
Lo que digo a V. I. para su conoci

miento y demás efectos.
Dios guarde a V . I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero .de 194 .̂—

1 P. D., I. de Arcenegui.

limo'. Sr. Director general dé Justicia, v,

O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Agente 

  Judicial don Ricardo T oro Alonso.

limo. S r . : Accediendo a lp solicitado • 
por don Ricardo Toro. Alonso, Agente 
Judicial' del Juzgado de Primera instan
cia elnstriicción de Santa (María de Nie
va, y de conformidad con lo preven ido *én 

el artículo segundo dé la Qrden de 26 de 
abril de 1944,

Este 'Ministerio ha tenida* a bien; de
clararle excedente en el ¿apresado cargo.

Lo que digo a V . I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de febrero de 1946.—  ‘ 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Directo/ general de Justicia.

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se declara  excedente al Agente 
Judicial don Pedro Arias Rodríguez.

limo. Sr. : Accediendo a lo solicitado 
por don Pedro Arias Rodríguez, Agente 
Judicial que presta sus servicios en la 
Audiencia .Provincial de Castellón de la 
Plana, y de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 6eguncló de lía Orden de 26 
de abril de 1944,

Este Ministerio lia tenido a bien decla
rarle excedente ei^el. expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y  demás efectos. ¡' t t 

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 28 de febrero dé- 1946.—  

D.,. I. de Arcenegui. '

limo. Sr. Director general de JU-sticia. •

ORDEN  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se concede la excedencia al Agente 

  Judicial don L uis López Jiménez.

limo. S r .: Accediendo a lo solicitado 
por don Luis LÓ{>ez Jiménez, Agente Judi-, 
cial del Juzgádo de Primera Instancia e 
Instrucción de Villalpando, y de confor
midad con lo prevenido' en lâ  Orden, de 
26 de abril de 1944,
. Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarla excedente en él expresado cargo.

Lo que digo a V. I, para su conoci- 
miéhto y* demás efectos.
. Dios guardej a V . I. muchos años, y 

Madrid, 28 dq febrero de 1946.—  
P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr; Director general de Justicia.

O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por la 
que se declara excedente al Agenté Ju
dicial don Vicente de la Concepción 
García.

limo. S r . : Accediendo a lo solicitado 
por don Vicente de, la Concepción García, 
Agente Judicial del Juzgado de Primera 
Instaricia e Instrucción de Vitoria, y  de 
conformidad con lo* prevenido én él ar
tículo segundo de la Orden de*2Ó de abril 
de 1944,

Este Ministerio há tenido a bien decla
rarle expedente en el expresado cargo.
> Lo ¿jue digo a V. JL para su conoci
miento y demás efectos'.

Dios guarde a ' V . I. muchos años.7 
. Madrid, 28 de febrero de 1946.—  
P. D ., I* de Arcenegui.

limo. Sr.’ Director general de Justicia, ,

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la

que se concede la excedencia al Agente

Judicial don José Galey Pérez.

lim o .. Sr. : Accediendo á lo solicitado 
pop don José Galey Pérez, Agente JudU 
cial del Juzgado de -Primera Instancia e 
Instrucción de Tamarite de Litera, y de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo segu n dó le  la Orden de 26 de abril 

'de *944,
Este Ministerio ha tenido a bien decla

rarle excedente en él expresado cargo.

Lo que digo a V. I. para su conocu 
miento y demás efectos.

Dios guarde a V . I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero do 
P. D., I. de Arcenegui. .

limo. Sr.. Director genéral de Justicia,,

O R D E N  de 28 de febrero de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Agente 

Judicial don José Carames Fernández.

Timo. S r . : Accediendo a  lo solicitado 
por don José Carames Fernández, Agente 
Judicial que presta sus servicios en la 
Audiencia Provincial de Badajoz, y -dd. 
'conformidad con lo prevenido en el &u 
tículo segundo de la ' Orden de 26 de" 
abril de 1944,

Éste Ministerio ha tenido a bien decla
rarle excedente en el expresado cargo.

Lo que digo a V.' I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde, á, V . J. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1946.—1 
P„ D., I. de Arcenegui. *

limo. Sr. Director general de Justicia.

O RDEN  de 28 de febrero de 1946 por la

que se concede la excedencia al Agente

Judicial don Manuel Barrios del Río.

limo. S r . A c c e d i e n d o  a  lo Solicitado 
potf don AÍ^nuel ‘Barrios del Río, Agente 
Judicial «del Juzgado de Priméfa Instan
cia e  Instrucción de Haro, y de conformé 
dad con lo preceptuado en el artículo se
gundo dé la Orden de 26 de abril de

Este Ministerio ha tenido a  bien detílar 
ararle excedente en él expresado cargo.

Lo que digo a V. 1 . ,pata su conoci
miento y demás efectos.

. Dios guarde ¿ V . I. muchos años.

Madrid, 28 de febrero de 1946.—* 
P . D., I. de Arcenegui.

' linio. Sr'. Director general de Justicia*
* • %
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O RD EN  de 28 de febrero de 1946 por la 

que se concede la excedencia al Agente 
Judicial del Juzgado de Primera Ins
tancia e Instrucción de Almazán.

limo. Sr. : Accediendo1 a lp solicitado 
por don Francisco Gonzalo Carretero, 
Agente Judicial del juzgado de Primera' 
Instancia e Instrucción de Almazán, y de 

'conformidad con lo prevenido en el ar
tículo segundo de la Orden de 26 de abril 
de 1944,

Este Ministerio ha tenido a bien decla
rarle, exceden te en el expresado cargo. , 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a-V.  I. muchos años.  
Madrid, 28 de febrero do 1946.—  

p.' D., I. de Aroenegui.

Jlmo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
D E  H A C I E N D A

O R D E N  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se dispone que don Gumersindo 
Díaz Cordovés y González Besada cese 
en el cargo de Consejero d e l Banco Hi
potecario d e  España.

limo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que don Gumersindo Díaz Cor- 
dovés y González'Be'sada cese en el car
go de Consejero, en representación del 
Estado, del Banco Hipotecario de Es
paña.

Lo que digo a V , I. para su conori- 
¡miento y demás efectos.

 Dios guarde a V . I; muchos años. 

Madrid, 27 de febrero de 1946. 

 J. BENJUM EA

Jlmo.. Sr. Director general de Banca y 
* Bolsa. ' 

MINISTERIO 
D E  T R A B A J O

O RD EN  de 26 de febrero de 1946  por
la que se aprueba el Reglamento Na

cional de Trabajo para las Industrias 

Químicas.

limo. Sr. : Visto el Reglamento jSTaciou 
nal de Trabajo, para las Industrias Quí
micas propuesto por esa. Dirección Gene
ral con fecha de hoy, y  'en uso de las 
atribucibnes' conferidas al Departamento 
de Trabajo por lt̂  Ley de 16 de octubre 
de 1942, 

Este Ministerio ha tenido <a bien acor
dar : 

i.° Aprobar el expresado Reglamento 
para las Industrias Químicas, con efec
tos a partir de i.° de enero del ano en 
curso. .

2.0 Autoriza" a la Dirección General 
de Trabajo paja dictar cuantas disposi
ciones exi^arl la aplicación e interpreta
ción del citado. Reglamento nacional, .¿sí 
como, para abordar normas privativas 
con carácter total o parcial para las em-, 
presas cuya.excepcioná1 situación las re- t 
clame ; y

3.0 Disponer Ja inserción del referido 
texto e n .d  BOíLETIN O F IC IA L  D É !  
ESTADO .

• Lo que digo, a ’V.  I', pára su conoci
miento y efectos. t>

Dios guarde a V. I. muchos años.

 Madrid, 26 de febrero de 1946.

GIRON  D E VE LASCÓ  *

limo. Sr. Director generdl de Trabajo.

REGLAMENTACION NACIONAL DEL TRABAJO EN INDUSTRIAS QUIMICAS
CAPITULO PRIMERO

E x t e n s i ó n
A rtículo i.°  A m b i t o  fu n cio n a l.—

1). Las presentes. Ordenanza^ regulan 
las relaciones de trabajo en, las Indus
trias Químicas. 1.

.2). A efectos de las presentes Orde
nanzas se entienden* sujetas á sus .nor
mas las siguientes Industrias Químicas : 

A) a b o n o s , á c i d o s  y  s a l e s .— Industria 
dedicada a ’a  fabricación de los diversos • 
abonos inorgánicos (superfosfatos), or
gánicos, ácidos minerales (sulfúricos, tar-. 
táricos, nítricos y varios),, así como dd 
azufre, sulfuro de carbón, sulfato de co
bre, productos químicos, electroquími
cos, gases, insecticidas, etc. ,

É) c a u c h o .— Industria dedicada á  la 
elaboración y transformación como ma
teria prima del caucho virgen o sinté
tico, \en todas sus clases .y variedades, 
regenerados y despedidos de goma, así 
como la dedicad^ al recauchutado y re-  
paración de Cubiertas y cámaras.

C )  C O L O R A N T E S  M IN E R A LE S, P IN T U R A S  Y 

b a r n i c e s /— Industria dedicada a  la pre
paración .y  producción de colorantes, 
pinturas grasas, barnices, tintas Jitográ- 
ficás £ similares.

D) destilación.— Industria dedicada a# 
destilación de carbones, xalquitranes, <acei- 
tes minerales y de madera y material* 
celulósico.

E) ExPLOSiv.os.-^Indústria dedicada a  
la fabricación y preparación de toda mez
cla o cuerpo * compuesto cuya combus
tión o descomposición dé lugar a ún des
prendimiento rápido de gran ’ cantidad de 
gases, capaces, de producir efectos diná
micos utilizables en mineríá, obras públi
cas, balística; y  pirotécnica.

F  ̂ . grasas  in du str iales. — . Industrias 
dedicadas a la transformación de aceites 
industriales de semillas, y grasas oleagi-

nosas, 'aceites.industriales- de grasas ani- 
’ males, glicerinas, margarinas, etc. 

G) h i d Ra t o s  d e  c a r b o n o .— Industria 
dedicada a la elaboración y fabricación 
de • féculas, almidones, *dextrinas, gluco
sas, colas, gela^fias, etc.

H) l u s t r e s  y  c r e m a s .:— Industria de
dicada a la fabricación de betunes, cre-N 
mas, tinturas, líquidos y pasta para pie
le s ‘y calzado, pastas ilíquidas y sólidas 
pára pisos y muebles, para abrillantar 
maderas* y ’ limpiametales* y cualesquiera 
otras de características análogas.

I) p e r f u m e r í a .— Industria dedicada a 
la producción y elaboración de jabones 
de diversas especialidades, así como de 
sustitutivos .de jabón, cremas, vaselinas,' 
brillantinas, colonias, lociones, etc.

J) p i r o t e c n i a .— Industria de fabrica
ción y  preparación de juegos de artificio.

K) M ASER IAS PLA STIC A S Y R ESIN A  S IN T E 

TIC A . —  Industria dedicada a la fabrica
ción de productos de síntesis líquidos,- en 
pasta o- poivo, .susceptibles de moldeo.

L) m a t e r i a l  s e n s i b i l i z a d o .— Industrie 
dedicada a ¡la. fabricación de placas, pe
lículas, papel, ; étc,, y, en general, a ‘toda 
clase de material sensibilizado propio pa
ra usos fotográficos.

LL) v e l a s  y  RUjiAs.-rlndustria dedica
da 'a la producQoñ dé c e ra s ,: velas, bu
jías, lamparillas y artículos similares.

3) Están igualmente afectas a estas 
Ordenanzas todas las actividades auxilia
res y complementarías dé las Industrias 
Químicas. ' .
• Tienen el carácter de auxiliares las fá. 
bricas y los tálleres, y, en general, las 
obras y servicios de tóda índole en cu ya. 
explotación no se persiga objeto de lu
cro específico y directo, por estai; limita
das a secundár y facilitar la industria 
principalmente ejercida por la Empresa. 
Se conceptúan como.tales las explotación, 
nes mineras o canteras cuyas extraccio
nes se. consuman’ exclusivamente en la. 
producción química de la Empresa, siem-' 
pre que no hayan , sido objeto de una Re
glamentación específica de trabajó.

Se consideran compdementárias las res
tantes i instalaciones industriales que, ‘sien
do propiedad de las Empresas. químicas, 
por su’ situación u organización constitu
ya?! una . unidad con sus explotaciones, 
estando destinadas a completar el apro
vechamiento-de las sustancias obtenidas 
en aquéllas. , * ’’

Art. 2.6 Ambito personal. iLas pre
sentes Ordenanzas regulan las relaciones 
laborales de todos* los trabajadores al ser
vicio de las Empresas sujetas, a rsu vi
gencia, tanto si realizan una fundónitéc
nica o administrativa como si sólo la 
prestan su esfuerzo físico o de atención^

- - Quedan excluidos los puestos’ 1 de Di
rección y Gerencia de las Empresas . y, 
en general, todas las personas que des
empeñen cargos de alta Dirección afta 
gobierno o, alto consejo.

Art. 3.0, Ambito territorial.—íLas pre
sentes Ordenanzas de Trabajo serán de 
aplicación a todo el territorio oacionaL 
Se entenderán comprendidas en este con
cepto no. sólo las provincias" dé la Pen
ínsula e Insulares, sino también las Pla
zas d e ‘ Soberanía dél Norte de Africa.

Art. 4 ° Ambito tempbr&I. —  Las nor
mas de esta Reglamentación empezarán 
a regir a partir  ̂del día señalado. en la. 
Orden aprobatoria' y ín.o tendrán plazo 
prefijado de validez* ' /• é , .
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CAPITULO II 

Organización del trabajo
Art. 5.g L a  organización' práctica del. 

trabajo, dentro de las normas y orienta
ciones de esta Reglamentación y de las 
disposiciones legales, es facultad exclusi
va de la Dirección de la Empresa, que 

. responderá de su uso ante d  E¿tado.
No obstante los sistemas de racional!- # 

zación, mecanización o división del tra
bajo que se adopten, no podrán nunca 
perjudicar la formación profesional que 
el personal tiene él derecho y el deber 
de completar >y perfeccionar con la prác
tica diaria , y  tampoco ha de olvidarse que 
la  eficiencia y el. rendimiento del perso
nal y , en definitiva, la prosperidad d e *  
la  Empresa, dependen de la satisfacción 
que nace no sólo dé una retribución dê * 
corpsa y justa, sino de que la9 relacio
nes todas de trabajo, y  en espeeial las 
que sean consecuencia clel ejercicio de la 
libertad que se reconoce a las E m presas*. 
estén asentadas sóbrenla justicia.

CAPITULO I I I  

Del personal

S e c c ió n  1.a—Clasificación general
Art. 6.° Disposición is e n é r i o a . iL a s  

clasificaciones dej. personal, consignadas ( 
en la- presente Reglamentación.,: son me
ram ente enunciativas y no suponen . la 

. obligación de tener provistas todas las 

. plazas enumeradas, si la necesidad y  vo
lumen de la industHa^no lo requiere.

Art, 7.0 El personal al servicio d e  las 
Em presas explotadoras de las Industrias 
Quím icas se hallará comprendido en al
g u n o 'd e  los siguientes Grupos genéricos 
establecidos en razón de la función que 
cada trabajador efectúa :

A l Técnicos.
B) Empleados.
C) Subalternos. ^
D) Obreros.
Art. S.J A y  t é c n i c o s . —  Este .Grupo 

comprende las siguientes categorías^ agru
padas en dos Sübgrupos : f

i.°  Técnicos titulados': ' *
a) Director. «
b) Subdirector. . ,
c) Técnicos Jefes.
d) Técnicos. . . .. '
e) M aestro do Enseñanza’ primaria.
f) Ayudante técnico.

2.0 Técnicos ño titulados :
a ) ' Contfaniaestré.
b)P Capataz-Encargado. , .
c) C a p a ta z ..

• d) A uxiliar de. laboratorio. r
e) M aestro 4% Enseñanza elemental.

>' \^rt. q/° ,B) empleados.-r-Com  prende 
’ e^té G ru p o 'la s  siguientes categorías', di- 
' |v ididas en dosjSiibgrupos :

i.°  Adm inistrativos: *
a) Jefe de i . ft
b) Jefe de 2.* . J
c) .Oficial de i .a í  v
d) O ficial de 2.a. '
e) Auxiliare^.
f) Aspirantes.. \ . • • .

2.0 Técnicos/de oficina:
1 ’ a)( Delineante proyectista.'-. -
 ̂ . b) Delineantes.'- -

c) Calcador. -
Art. IO. V C) SUBALTERNOS.— Este Grhl^

. »• » I
po está compuesto de las siguientes ca
tegorías :

a) Listero.
b) Personal sanitario no titulado. , *
c) Almacenero.
d) Capataz de peones. ' -
e) Basculcro pesador.
f) .Guarda- Jurado. *

. g) Guarda ordinario.
h) Conserje, , ^
i) Ordeñanza. 

j) Portero.
• k) Botones o Recadero.

- /l)- Diversos.
11) Mujeres de limpieza. -
Art. T i .  D) ' obreros.— E ste Grupo, 

subdivido en oficios .propios y auxiliares, 
se clasificará, según sus funciones, en la , 
sigúienfe forma :

I. a)* Profesionales o de oficio.
b) Ayudantes (especialistas)..
c) Pebnes ayudantes de Fabricación.
d) Pepnes. 
e T  Aprendices.

- f) Pinches.
I I . . a) Encargada de taller v

• b) Oficialas.
c) Aprendices.
d) Pinches, femeninos.

Sección 2.* — Definiciones 
. Á r t # 12. A) Técnicos. i.° t i tu la 
dos.— Son aquellos.. a- quienes para el 
cumplimiento de su función se exige po
seer título profesional -expedido por Cen
tro docente mantenido oficialmente- por el * 
Estado español, siempre y~ cíiandoj que 
realicen funciones propias de su carrera y - 
sean retribuidos de manera exclusiva o 
preferente, mediante sueldo o tanto alza
do, Tin sujeción, por consiguiente, a lá 
escala habitual de honorarios en la pro* 
fesión afectada. '

a) Director técnico.— Corresponde- al 
mismo la dirección de los servicios técni
cos de toda la explotación y fábrica. \

b) Subdirector.— Es e’l que asume la 
responsabilidad de la dirección general en 
caso dé ausencias del Director, ayudando 
a éste en todas sus funcione^.

c) TécnicQs Jefss.— £on aquellos .que, 
poseyendo el título yá indicado, dirigen 
dentro de cada fabricación o grupo de 
fabricación, laboratorio, secdón, efe.., todo 
lo inherente aij proceso operativo o de es
tudio de la  misma, ocupándpse de su me
jora y perfeccionamiento y  fie cuantas'exi
gencias, precisen su intervención. Tienen 
el * marido directo sobre los técnicos no 
titulados y la pesponsabilidad del trabajo, 
disciplina y  seguridad del personal, * •
t d) Técnicos.— Son dos qfie, poseyendo 

un título profesional de carácter universi
tario, realizan en la  Empresa ‘ funciones' 
propias de su título universitario o de Es
cuela especial Quedan comprendidos en 
esta categoría los Licenciados en#Dero- 

• cho, Medicina, Ciencias Q uím icas, Far
m acia, etc., así como los~Ingenieros.

c )  Maestro de Enseñanza r  rimaría,— j 
Constituyen esta categoría los que, en/ 
posesión del título de Maestro, expedido 
por una Escuela.Norm al, tienen a su car. 
go irn grupo de alum nos de enseñanza 
primarla.

f) ' Ayudante técnico.-rE s  el que, po
seyendo título de carácter técnico secun
dario, tal como de Perito Industrial, Prac
ticante, etc., avuda a las Órdenes inme
diatas dé los Directores, Subdirectores .y 
técnicos jefes. Quedan indpído9 en esta 

_ categoría loa Analistas segundos, así. co-

mó líos que en la actualidad, aun sin po
seer título de ninguna clase, realizan es
tas mismas funciones en la rama técnica . 
de que >e trate.
" 2.0 T é c n i c o s  n o  t i t u l a d o s . —  Com 

prende al personal q u e ,. sin título profe
sional superior ni inferior, se dedica a 
funciones de carácter técnico análogas y. 
subordinadas a las realizadas por el per- 
sónal técnico titulado.

a) Contramaestre.— Es el que, tenien
do . conocimientos de cultura general y 
capacidad suficiente, a las órdenes inme
diatas, del T écnico-jefe de su Sección, tie
ne mando directo sobre los . Encargados y 
personal manual de las Secciones, siendo 
su misión la vigilancia e inspección de las 
distintas fases de ¡la fabricación, observan 
y vigilan el funcionamiento de los distin-' 
tos órganos que comprende la  fabricación 
y responden de la disciplina <jel personal, 
distribución del trabajo, buena vejecución 
del mismo, reposición de piezas y conser
vación de las instalaciones.

b) Capataz-Encargado. —r Comprenda 
esta/categoría a 'lo s  que, procediendo de 
las de Profesionales o Ayudantes, tiene 
mando directo sobre ios Capataces y está 
a las órdenes inmediatas del Contram aes
tre, secundándole a' éste en el trabajo y. 
servicios a él encomendados, sustituyén
dole en sus ausencias.

c)N Capataz.— Es eil •trabajador que, 
con los conocimientos teóricos y " prácti
cos, ayuda y vigila a las- órdenes dé su 
superior, dirige los trabajos de los Ayu
dantes, siendo-responsable de la forma de 
ordenarse^y de su disciplina.-

d) Auxiliar de laboratorio.— Es el que 
realiza funciones carentes de responsabili
dad técnica,* como taladro de muestras, 
etcétera, ayudando a sus superiores ‘ en 
trabajos sencillos que puedan tener una", 
rápida, comprobación, y siempre bajo su 
vig itóicia . *

é) Maestre 'de Enseñanza elemental.—  
Integran esta categoría  aquellos que no 
poseyendo título alguno, pero teniendo 
realizados estudios sistem áticos que. les 
perm iten au xiliar a/ los M aestros titu 
lados en la enseñanza da materia^, e le 
m entales, sieniipre bajo su orientación y. 
responsabilidad.

A rtr  13. B) Empleados. i .°  a d m i 

n i s t r a t i v o s .— Empleados adm inistrativos 
sor] los trabajadoros que realizan fun
ciones , de ^oficina, contables u otraá 
análogas, sea dentro de la organización  
central de fa E m p resa, sea en los servi
cios considerados com o ram ificaciones 
de l a i m ism a, tales como oficinas topo
gráficas, y técnicas, forro carriles au xi
liares de i í s  E m presas, alm acenes, lis- 
ter.ía, ecoñom atos, etc.
. a) Jefes ¿de p r im e r a .S o n  los emplea

ndo.s, provistos o no de poder, que lle
van la responsabilidad directiva de lina 
o m ás Seccionas, estando* en cargad os 
de im prim irles unidad. T endrán erta  
categoría  los Inspectores de Sucursales.

b) Jefes de segunda.— Son los emplea
dos, • p rovistos o no de poderes lim ita
dos, é n ca rg a d o s de orientar' d ir ig ir y  
dar unidad a la  Sección  o dependencia 
que tenga a su cargo, así com o de d is 
tribuir los trabajos entre el personal 
que de él dependa. Tendrán esta ccfte- 
go ría  los V iajan tes. • ’ ,

c) Oficial de primera— Comprende es
t a  categoría  «e>l em pleado cop un servir 
ció  determ inado a su carg o, dentro dél 
cual ejerce iniciativa^ y posee respónsá-

 ̂ bilidad, con 10 sin otros empleados a

' \ *'
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sus órdenes y que lleve a cargo, en par
ticular, las. siguientes funciones: C aje
ro de 'cobro y pago, sin firma ni fianza, 
estadísticas, transcripción en libros de 
cuentas corrientes, diario, mayor y co
rresponsales ; taquimecanógrafas en idio- 
¿na extranjero, etc.
. d) Oficial de segunda.— E> el knpilea- 
do que, con iniciativa y responsabilidad 
restringida, efectúa funciones similares 
<le contabilidad o coadyuvantes de las 
mismas, transcripción en los libros, ar
chivo, ficheros; taquimecanógrafas en 
idioma nacional, coa responsables sin ini
ciativa y otros similares.

e) Auxiliares.— Se considerarán como 
tales a los empleados mayores de vein
te años que, sin iniciativa ni responsa; 
bilidad, se dediquen dentro de la' oficina

i ¿i operaciones elementales administra- 
. tivas y, en general, a las ipurámento me

cánicas inherentes al trabajo de aqué
llas. E,n esta categoría se comprende
rán los telefonistas y mecanógrafos do 
ambos sexos.

f) Aspirantes.— Se entenderá'por Aspi
rante el erñplendo que, dentro de la 
edad de catorce a veinte años, trabaja 
en labores propias do oficina, dispuesto 
a iniciarse en labores peculiares de. és
tas. *

2.° TECNICOS DE OFICINA. a) Del iu 
ncante proyectista.— Es el empleado téc- 

, n ica que, dentro de las especialidades 
a  que se dedique la Sección en-que pres
ta sus servicios, provecta o detalla !o 
que le indica «el Ingeniero bajo cuyas 
órdenes está ó el que, sin tener supe
rior inmediato, realiza lo que personal- ' 
mente concibe, según los datos y con
diciones técnicas exigidas pér los clien
tes, las Empresas o la naturaleza de 

ia s  6-bras. Ha de estar capacitado para 
dirigir montajes, levantar planos topo
gráficos de los emplazamientos de las 
obras, a estudiar y montar y ’replan
tearlas. Dentro de todas estas funcio
nes, las principales son: Estudiar toda 

*clase de proyectos, desarrollar la obra 
que haya de construir -y la preparación 
de datos que puedan servir de base a 
las. ofertas. ^

b) Delineantes.—-Es el técnico capaz 
de desarrollar los proyectos sencillos, leu

. rpntamiento de planos de conjunto y 
 ̂detalle,  ̂sean del natpratl o de esquemas 
y  anteproyectos estudiados; croquiiz-a- 
ción de maguinarias en conjunto, des
pieces d e . planos de conjunto, pedidos 
d e . materiales para consultás y  obras 
que hayan de ejecutarle, interpretación 
de los planos, cubicapiofies v transpor
tación de mayor cuantía, cálculo de-re-'- 

k sistencía de piezas, de mecanismos o 
estructuras metálicas, previo conoci
miento de las' condiciones de trabajo y 
esfuerzo a que están sometidos.

c) Calcador.— Es* el empleado que li
m ita sus actividades a copiar, por me
dio de papeles transparentes de tela o 
,vegetal, 1os dibujos, los calcos o  las 
•litografías que ófcros han preparado, y  
a  dibujar ¿ encala croquis ,sencillos, cla
ros y bien interpretados, bien copiando

. dibujos de la «estampa o bien dibujados 
en limpio. *
/ Art. 14. C) Subalternos — San los 

trabajadores que, sin ser obreros «ni em- 
1 pleados, desempeñan funciones para !as 
, f  pales no se requiere ’ más -cultura que. 

la adquiridá erK las Escuelas de Prime
ra Enseñanza, y sólo, poseen responsa
bilidad elemental, tanto administrativa

como de mando. En dicha clase se ad
miten las siguientes categorías: .

a) Listero.— Es el trabajador encarga
do de pasar iksta al personal, «anotar 
sus faltas de asistencia, horas extraor
dinarias y ocupaciones o puestos y re
sumir las horas devengadas siempre 
que no intervengan en su determina
ción coeficientes de primas o 'd esta jos; 
repartirá las papeletas do cobro, extenr 
derá las bajas y altas, según prescrip
ción médica, y tendrá el mismo horario- 
e iguales festividades que él personal 
•obrero del taller, departamento, servi
cio o sección en que ejerza sus funcio
nes.

En los talleres modestos en que exis
ta listeré, pero su función sea do poca 
amplitud por la esca<sa cuantía numé
rica ¿leí personal ocupado, se* podrá en
cargar ‘a este subalterno de otros co
metidos, qué'serán especificados en cada 
caso concreto por el Delegado de Tra-r 
bajo, a quien habrá de élevarso la pe
tición correspondiente.

b) Personal sanitario no, titulado.— Es 
el trabajador que, sin poseer «título'fa
cultativo, pero con los conocimientos 
más sencillos requeridos por los servj- 
cios en Establecimientos sanitarios, rea
liza funciones para las cuales es con
dición indispensable obtener eEnombra- 
miento de Enfermero.

c) Alniacei\erQ.-— Es el subalterno en
cargad o  de despachar los pedidos en 'loé
almacenes, de recibir las mercancías * J 
distribuirlas en los estantes, así como de 
registrar en'los libros de, material ei mo
vimiento qué haya habido durante la jor
nada. '

d) Capataz de peones.— Es el subalter
no que dirige y . vigila los tVabajos reali
zados por dicha categoría de peones, y 
que ejerce sobre éstos función de mando.

e) Básculero pesador.— Eŝ  el trabaja
dor que tiene por1 misión pesar y regis
trar en dos' libros correspondientes, las 
operaciones acaecidas durante él día en 
la dependencia o sección en que preste 
sus serviciós. \

f) Guarda jurado.— Es el subalterno 
que tiene - como cometido, funciones de 
ordem y vigilancia, y ha de cumplir sus 
deberes con sujeción a las disposiciones 
señaladas por las leyes que regulan el 
ejercicio del aludido cargo para las per
sonas que obtienen tal nombramiento.

g) Guarda ordinario.— Es el trabajador 
que, con las mismas obligaciones que él 
Guarda jurado, carece dp este título y 
de las atribuciones- concedidas por las le
yes pára »aquel titular. . — '

h) Conserje.— Tendrá la mencionada 
categoría el que al frente de los Orde
nanzas, Porteros, Botones o recadistas y 
mujeres de limpieza, cuidan de la dis
tribución • del trabajo y del ornato y poli
cía de las distintas dependencias.

i) ' Ordenanza.— Tendrá esta categoría 
el subalterno cuya misión óonsiste en ha
cer recados, copias a prensa de documen
tos, realizar los encargos que se le enco
mienden entre uno y otro departamento, 
recoger v entregiar correspondencia y lle
var a cabo otros trabajos elementales por 
orden de sus jefes.

j) Portero:—rEs el trabajador qué, de 
acuerdo con las instrucciones recibidas 
de sus superiores, cuida los accesos a . las 
fábricas o locales industriales, realizando 
funciones' de custodia y vigilancia.

k) Botones o recaderos. —  Son jlos 
subalternos mayores de catorce años X

/.

menores de veinte, encargados de labo
res de reparto dentro o fuera del local a  
que esté adscrito.

il) Diversos.— En esta categoría se in
tegrarán los cocineros , y cocineras, des
penó ien'es de economatos, etc. '11) Mujeres de limpieza.— Son las que 
se ocupan del aseo y limpieza de ilas ofi
cinas y dependencias de la Empresa.

Art.' 15. D) Obreros. — Comprende 
este Grupo el personal. que ejecuta tra
bajos de orden mecánico y material..

a) Profesidnales de oficio.— Compren
de esta categoría a los obreros que,! des
pués de un aprendizaje, realizan traba
jos de un oficio que puede ser .propio de 
la Industria, Química o auxiliar y 'acce
sorio de la misma. 1

Entre ellos' se hallan los oficios si
guientes :

1) Hidratos de Carbono.-Sacarifica- 
dor : Tiene bajo su responsabilidad de un 
modo permanente y totail, ja dirección y 
transformación de la fécula, medianteria 
aóción del vapor a'presión y de los áci-* 
dos, en glucosa (y dex:riñas con conoci
mientos suficientes para ello.

Dextrinador : Tiene bajo su responsa
bilidad, de, un modo permanente y total, 
la dirección y los trabajos de acidulación 
de la fécuila y su tramitamiento por el 

: calor para su transformación en dextrina.
2) Velas y Bujías.— Nokistas: Deberá 

saber hacer el noke, trabajar a paella y 
poseer los conocimientos suficientes <para 
poder sustituir, en ‘ caso necesario, al 
maestro de’ fábrica ; tendrá lia categoría ‘ 
de Oficial primero.

Fundidor de bujías: Es el obrero
capacitado para fundir *las materias pri
mas y que conoce el puhto de ‘fusión’ do 
las mismas y ila técnica v manejo de las 
máquinas de moldear bujías, cirios, es
teáricos, lamparillas, etc. v

E as definlciohés de io s óficios auxilia
res.o complementartos no especificados en 
esta Reglarpentación,. tales cómo Ios-car
pinteros, albañiles, electricistas,. )etc,, así 
como los mineros y canteros de que se 
habíla en el ari'cuío i.°, se entenderán 
los de oficios análogos a los de lás R e
glamentaciones específicas para los pri
meros y de. la Reglamentación dé Minas 
Metálicas para los últimos.

Lo» Profesionales, o de- Oficio queda
rán clasificados en la forma siguiente :*

a ’) Oficiales primeros. —  Son aquellos 
que, poseyendo uno de los oficios deta
llados anteriorménte, ¡lo practican y. apli
can con tal grado de -perfección, que no 
sólo fes permite llevar a cabo trabajos 
generales del m ism o,' sino aquéllos otro® 
que suponen especial empeño y delica
deza. Tendrán esta categoría los Ayu
dantes de Técnicos y los Conductores de 
camiones, b’) Oficiales segundos.— InteL 

• gran, dicha categoría los que, sin llegar 
a la especialización exigida para los tra
bajos perfectos, ejecutan los correspon
dientes a un determinado oficio, con ¿a 
suficiente corrección y. eficacia., c ’) O fu  
cíales terceros.— Son los que, habiendo 
realizado el aprendizaje de un oficio,, na 
han alcanzado toejavía los' conocimientos 
prácticos indispensables para, efectuar ios 
trabajos con la corrección exigida a un 
Oficial de segunda. ' *.

b) Ayudantes (especialistas).— Son lo® 
operarios que con un período de prácti
cas, tienen, a su cargo el cuidado de la 
buena marcha de los aparatos y elemen
tos mecánicos para la Industria Quími
ca, cuidando de su engrase y oonqerva>
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«tóo. Tiaron e*‘á categoría: i) Abanos,
(Mdas y sales,—Los horneios, camaristas, 
aaólineros y similares, 2) Caucho,—a) Co- 
muñes a iodos los de la industria de 
¿fotna: Preparadores de mezclas, manipu
ladores de molinos, calándrislas, cilindris- 
tats, operarios de máquinas engomadoru?, 
manipuladores de máquinas cortadoras de 
fcela, operadores de budinadoras }f opera- 
dores de prensas y autoclaves.—-b) Pecu
liares de la industria de neumálicós : Con
feccionadores y reparadores de cubierta», 
cámaras y cámaras de vulcanización, vuL 
carnización de cubiertas, verificadores de 
cubiertas y cámaras.*—c) Peculiares de Ja 
industria de varios: Confeccionadores de 
tuberías especiales y tronzadores, con
feccionadores de ■ correas, confecciona
dores de cilindros y prensas de má
quinas de papel, confeccionadores de ♦ 
especialidades de Rayos X, confecciona
dores de tuberías lisas y armadas, de 
serie, recubrimiento de ruedas, pequeños 
cilindros y pavimentos, operarios de má
quinas de cartón para juntas y plan- 
filas eiy general, confeccionadores de em
paquetaduras y juntas, vulcanizadores en 
prensas y autoclaves, confeccionadores 
de artículos varios, confeccionadores de 
prensas con telas, engomadas „u hojas 
de goma, torneros y  rectificadores de 
goma, decoración y pintura. x— d) Pe
culiares de la industria de regenera- 
d o s :  Manipuladores de refinadoras,
Operadores de autoclaves.—e) Peculiari* 
dades de la industria de látex: Vulcani
zadores, manipuladores de máquinas y re
bordadores y'acabados.—En esta indus
tria se distinguirán tres categorías de 
Ayudantes, según su rendimiento y res
ponsabilidad, asimilándose las dos prime
ras en salarios, a los Oficiales de segun
da y tercera.—3) Colorantes, pinturas y 
barnices,—(Horneros, aparatiátas de pre
cipitación o reacción, marcadores, ama- 
sadoreé, preparadores de pigmentos, mo
queros, coloristas de pinturas, cocedores, 
preparadores de tintas, empastadores, es
tampadores, coloristas dé linóleum y ca- 
landristas.—4) Destilación. — "Destilado, 
res, retocadores, etc.—5) Explosivos,— 
&) Sección de dinamita: Fulminatero9, 
destiladores de alcohol, purificación de 
fulminato, ( cargadores y prensadores de 
detonadores, revisador de detonadores, ni- 
ftyadores de nitroglicerina, separadores de 

lenta,- molineros de nitratos y mezclas 
primarias para explosivos, expedidores de 
explosivos, secadores de algodón, maes
tros de explosivos, den i tr ador es, nitr^do- 
res y lavadores de binitrololueno.-r-b) 
Sección de pólvoras: Hornero de carbo
nización, triturador y tamizador de nitra
tos, binarios, pesador de* mezclas bina
rias, molineros y ternarios, prensador, 
graneador, alisador, tamizador, tamiza
do de riitrocéiulosa, secador de nitratos o 
triturado, secadores de nitroceltfiosa, 
«mezcladores, laminadores, cortadores, se
cadores y lavadores de pólvoras, prensa- 
4ores, etc.*—c\ Sección fncchas: Deva
nadores, mecheros, frenadores, recogedor, 
pintor de mechas y cortador de mechas. 
t¿) Grasas industriales.—Todos los* que 
actualmente se Ilamah maestros en- rela
ción con la máquina manipuladora.—7).
. Hidratos.—Concentrador dê  glucosa, mo
fó nercte y tamizadores, molineros de al
midón, especialistas de turbinas centrífu
gas, de estufas, secadores y cebadores 
de almidón, desminerahzación de husos y 
concentración de caldos.—-8) Lustres y 
erem*s.^Prepwrador de lustres y cusmas,

I envasadoras, empaquetadora*, etc.—9) 
i Perfumería.—Eiiquetadores, envasadores,
! émpaqpetat ores, etc.—10) Pirotecnia.—
1 Cargadores/montadores de castillos, mar

cadores, etc.— 11) Material plástico.— 
Preparadores, marcadores, ele.—12) Ma
terial sensibilizado.-—Encargado de fusión, 
gelatinización,, envasador, empaquetador, 
etcétera.— 13) Pelas pf bujías.—Cuida
dores del noke o fusión entre ips profe
sionales de oficio. V

c) Peones Ayudantes de fabricación.— 
Son los que desempeñan fimciones subor
dinadas a las de iús Ayudantes, adqui
riendo' práctica y conocimientos pava

% sustituirles accidentalmente.
d) Peones•—Son los operarios mayo-

■ res de veinte año?, encargados díf ejecu
tar labores- para cuya realización so re
quieren predominantemente, la aportación 
de esfuerzo físico^

e) Aprendices.—Son >los operarios u 
‘operarías que están ligados por el con- 
trato especial de aprendizaje, por cuya 
virtud, el empresario, a la vez que utiliza 
su trabajo, so obliga a enseñarles prácti
camente pos* sí o por otro, alguno .do los

. UamaüQs oficios clásicos.
f) Pinches.—Son los operario? u ope

rarías mayores de catorce años y meno
res de veinte, que.realizan labores carao-' 
turísticas análogas a las que se fijan para 
lo? peones, compatibles con las exigen- 
olas de su edad.
.* II) a) Encargadas de taller. — Son 
las que, al frento de un grupo de opera
rías y bajo la dependencia correspondien
te, trabajan, vigilan y cuidan de la asis
tencia y disciplina de las mismas, encua? 
dradas en las secciones de oficios com
plementarios femeninos.

b) Oficialas.—Son las opéranos que, 
tras e'I aprendizaje correspondiente de dos 
años, se dedican a oficios complementarios 
d e ja  Industria Química, tales como en
vases, llenado, empaquetado, etiquetado, 
etcétera. Se distinguirán dos categorías 
según el rendimiento/ a igual de los dicho 
anteriormente.

S e cc ió n  3 Ingresos y ascensos
Art. iS. Ingreso y período (de prue

ba.-^) El ingreso del personal Técnico 
y Empleados habrá de verificarse p e 
díante concurso-oposición, cuyas condicio
nes se determinan en el Reglamento de 
Régimen:Interior, de acuerdo siempre con 
Has n-oynas contenidas en esta Reglamen
tación *

2) La admisión del personal por las 
Empresas dé Industrias Químicas se ©feo. 
tuará de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes en Ja materia. En los 
contratos de trabajo que se originen, po
drá preverse un período de prueba que 
será el lapso de tiempo durante el cuál 
el trabajador puede renunciar a la pres
tación de sq servicio ó el empresario 
preceder a su despido, sin necesidad de 
pre aviso y .sin que el trabajador tenga . 
otro derecho que el percibo del salario' 
correspondiente a los días trabajados.,.

Es potestativo de la Empresa renunciar 
al período de prueba en la admisión de * 
sus trabafadore* y también reducir la 
duración máxima que para' el mismo se 
prescribe eii la siguiente escala :

a) Personal técnico titulado, seis me-v 
’ses.

b) Personal -técnico no titulado, cua*
■ tro meses.

Personal del Grupo de Empleado?, 
cuatro mese?.

d) Oficiales y Ayudantes, tres mese?,
e) Restante personal, un me?.
Concluido a satisfacción de ambas par

tes el periodo <je prueba, el trabajador in
gresará en e! servicio de la Empresa, 
con .las condiciones .que se hubieren es
tipulado.

3) Transcurrido el plazo referido, el 
trabajador pasará a figurar en la nómina 
fija de la Empresa, y el tiempo que cada • 

i trabajador hubiere servido jen calidad de 
i prueba ¡le sera computado a efecto? do los 
! aumentos periódicos >por ei tiempo de 

servicios que establece b\ presente Re- 
ginmrntíuriúu.

Art. 17. AS0*nsos.-~Todo el personal' 
de ia Empresa tendrá, en igualdad de 
condiciones, derecho de. preferencia para 
cubrir la? vacantes existen tes c-n cuales
quiera de 1<s grupo? do ia Industria 

^Química.
Arr. JS .  Grupo 1.° tkcnicos.—L o ?  

ascensos de este personal, se harán libre
mente por Ti Empresa entre los que po
sean los títulos correspondiente?,

A r t .  19. Grupo 2 .° kmflj:ados.“— 
i) Los Jefes de primera serán libremen
te designados por la Empresa.

2) Las vacantes de Jefes de segunda 
serán cubiertas mediante tres turnos 
alternos: a) Antigüedad rigurosa entre 
/los Oficiales.de primera de la plantilla,
b) Concurso de méritos entre los Oficia
les dé primara y segunda y de los Auxi
liare?' de la Empresa, c) Libre designa
ción ele ila Empresa entre su personal, o 
peisonu? ajena?, cupi oliendo en esto ca?o 
las normas tegalcs do ingresó.
„ Art. 20 ; Grupo 3.° SUKAI-TF.KSOS.~- 
i). Ei Conserje será nombrado libremen
te por la Empresa entro los Porteros y  
Ordenanzas. Las plazas de estas última? 
categorías se 'proveerán preferentemente 
dentro de !a* Empresa» entre sus traba
jadores que hayan sufrido accidente o al
gunas incapacidades y no tengan derecho 
¿i subsidio o pensión, como asimismo en
tre quienes no puedan desempeñar otro 
oficio o empTo con rendimiento normal 
a causa de defecto físico, enfermedad o* 
edud avanzada. Si no existiera esta pre
ferencia do la Empresd se estará a lo dis
puesto en ef párrafo siguiente.

2) El restante personal jle este Gru
po será dé libio elección entre el perso
nal do la Empresa que lo soliéite, $  de 
sno existir solicitante, cutre personal aje
no a la Empresa.

Art. 2 1 . Grupo 4 .° ob reros.— 1) ¡Las 
vacaqtes de Cfticiailcs de primera se cu. 
brirán libremente por la Etnprosa .en
tre el personal de Oficiales.
' 2) Los ascensos do Oficiales de se
gunda y tercera se hará por rigurosa 

, antigüedad, «en la categoría dentro de 
la Empresa.

3) Ascenderán a Ayudantes l o s  
Peones Ayudantes de Fabricación, pre
via prueba de capacitación entre los que 
quedarán Sometidos al período de prue
ba señalado anteriormente^ .

4) Los Peones Ayudantes de fabri
cación serán libremente designados por 
lá Empresa do éntre los de la catego- 
ría de Pepnes, y en caso de no haber 
personal apto podrá hacerse de perso
nal ajeno a la Empresa, sujetándose on 
este caso a las normaft d© ingreso.

 ̂ 5) Las Encargadas de taller serón 
libremente designadas jpor la Empresa 
de entro las Oficialas. El ascenso de pfh
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r ía la?  <Ic segunda a p r im era ,  en lo? ofi- 
e-ins fem eninos, ” se -hará p o r  r ig u r o s a  
antigüedad -en !n r a ie g o r ía  -dentro do la  
Km presa.

.Estas  p ru e b a *  de  capac idad  deborán 
‘ oHentarse -da tal fo rm a qu e  no ■exijan 
grandes o l m . - r / t #  -de m em oria ,  s iendo 
más bien da o ra '^ .^ r  practico, y so pre
ferirán ipr(l>reni'cm< níe a los traba,jos 
r. fiMieícjin*^ que vri\;m a d m e m p e ñ a rse .

Secc ió n 4 . ª—Plantillas y  esca la fones
Art. 22. D P l a n t i l l a s . ' -  a) T o d a s  

Jas E m p r e s a s  o b l ig a d a s  a lar-
mar < insertar  en el R e g la m e n to  de 
Régimen Interior  la plan l i l la  g en era l  
del personal a d s r r i l o  a l a s  in d u s tr ia s  
sujetas a’ es tas  O rd e n a n z a s ,  s o m e tié n 
dola a ia ap robac ión  de la. D e le g a c ió n ,  
(ie T r i d u o ,  -i s ¡ ’.i] provinciales, v a ia 
Dirección G enera l de 'rr;ibaj(.', si son 

• Em presas  n a c io n a le */  E s ta b le c e rá n  el 
auímoro total de e m p le a d o s  q u g  debe 
comprender cada catego r ía ,  proJ’es iunal ,  
sin que .pueda. n  d u c irse  el qu e  actual-  
mente exista .  '

b) Las i E m p n - a s  m ix ta s  que vahay-' 
can, dentro d ó  sus a c t iv id a d e s ,  las d is 
tintas industrias s e ñ a la d a s  on el a p a r-  
lado 2) del a rt ícu lo  ¡primero, tendrán 

/ Ja s  • plantillas .'■aparadas del personal  
obrero adscrito a ra d a  ciclo  rio .produc
ción.
' c) Kn da plantil la  del G r u p o  <p-. -E m 

pleados so g u a rd a rá n  los s ig u ion le s  p o r . ,  
cenia jes :  , 8r

Jefe» y Oficiales  ............. g] _j0 p0r 100
«\uxillarcs ................... . el hn  por .too

<l) Los porcentaje'» rlol G r u p o  de 
Obreros en la ca teg o r ía  d e  O fic ia les  v  
Ayudante^, en Gaucho', m tóí i ,  como m í
nimo, en reiaciói^ciMi <1 .numero total 
da • los 1 mismos que in tegra n  la E m 
presa :

Oficiales de j g  . . g   < l 'T o  por mo
Oficíalos <]e :.Vl.......... . rl r{o por TOO
Oficiales de y :i....................  c] -o ,por 100

Los ^porcentajes <fel .personal f e m e n i l  
no serán, como, m ín im o,  on re lac ión  con 
el. jiámoro lo ia l  de O f ic ia la s ,  el  *(p por 
ioo -de Oficiale* de p r im era  y c.T 70 po r  

, jo o  de seg u n d a . ,  ' ’ L
p)  ̂ El p e r s o n a l  e v e n t u a í  f i g u r a r á  on 

planti lla s e p a r a d a  y  .p e rc ib i rá  io s  s a l a -  
A L o s ,  e s t a b le c id o *  en la  ¡p re s e n te  R e g l a 
m entación .

So n  e v e n t u a l e s  lo s  o b r e r o s  q u e  so c o n 
tratan p o r  d í a s  p-ara t r a b a j o s  e x t r a  om 
d i ñ a r á  o  a n o r m a l e s  por un m á x i m o  d e  
nm enta  co n s e c n t iv ó s .  T e n d r á  el m is m o  
•carácter ,de. e v e n t u a l  el ¡p e r s o n a l  i é c n i -  
co con iratado  p o r ^ trá b a jo s  es p e c ia le s  v  de 
carácter  t ra n s i to r io  (ana. d u r a c ió n  no e x 
ceda ele un añ o.

2) Escalafones. —  a) • 1.a E m p r e s a
formara é.i e sca la fó n  de  su personal  d e  
actfoi do ron la ela^if icac ión en g ru p o s  
y  categorías  quq m i a h  lucen Tas secc io 
nes -primera y segunda del cap ítu lo  te r 
cero. •

b) K1 personal de Empresas de ro- 
elucido volumen de Fabricación que des

empeñen funciones de varias categoría?’ 
recibirá también. ujia clasificación de 
'ca-togo-n'a determinada on el escalafón 
y -plrtintilla qite se fijará atendiendo con 
equidad y justicia a los cometidos que 
en tiempo o i.mportnYicin ocupe prefe- 
'lentementci sus actividades,
• Q Un e je m p la r . -d e l  e s c a la fó n  ?erá  

re m u d o  a la Delegación do T r a b a jo  o

a la Dirección General de Trahajo, sow 
gún los casos.

el) La  Empresa publicará al escala
fón para conocimiento deJ ipcr¿ona<l, el 
cual tendrá un plazo de diez días a ¡par
tir de dicha publicación, para reclamar 
amo la misma-Empresa sobre rd lugar 
que le haya sido asignado. ¡En caso de 
syr denegada la reclamación podrá acu
dir en el ¡plazo dé quince días ante la 
Delegación de Trabajo, donde formu
lará las aligaciones que estime oportu
na*, resolviéndolo, en el plazo de diez 
■días \ jÉLdiendo recurrir ante la Di
rección Ri-nerai de Trabajo én los diez 
'cf.ro siguientes ;a Ja notificación.

S e c c ió n  5.a— Traslados y  ceses  *
Auí. 23.. i) En caso de traslado de 

residencia , por* iniciativa de la Empre
sa, ésta, vendrá obligada a abonar al 
trabajador iodos los gastos que el tras
lado origine a aquél.

2) En los casos de obreros traslada
dos forzosamente de un Grupo a otro 
por i.xceso de plantilla deberán scr ee- 
in egrados al Grupo de*origen en cuánto 
exilian vacantes de wsu categoría.

3) Los obreros que trabajen a des
tajo, con primas o en trabajos que ten
gan ipluses especiales de retribución 
(pobo, toxicidad, etc.), n o ’ podrán >or 
trasladados a-otros trabajos de distinto 
régimen, ¿inp cuando medien causas1 de 
tuerza mayor ó las exigencias técnicas 
de la explotación Jo requiera. En todo 
caso, eso traslado tendrá carácter pro- 
visicnail v sólo podrá durar mientras 
subsistan las circunstancias excepciaña
les que lo motivaron, no tpudiendo las 
‘Empresas contratar nuevo personal para

' trabajar a destajo y con prima en las 
labores en ^qun, an-teriormome se.ocupa
ron los trabajadores trasladados sin que 
ésiós vuelvarga ser reintegrados a sus 
¿interiore.? puestos de trabajo.

4) Tara los traslados dentro de la 
misma categoría profesional que.suponv  
gan alguna ..mejora o beneficio para el 
trabajador trasladado,' tendrán preferen
cia lo* de mayor antigüedad en la cate
goría de que se trate, siempre que exis
ta igualdad de capacitación técnica ¡para 
el desempeño del puesto que se d^see 
cbb'ir.. 

 
CAPITULO IV 

Del aprendizaje y formación 
profesional

Art. 24. .Inspirándose en ¡r.c criterios 
que orientan la doctrina y legidaciún 
social 'des! Nuevo Estado, las Empre/ns 
de Industrias Oi/ímieas pondrán el má
ximo Interés en ja formación de apren
dices, admitiéndoles para lo* oficios au
xiliares y propios de esta industria en ’ 
la proporción que fija la Orden de 23 
de septiembre de 1939 y facilitándose 
las c ifs en ansas opprtuna< para su ma
yor rapidez de perfeccionamiento profe-r 
sional. . A<-

Art...35. El certificado d¿ estudios ex- 
pedido por las Escuelas de Trabajo o 
por otras similar?? .de caráclef oficial 
o semioficial será conceptuado como mé- 
ritd ípa’eferente para-la .admisión y as
censos en la s  (Empresa? sujetas a esta 
Reglamentación,

Art, 26, Kf^aiprwdizaje eu las oficig$ 
propios, auxiliares y completen tari o s 
masculinos de la Industria Química du-

! r a ra  cuatro años, y .el de los femeninos, 
'¡ .do* anos.

Art.  27. 1) L a  edad m ínim a d» in
g reso  en la categoría  de Aprendiz, p a r?  
•los oficios que lo requieran será de nb- 

| toree a ñ o j  para  i\alo-»e] per.'onal.
2)  E l  ' n ú m e r o  úo  a s p i r a n t e s  en A  

G r u p o  s e g u n d o ,  en el S e c i u r  d e  E m 
p l e a d o s  A d m i n i s t r a t i v o s ,  no pas ar ; !  dej  
1 5  por  1 00  del  total  q ue '  • componen ¡4
é s e a l a l ó n  d e  d i c ho  p e r s o na l ,  

j 3)  Id  n ú m e r o  b. la l  d(r aiprendit 'es <lcl 
( í i ' upo c u a r t o  '■nunca p o d r á  exceder '  del  
20 por  j o o  deí  total  de la c at eg o r ía  d?
pr o f e s i on a l es  o dé of ic io.  # -

I 4) ,Se les r e s e r v a n !  t*l So po¡- .mo do
lasv vacantes-  que  st.* p r o d u z c a n ' en la c a 
t e g o r í a '  do ( J t f c i a l e s  de t e r cer a ,  >k-m- 
pre quf* h a y a n  s ido íb' cla a d o *  apios *  eU 

| la ].>rueha d^ c í i pa cha i ' ión  r e g u l a d a  c-n 
[ e l  a r h e u j o  2 . .  b'.n la/do c a s o  p odr á n  op-  
i l a r  e n t r e  -salir ule la E m p r e s a  p a r a  pr< —
1 la r  sus servicios en otra o c(>brnr l«'b tní-
l tad ’de la diferencia, con derecho ,pre-
! fe renie  a la prim era vacante que se pro„
1 duzca én lá categor ía  de •Oficial  de ler-
1 cera. t

C A P IT U L O  V 

R e t r i b u c i ó n

S e c c ió n  1.a— Principios generales
Art.  28. L a  remuneración -persona! 

e r r a r í a  industria  podrá establecerse soa 
bre la ba-e de salario  fijo por jojmadri 
o <le otro s is tem a, con inccnrivo Apta 
estim ule  su rendim iento y (dicja'ia.

■ Art.* 20. O L a  retr ibución ' que *<5 
fija en f b presente. ca[>ittrlo s e • enu.-iul*'. 
i;i sabré jornada 'completa.

2) :IC1 [)ago «de los salario'- o* ha á 
por períodos sem anales ,  decenales, quiñi* 
cenalés o mensuales,  según 1;l co.-vurn-» 
bre ya < ib-ei\ada en cadh lugar.' El s is- 
rema ’ ad í 'p iado  m* rectygerá. -en (A Ke- 
g la m eniu  de Rég iiyen  Interior por cad^ 
E m p re sa  : poro H tra b a ja í^ v ,  « uaiub) o n  
bro por 'qu incenas  t'1 m exr-,  tendrá 'de
recho a percibir anticipo^ a cuenia has
ina el límite -del <)o por >00  de bis can» 
tidados que tenga y.a d even g ad a * .

3) C uando  el pago  se e fe-rúe déeec 
nal, quincenal o m en su a lm e n u y  >e Inw 
rá denlro  de  la jornada di*' trabajo, de
biendo verificarse la> • liquidaciones, eta 
e s te  último caso, dentro d e ' l o s  p r im e
ros cinco d ías*del mes siguiente.

.Al t. 30. . L o s  sueldos y salarios  se
ñalados en es ta s  O rdenanzas  se enfien-» 
den mínimos,- y, con independencia dflí 
lo 1 m ism os,  so establecen a n i ñ e m o s . p ^  
r iódjcosgX)! '  tiempo de. sei-vi.ciívs a favo** 
de! personal T é rm e o ,  ifmnpleadCs, Subat* 
l.erno \' CAbreró.

Sec c ió n  2ª — Salario o retribución  fija  
por jornada

Art. 3 1 .  División de las Industrias 
Q uím icas por Zonas territoria les,- A

. e f e c t os de  la f i j a c i ó ti de s ue 1 d os y  j or* 
nales, se d istr ibuyen « los cuadros de  sa# 
la d o s  ‘y  jo rnales  -éoniprendidos en fl'JV 
presente '  Sección per  Z on a s  geográficas ,  
en q u e / a l  eíet'to, ?e divide el tcnálorici 
nacional .  • ' o

zona prim kra.— Quedan comprendida»^, 
en esta  Z ón a ’ las provincias de A stu- 

-rin-s, Barcelona, Madrid,' Sanrander,' 
vil la ,  Valencia, Vizcaya, y Zaragoza id 
todas la s  .chulados del territorio ¡n oíitíi 
na1! de ín^s de 050.000 h ató la»^ ?,
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o  n o  capitales de provincia, con un ra
dio de 20 kilómetros.

z o n a  s e g u n d a .—Coqiprende: a )  Las 
capitales de provincia no incluidas en 
la Zona anterior, sea cual fuere su cen-„ 
so de población.

b) Las poblaciones de 20.000 o más 
habitantes no incluidas en la Zona an
terior..

c). Les términos municipales de las 
provincias dé Alava, Alicante, Baleares, 
Cádiz, Archipiélago Canario, Castellón, 
ifcórdoba, La Coruña, Granada, Guipúz

coa, Huelva, León, Logroño, Málaga,
Murcia, Navarra, Pontevedra, Salaman
ca, Tarragona y Valladolid y las del 
territorio de , soberanía.

z o n a  t e r c e r a .—Los términos municipa-
 les de ias restantes provincias no incluí, 
das en las Zona» anteriores.'

Artí 32. La ret.ribüción: del personal 
minero sujeto a estas Ordenanzas, en 
el caso previsto en el artículo primero, 
se hará atendiendo a la que rija la 
mina, más próxima,, teniendo en cuen
ta .que las categorías profesionales han

de ser establecidas con sujeción e idén
ticas normativas para las restantes ex
plotaciones de yacimientos mineros.

'La Dirección General de Trabajo, con 
el informe del Sindicato Nacional de In- 

 dustrias Químicas, ¿i lo oree oportuno, 
 señalará cu ál’ sea la mina más próxima 
 cuando se estime necesario, y podrá de- 
 cidir las cuestiones de analogía -ique, 

 respecto a aquellas Reglamentaciones de 
 Trábajo minero puedan Suscitarse al 

tratar de la, clasificación del personal 
 en estas' explotaciones auxiliares de la 
 Industria Química.

C A T E G O R I A S
S U E L D O S  Y S A L A R I O S  

C A T E G O R I A S
S U E L D O S  y  S A L A R I O S

1 . ª Zona 2 . ª  Zona 3 . ª  Zona 1.ª Zona  2 .ª Zona  3.ª Zona

TÉCNICOS TITULADOS ME N S U A L M E N S U A L

Director .............. .
Subdirector . . ............
Técnicos Jefes .......
Técnicos .........
Ayudante* de técnico. 
Maestro d 9 Ense- 
1 ñanza Primaria y 

Practicante ...........

TÉCNICOS ÑO TITU
LADOS

Contramaestre .....
Encargado ..............
Capataz :........ ......\
Auxiliar de Labora

torio ......... .
^laestro d e Ense- 

. (ñanza . Elemental.

EMPLEADOS , *
J Administrativos

Jefe de primera .... 
Jefe de segunda ... 
Oficial de primera. 
Oficial %de segunda. 
Auxiliares.............

Aspirantes: 9
. De catorce a die

ciséis años .......
* , De. dieciséis a die

ciocho, años .......
De dieciocho a 

veinte años ....

II '.— Técnicos de ofi
cina.
1 . ■ ' 

Pelineantes - proyec
tistas .............. .......

. Delineantes .......... .
Calcadof ...............

SUBALTERNOS

. Listero ......... ............*
Personal san i t á rio

¡no titulado ...........
Almacenero .............
Capataz de peones — 
(Rqsculero pesador ...

3.000,—  
2 .59° ~
2 .OOÔ i—

• 1.500,—  
900,—

700,-—

850,—
• 75o.—

!

6OO,--  t

■45O.—
X *

1.250,—
1.000,—  

850,-— . 
750,— . 
525,7-

'*75.—

\ 25o,r«-

„ 325,—

1.150,—
, 900,—  

S30,'—

540,—

420,— . 
57Q,—  570,—  
480,— *

l

2.850,—
. 2.375,—  

1.990,—  
l ‘425 ~ '  

¿55,—  \

66 5,—

I

807,—
712,—
640,—

570,—

425,—

1.190,—
990—

15*—
712,—
49S»—

166,— ’

1 237.—  

309.—

• r
" 1.092,'—  

®5S>—
. 807.— ■

/  5«3>—
/ \

400,-i-
540.—540,—
456.'—

2.700, 
2.250,—  
1.800,—

"  1-350,—  
Sio,—

630,—

•765,—  ,
¿75;—  . 
607,—

549»—

' 405.—

1.125,—
S8o,—
72S,—
¿75»— .

' 472,—  .

«57.—  { 

225;—

' 292,—

«-P3S —
«JO,—
7¿5 — ’

.4 8 6 ,-

37? . -  • 
S«3.—  
5T3.—  432,—

Guarda jurqdo ........
Guarda ordinario ...
Conserje ............ ......
Ordenanza ............
Portero .... ,........... .

Botones:

¡ De catorce a dieci-
:j séis años ..l.......
j De dieciséis á die-

Ciocho años ......
De di  ̂c i 0 c ho a 

veinte años a ....
Diverso» ;..................
Mujeres de limpieza.

OBREROSV
I .— Profesionales 0 

de oficio :

, Oficial de primera ... 
Oficial de segunda .. 
OficiaT de tercera ... 
Ayudantes especialis

tas ........ .................
Peones Ayudantes de

fabricación ..... .
Peones ............ *.........

Aprendices :

Primer año .........
Segundo año .......
Tercer año .........
Cuarto año ........ .

Pinches :

De catorce a quin
ce. años ............

De dieciséis a die
cisiete anos 

De dieciocho a die- 
s cinueye años

II.—Encargada\ d e
'• taller ..... :...... ........

v Oficiala primera ..... 
Oficiala segunda ....

Aprendí zas (pinches)

Primer año 
Segundo año .......

480,—
45° ,—

- 420,—  
420,—  
45° ,—

1S0,—

,  270;—.

33° ,—  
420,—

2,—  p-

i . 456,—
! 430—  

; 4<5o,— ’ 
400,—
425,—

170,—

250,—

/ 315,—
400,—

esetas hora;

432,—  
405,—  
37» . -  

, 378, -  
405,—

160,—  

C40,—  

297,—n~Q __J / '3,—

/

D I A R I O

T9ÓO
18,—
17,—

16,—

13,5°

5,—7>—
9,50

12,50

6i—

rx,—

I3*—
iQ,5°
9 —

'• 5,—  •
7,t

18,—
ió,75
16;—

' 15,25

13.50
12.50

4.50
6.50
8.50 

11,—

5.50

7.50
10.50

I2;50
9,75

* 4,50
6.50

16,50 
*5,70 
*5 —

I2d>o
11,5®

, 4,—  
6 , -  
8,—  
9,50

. • • 5,—
(

7,—

9.—

, • ? i.7S 
9.— 

< .'7 .50

4 .25
5.85

S e c c ió n  3.a— Particip a c ió n  d e beneficios. 

Art. 33. dfel personaf de plantilla -de - 
ia s  Empresas participará, según Jas gor

mas que a continuación se establecen, 
en lbs resultados favorables de aquéllas 
en cada ejercicio:

1) Cuando las Empresas no obtengan

un beneficio superior al 5 por 100, no 
se hatá reparto de beneficios al perso
nal. 

2) Cuando las Empresas obténgala
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un beneficio superior al 5 por 100, sin 
rebasar el 7 ipor 100,. el personal perci
birá el 6 per Toó de su retribución base.

Cuando los^benefieios excediesen del 
7 por 100, sin rebasar el 9 por 100, la 
participación del personal .se elevará al 
& por ioo, alcanzando él 10 por 100 si 
lo* beneficios .excediesen del n poj 100.

3) T ratán dole  de Sociedades Anón i- 
rnns, el beneficio a que se refieren las 
inofma£ anteriores estará determ inado 
por el dividendo bruto que perciban los 
accionistas, con 'cargo a los beneficios 
realizados en el ejercicio.

L a s  Em presas m ixtas y aquellas otras 
que no estén constituidas e n  forma de 
Sociedades Anónimas deberán comuni
car la cuantía del beneficio obtenido y, 
por tanto, la participación que al perso
nal corresponda, justificando estos ex
tremos ante la D elegación. Provincial 
de T rabajo  o ante Ja Dirección General, 
según el ám bito provincial o interpro-^ 
vinbial de la E m presa, presentando al 
efecto declaración jurada comprensiva 
de los datos que a continuación se enu
meran : ' ' . . ,

a) Capital invertido en la industria.
b) G astos habíaos en la explotación 

/durante ei ^ejercicio económico.
o) Ingresos obtenidos du.ránte el mis

mo período de tiempo.
- d). Beneficio obtenido.
. 4) Anualmente, dentro de los treinta 
días (30) siguientes a la terminación 
de cada ejercicio económico, o, en su 
caso, aK d e la celebración de la Junta 
gencrrfl de accionistas, las Em presas li
quidarán a* su personal la cíintMad que 
pudiera corresponderle por este concepto.

5) iLas Em presas en situación legal 
de quiebra quedan exceptuadas del cuín- 

' plimiento de lo que en el presente 
tículo se dispone.

• 6) A todo los efectos, se entenderá
que la percepción a que se refiere el 
presente artículo es una remuneración 
directa por los servicios prestados por 
el personal.

S e c c ió n  4 .a— Casos especiales de re
tribución

Art. 34. Trabajos do categoría supe*
- rior.— É l personal obr^ o . podra realizar 

trabajos de categoría superior a ]a su
ya, en casos excepcionales de perentoria 
necesidad y corta duración, percibiendo, 
durante e í  tiempo de prestación de -su 
ser-vicio, la  retribución d e -la  categoría\ 
a que circuns.ta'ncialmente resulte ads
crito.

Art. 35. Trabajos de categoría infe
rior.— Si ,por las conveniencias dé ha Em
presa se destinara a un obrero a tra
bajos pertenecientes a categoría profe
sional inferior a la que esté adscrito, 
conservará el iornal correspondiente a 
su categoría.
. SI el cam bio de destino aludido en el 
párrafo anterior tuviese su origen en 
petición del obrero, se asignará a éste 
el jornal que corresponda al trabaje 

-efectivamente prestado.
Art. 36. Personal con oapaoidad dis

minuida.— L as Em presas procurarán acó, 
piar, en lo posible, al personal cuya ca
pacidad haya sido dism inuida por edad 
u otra circunstancia antes de su jubi
lación/ retiro, etc., destinándole-'a tra
bajos adecuados a. sus cdndicion^s, «  
la E m presa tiefie puesto disponible.* 

Para ser colocados en esta situación,•y •. • % - • 9

tendrán preferencia los trabajadores que 
carezcan de subsidio, pensión o mediot 
propios para su sostenimiento.. El per
sonal a esta situaeijón acogido no ex
cederá minea del 5' por too del total de 
la categoría respectiva. - • .

‘ Én forma compatible con !a> disposi
ciones legales, las Em pre-as proveerán 
las plazas, de Portero, Guarda Jurado, 
O rdenanzas y Vigilantes con aquellos de 
su» trabajadores que, par deféetos físi
cos, enfermedad o edad avanzada, no 
puedan seguir desempeñando su oficio 
con el • rendimiento normal y siempre 
que no tengan, derecho- a subsidio, pen
sión o medios para su sostenimiento.

A falta de personal comprendido en 
el párrafo anterior, las Em presas pro
veerán dichas plazas con el incapacita
do para su labor h a b itu al. a causa de 
accidente de trabajo, enfermedad indem- 
nizable -ufrida a su servicio. E n  -este 
caso, la retribución que corresponda se 
fijará corno"está dispuesto en el artícu
lo 27 del IReglpmento de Accidentes dé 

. T rabajo. y '
-Art. 37. 'Plus de distanoia.T-C u au d o  

"la dependencia, obra, explotación o ta
jo, pertenecientes a la Em presa 'donde 
debe/ trabajarlo  en virtud del contrato 
concertado, diste m ás de tres kilóm etro*, 
de todo núcleo de población o de, vi-' 
riendas o de todo medio 'm ecánico' de 
transporte, se otorgará al personal una 
prima de distancia de 0,12 ,céntim os por 
kilóm etro, que . abonará la E m presa, 
junto con el jornal, a lo s,o b rero s que 
hagan este recorrido. . .

L as distancias em pezarán a contprses 
una vez rebasados los tres kilóm etros 
que se establecen como tope' desde el 
primero que a.ode a pré el trabajador.

Art, 38. Qengps especiales. —  Debid*.. 
a latí' circunstancias especiales, que con
curren en el trabajo de algunas de las 
industrias quím icas -sujetas a esta Re
glam entación, se establecen pluses es., 
pedíales, que. so han do sumar a sus 
sueldos y -salarios, señalados en el cua
dro que precede*:

1) En las industrias de colorantes mi
nerales, pinturas y barnices se, estable
ce una prim a de toxicidad de dos pe-

* setas diarias a todos los trabajadores 
que trabajen en las siguientes Secciones 
o Departam entos conceptuados carpo lo» 
de m áxim a toxicidad.: Patentes (pintu
ras submarinas) albayalde, minio, litar- 
girio, ilitopón (cocción de linoxina y co
cido de barnices). T o s  que trabajen en 
patentes se les proporcionará un litro 
de leche diario. ' •

2) En la industria de Explosivos, to- 
do el personal que. trabaje dentro del re
cinto de la fábrica de explosivos per
cibirá una prim a del 10 por* 100 de ¿u 
retribución, quedando, por lo tanto, ex
ceptuado todo el personal adm inistrativo 
o de otro grupo que realice sus queha
ceres en edificios separado» de dicha fá 
brica. E ste  últjm o personal excluido, §i 
eventualm ente prestase servicios dentro 
del recinto peligroso, percibirá a prorra
teo la prima de peligrosidad si las "ho
ras de su trabajo han, sido rpenos de 
cuatro, y si* excediese de éstas, la co
rrespondiente a  la jornada total.

3) En la  industria de m aterias p lás
ticas se establece un plus de polvo de 
dos pesetas diaria»' a los trabajadores 
que trabajen, en las .Seccione» m ás di
rectamente afectadas. En el 'Regíame»*

to de Régimen In terio r señalarán las 
Secciones o m áquinas cuyos trabajado* > 
res han de percibir este plus. •

S e cc ió n  5.a— Tareas , prim as y  destajo s
Art. 39. r) - Cuando la* necesidades..« 

de la explotación lo aconsejen, podrá 
ser establecido en -las Industrias Q uí
micas el trabajo por t a r c a ,. tal com o 
autoriza el artículo 38 del texto refun
dido de la L ey  de Contrato de T rabajo.

2 f  Las tarifas del trabajo a 'ta re a  se. 
fijarán con ai reglo a la medida norm al .. 
del rendimiento que la práctica de las 
explotaciane* haya venido fijando en ca-^ 
da tajo, según sus condiciones, capacu • 
dad del vagón empleado, etc,

3) Cuando el obrero concluya su ta , 
rea antes de agotar su jornada legal, 
podrá pbandonár el lugar de tra b a jo ; 
pero si. continuase trabajando hasta cu
brir su jornada, el tiempo iqvertido lé 
*erá abü.nado con los recargo^ le g a !- ' 
menté marcados para las horas extraor-^ 
diñarías y sin que dicho tiempo pueda®' 
computarse fiara alcanzar los Límites má
ximos que para el ñúmero d e 'la s  ho- / 
ras extraordinaria* señala la 'Ley eo- 
rreíy)C5*ndienfe.

Asim sim o el obrero podrá Contratar v 
el pago de los excesos voluntario? ‘de - 
producción mediante destajo, . siempre 
que la prima qi\é por éste concepto ob
tenga le rem ite más venfajosa que la 
aplicación del régimen previsto • én el 
párrafo anterior.

Lo establecido precedentemente lo. es 
sin perjuicio de las condicione» m ás 'ber 
noticiosas para el trabajador, estableci
das e.n la actualidad por las Em presas,

. las cuales quedan obligadas a mante
nerlas en lo sucesivo. •

4) S a lvo  casos excepcionales^ que ex
presam ente deberán ser autorizados por 
el Delegado de T rabajo , sólo podrán 
trabajar a ta r e a .lo s  m ayores dé dieci
ocho años.

Art. 40. 1) Cuándo las ' necesidades .
de la  explotación lo aconséjen, podrá ■. 
establecerse en las ETn presas de Indus
trias Q uím icas el -trabajo a  destajo, 
que podr^ révestir carácter^individual o  
colectivo pór cuadrilla, en cuyo caso se 
efectuarán las liquidaciones proporcio
nales al jornal basé de cada obrero.

2) iLas tarifas de esta modálidiád de 
trabajo serán calculadas de suerte que ’ 
el trabajador normal y  laborioso obten
ga, dentro de un rendimiento cor recto,’ . 
salario superior* en un 25 por' 100 a l 
normal m ínim o fijado para catego ría  
profesional a  qu é  pertenezca. (Las tari
fas del destajo /serán enviadas^ al D e
legado de Trabajo, y  una vez aprobadas 
por éste, se .darán a conocer a  los obre
ros interesados en form a fácil, que le» 
perm ita calcular., rápidam ente su retri- 
Jmcióu. /

No tendrán derecho al mínimo esta
blecido en el párrafo anterior los ‘traba
jadores * que infrinjan las instrucción*» 
del encargado o vigilante, los qué sean 
apercibidos por la  m ala ejecución de su 
trabajo' y  los que lo comiencen después 
de ía hora fijada o fe abandonen antes 
de tiempo. 1 ,

Art. 4^ Revisión de tarifas. —  Podrá 
precederse a  la revisión de "destajos -r  
primas por las «siguientes cau9as:

a) Por m ejora en los m étódes de tra
bajo o  m odificación^de instal&ciofie»,,'’ 
cam bios de terreno, ate» *



1744 5 marzo 1946 B. O. del E.—Num. 64 

b) Por error en el cálculo de sus 
¡precios. *

c)' Cuando la ganancia normal de 
obrero exceda del salario ba$© en un 75 
por 100.

En este último casó, el Jefe de la 
Empresa podrá reducir las tarifas, dan
do cuenta previamente al Delegado de 
Trabajo, quien resolverá en definitiva, 
oyendo al -Sindicato de industrias Quí
micas respectivo.

En los casos de trabajos .nuevos <9 de
• instalaciones reformadas, ’ los .obreros • 

que perciban su retribución a destajo es
tarán obligados a trabajar con arreglo

, al normal horario asignado a su res--
• pectiva tarifa durante el tiempo pruden

cial necesario pará permitir su.adapta
ción al nuevo trabajo y para determinar 
el tipo de las nuevas tarifas.

. Art. 42. 1)' ,Si cualquiera de los tra
bajos contratados a destajo o prima no 
produjeren el rendimiento debido por. 
causas ' imputables a la Empresa-, ’ y a 
pesar de poner el obrero en Ja eje
cución de la obra la técnica, actividad

. y diligencias necesarias, el trabajador 
tendrá derecho al ^salario que se hubie-

• re previsto o, en otro caso) al salario 
mínimo de -su categoría, \ cqú el 25 por 
100 de aumento. * *. - .

2) ' Si las causas motívadoras de la
.disminución del rendimiento fueran ac-< 
cidentales y no se extendieran a toda la 
jornada, se lé deberá solamente, com
pensar * al obrero el tiempo que d ufe la 
disminución.

 ̂ 3) Cuando por-/motiyos^-bien proba
dos no impútábles a descuidólo negli
gencia .de la Empresa, pero independien
tes de la voluntad del, trabajador (falta 
de corriente, avería de las máquinas, 4 
espera de fuerza o. materiales, etc.), sea 
preciso suspender el trabajo, se paga- - 
Tjá a los obreros a razón del jornal 
base. , \

En ambos supuestos, para acreditar 
estés derechos §erá' indispensable ha
ber permanecido en el: lugar del tra
bajo! ' y

secc ión  6.a— Aumentos periódicos por 
tiempo de servicios

Art. 43. A fin de fomentar la vincu
lación cón Ja  respectiva Empresa del 
personal que actúe en-las Industrias QuL 
micas1, se establecen aumentosperiódicos 
por tiempo de servicias dentro de la pro
pia Entidad para todos los Grupos en 
3¿ls siguientes prQpórciones: dos trienios 
del cinco. por ciento y cuatro quinqué- . 
ni os del diez por ciento sobre la retri
bución base o sobre el destajo, * en su 
caso. 4

Art. . 44. Cuando se disfrutarán los 
aumentos retributivos consignados en el 
artículo 38, el porcentaje háfirá de ha
cerse sobre el salario fiase,1 incremen
tado con el respectivo plus.

Art.* 45. Cómputo de antigüedad. — 
Los trienios y quinquenios 90 computarán 
en cada categoría en razón del tiempo ser
vido en la misma, devengándose á parJr 
del primer día del mcs siguiente al en 
que se, cumplan, Los que asciendan dé 
^categoría no podrán spfrir pérdida ,en 
sus haberes, respetándose' el suelde al
canzado en la categoría,-inferior, que lo 
mantendrán en la 'nueva hasta tanto sea . 
rebasado por acumulación al suéldo ba
sé asignado a és^a de loé quinquenios 
que en la misma se,vayan devengando.

La función, y no la denominación de 
la categoría, dará dicha antigüedad.

Sección 7.a—Plus de cargas familiares
Art. 46. 1) En atención a las obli-

gaciuiics familiares del trabajador,' «in 
distinción'del grupo profesional en que 
esté encuadrado, se establece-- un plus, 
que habrá de regirse por los preceptos 
consignados en la ¡Orden de Trabajo fe
cha 19 de junio de 1945 o jo s  que, en 

< su día, puedan aprobarse sobre el f>ar- 
* ticular con carácter general, a cuyas 

disposiciones se agregarán para las In
dustrias Químicas las siguientes regjas 
específicas: * (

a) ’ A lós efecto^ de cómputo, serán 
considerados con derecho a puntos Ips 
ascendientes del trabajador y »sus pa
dres políticos que con él convivan y es- 
tép a su cargo, con tal .que, «i son va
rones, sean v’sexagenarios ó estén inca
pacitados para el trabajo. ,

. b) Los hermanos del trabajador que 
vivan a su cárgo y en su compañía, 
‘siempre que sean huérfanos, y menores . 
de catorce\años, o estén incapacitados^ 
totalmente para el trabajo, sin exceder 
de dicha edad;*

2) Estas pársonas -serán considera
das para el ¿alculo- como hijos, y ha- 

/brá de justificarse, para que otorguen
derecho a puntuación, la convivencia con 
el trabajador' desde seis meses* arite9 
del cobro dé los puntos. . *

3) En e! caso deque convivieran va
rios trabajadores con personas compren, 
didas ©n tos grupos a) y b) del núme
ro 1), sólo tendrá derecho a percibir 
los* puntos a ellos correspondientes el 
trabajador* (nieto, hijo o hermano) que 
tenga más edad.

*4) E l importe del plps familiar con
sistirá on el diez por ciento del importe 
de la nómina de cada Empresa.

'5 ) E l reparto se hará . por mensua
lidades y el cálculo fondo qué lo* in
tégre abarcará,' como máximo, un tri- • 
mestre. . . • . '

Sección 8.a— Gratificaciones
; Art, 47*. A fin de que los trabajado
res regidos por estas normas puedan 
solemnizar las fieétas conmemorativas 
de la Natividad del Señor y el 18 dé 
julio, día de Ja Exaltación del Trabajo, 
las Empresas . afectadas por aquéllas 
abonarán a su personal, con motivo de 
cada una^dé dichas fechas, una grati
ficación de carácter, extraordinario con 
arreglo a la cuantía y con 6uje¿ión a 
iasf reglas que a continuación-se indi-, 
c a o : . *

a) Quince días de. salarió o sueldo** 
a tod^s ros 'trabájadores, cualquiera que 
sea su Grupo profesional, ¿on motivo 
d-el 18 de Ju lio  y de Jas Fiestas de 
Navidad,.

b) A estos efectos se entenderá co
mo salario o sueldo el efectivamente 
disfrutado, más los plüses por esp^cia^ 
ládad de la labor .y los aumentos penó- ' 
dicos por/ años <Je servicios.

c) Al personal que hubiera ingresa
do en d  transcurso del año o que ce- 
sara durante el transcurso* £o\ mismo, 
se le abonarán las gratificáciones pro
rrateando su imponte eii relación con el 
tiempo trabajado, para lo, cuál, la frac
ción de semana o de mes, se cpm pu-' 
tará como unidad completa. ?
» d) Análoga regla de prorrateo §e.ób-\

servará en las Empresas que estén au
torizadas para implantar* y hayan im
plantado la jom ada reducida o turnos 

. de trabaje en que ño se alcance la jor
nada legal. En esta hipótesis se hará 
el cálculo según la remuneración.cobra
da durante el año, de acuerdo con l a . 
prestación de servicios efectivamente 
realizados. ^
, e) La gratificación' del 18 de julio se 
'abonará el día laborable inmediatamen
te anterior a 'dicha fecha, y la *de Na
vidad en la inmediata anterior al 22 de 
diciembre que sea asimismo hábil.  ̂ ‘

f) En caso de despido que haya sido ' 
considerado justificadlo por el organis-' 
mo jurisdiccional competente, el traba
jador 'perderá el derecho a que se le 
haga efectiva la parte proporcional de 
dichas gratificaciones.-

CAPITULO VI

Jornada, horario, horas extraordina
rias, vacaciones, fiestas 

Art. 48. Jornada.— \) Se fija la jor
nada legal de trabajo on la Industria 
Químicá sometida a las presentes O r
denanzas, en ocho horas diarias y cua
renta y ocho semanales, sin otras ex
cepciones que las contenidas on este ar-' 
título 'Y Ja del turno de noche ¡que, 

•cuando exista por acumulación de tra
bajo, circunstancias excepcionales o ¿ne
cesidades técnicas aunque sea turno 
único o aunque la Empresa • Sólo tra

b a je  a dos turnos, será de siete horas 
diarias y cuarenta y dos semanales. La 
retribución que señala esto Reglamento 
se entiende referida a la jornada -esta
blecida en este precepto. . ' ,

2). Se considerará turno de noche el 
-comprendido entre las veintiuna y*, las 
qinco horas, y respecto a/  él habrán do 
Cumplirse las disposiciones vigentes so
bre trabájo de mujeres y niños.

v3) Cuando el régirqen de trabajo a 
dos turnos sé finalizara más tarde de 
las veintiuna horas, sin* sobrepasar dé 

Jlas veintidós, este tiempo no gozará a 
los efectos de duración de jornada y es
pecial remuneración la consideración es
tablecida , como general para el trabajo 
de noche. .

4). Queda éxdluído ¿el régimen de 
jornada ilegal el de los porteros que dis
fruten, en su lugar de trabajo de casa- 
habitación, así como el de dos yigilan- 
tes que tengan asignado el cuidado de 
una, zorla limitada con casa-habitación,, 
dentro; de ella, ‘siempre y. cuando no sq 
les exija una vigilancia constante./*

- 5) E n, cuanto a los porteros, * guar
das y vigilantes no comprendidos en el 
caso.que antecede, podrán trabajar has- 
ta tih. máximo de setenta y dos horas 
a. la semana, ilbs hombres; .y de sesenta 
las mujeres, con abono a prorrata 
de su jornal-horario' de las que excedan, 
de cuarenta y ocho.

6) / E q  lomeases d e jo s  técnicos, di
re ctiv o s y operarios cuya acción pone 

em marcha o cierra el trabajo, de iqs 
. demás, se .estará a lo prevenido en el 

artículo 10 de vigente Ley sobre Jor-> 
nada máxjma* \  >

Art. 49. Horario.— Las Empresas eo„' 
meterán a la aprobación de la Inspec
ción Provincial de Trabpjo de su de
marcación el correspondiente horario de 
trabajo de sti personal, y lo coordinarán 
bndos distinto^ séiViciós, paca el más 
eficaz rendimiento. Será facultad priva-
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tiva de la  Empresa organizar los tur
nos y relevos y  carribiair aquéllos cuan
do lo crea necesario o conveniente, sin 
¡friás «limitaciones que las legales jy las 
(fijadas en estas normas de trabajo, así 

‘como el d eb er'd e obt€«ner permiso d e 
•Ja Inspección cuando signifique cambio 
del horario aprobado; * ,

Art. 50. Horas extraordinarias.— I ) 
•Previa obtención de la autorización per
tinente, expedidá por la  respectiva D e
legación Provincial de Trabajo, y  den
tro de los límites, señalados por la Ley 
de Jornada máxima en dos diferentes 

, supuestos que ésta contempla, en la  
Industria Química podrá trabajarse ho
ras extraordinarias, las cuales serán 
abonadas con los recargos establecidos 
por aquella * Ley.

2) En los casos dé trabajo a destajo 
el recargo correspondiente7 y legalmente 
lijado se calculará sobre’un jornal-hora
rio obtenido -en cada destajista, dividien
do el total semanal por das horas real
mente trabajadas, sin que en ningún 
caso pueda ser este valor inferior al jor
nal .horario base para su especialidad.

. 3) Para que los trabajos efectuados
en ñoras extraordinarias 1 puedan ser re* 
munerados con recargos superiores a. los 
legalmerite marcados, será indispensable 
que1 se haga así constar en el Reglamen
to de Régimen inferior dé la Empresa 
o que lo acuerde en tal sentido la Di-, 
rección General de Trabajo.
'A rt, 51. 1) El .régimen de vacación

retribuida dél.personal, será la siguiente :
. a) El personal técnico no titulado y 

empleado tendrá veinte o veinticinco días 
de vacaciones, según lleven menos o más 
de cinco años al sérvicio de la Empre
sa. El personal titulado, disfrutará, co
mo mínimo, de treinta d(as, cualquiera 
que sean sus años de servicio.

b) El, personal obrero y  subahemp dis
frutará de ía vacación de diez días la
borables, debiendo ampliarse este perío
do para los menores de veintiún años por 
él tiempo que éstos permanezcan en los 
campamentos o cursillos def Frente de 
Juventudes o en los albergues o residen
cias de. la Obra Sindical de Educación y 
Descanso. ’ '

$  E¡1 personal con dereóho a vacacio
nes, 'que cese en el transcurso deil año, 
por causas que no le sepn imputables, 
tendrá derecho a la parte proporcional de 
■la vacación, según el tnúmerp de m e
ses trabajados, computándose como mes 
completo la fracción del mismo.

3)’ Las vacaciones éerán concedidas 
preferentemente en verano, y se otorga

rán ^e acuerdo con (las necesidades del 
servicio, procurando complacer ál perso
nal en cuando a  la época del disfrute, 
dando preférencia al más .antiguo.

Art. 52. Permisos.— Con independen, 
cia'de los casos previstos *en los artíbulos 

y 68, del texto refundido de la vigente 
Ley de Contrato de Trabajo, todo traba
jador de 'las Industrias Químicas, ten
drá derecho, en cas’o> de matrimonio, a 
que se le conceda un permiso de siete 
días naturales, con, disfrute de toda cla
se'de haberes. . ,

CAPITULO VII

Enfermedades, licencias y excedencias
Art. 53. Enfermedades. —  1) Ade

más de lo que se. establece én é l ' Regla
mento. de la Ley de Seguro <Je Enferme
dad, aprobado por Decreto de 11 de 

noviembre de 1943, en relación con indem
nizaciones en tiempo de enfermedad, y 
respetando las condiciones en virtud de 
normas de trabajo, usos* y costumbres 
locales ó conoeáiünes espontáneas de los 
empresarios, , se reservará durante un 
año e*l puesto de trabajo al personal que 
contraiga enfermedad no profesional.

fi) En este caso, quien' ocupe la vad
eante temporalmente producida tendrá la 
condición de eventual durante el citado 
plazo, sin otro derecho, cuando se le 
despida, que el percibo dé una indem
nización correspondiente ail desudo nor- 
mal. . , ' • # '

3) Si el trabajado^ fijo no se reincor
pora a  su puesto en el plazo aludido, el 
eventual, previo examen de aptitud, ad
quirirá los derechos correspondientes al 
personal de plantilla de su categoría, y 

.. computándomele, a los efectos de los au
mentos pór tiempo de servicio, el perío
do en que actuó en calidad de; eventual 
o suplente.

Art. 54. Licenaias* —  L a s  Empresas 
concederán Has licencias* que soliciten, 
siempre que no excedan en total dq diez 

' días* al año y nfedie causa justificada : 
tal como fallecimiento de padres, cón
yuges, hijos, nietos o hermanos, alunir 
bramiento u otra de análogas naturaleza. 
Los Reglamentos interiores concretarán 
las causas y !a duración de las licencias 
que se deba conceder por cada una do 
ellas.

En casos extraordinarios y debidamen
te acreditados, estas licencias se otorga
rán por el tiempo que sea preciso, se
gún las circunstancias; pero deberán 
convenirse las condiciones en que -se con
ceden, pudiendo acordarse el no perci
bo de haberes, incluso el descuento del 
tiempo extraordinario de licencias a efec_. 
tos, de antigüedad. En, ningún caso las 
licéncias podrán de seo ni a'r se de las va* 
caciones.

Art. 55. Excedencias. —  1) Todo el 
personal pasará a la situación de exce
dencia forzosa transcurrido el. período 
que, por enfermedad, se señala e,n esta 
(Reglamentación. IJn esta excedencia, el 
personal «se someterá a los reconocimien: 
tos periódicos que determine la Empre
sa, causando baja.definitiva al final del 
período ' máxime) de cinc o anos. •

E ste persoñal que en -situación de ex
cedencia forzosa reingrese tendrá de
recho, siempre que hubiera .vacante, a 
ocupar Jel puesto que reglamentariamen
te le corresponde en el escalafón o, en 
otro caso, cuando se produzca.

2) El personal femenino qüe entre aj • 
servicio de una Empresa a partir de la 

■ fecha de la fw'oníulgación de la-s .pre
sentes Ordenanzas deberá abandonar el 
trabajo en el momento en que contrai
ga matrimonio, considerándose desde 
entonces en situación de excedencia for- r 
zosa, cpn derecho a reingresaf  si -se ’ 
constituyera en cabeza de .familia: Lp 
Empresa le abonará, en concepto de do- 

’ste, una cantidad equivalente a tantas 
‘ mensualidades como añQs de servicios 

haya prestado en la misma, sin que lá 
cantidad total pueda, exceder del impor
te de seis. 

L as mujeres casadas que actualmente 
trabajen' en las Empresas de Industrias 
Químicas podrán optar entre contiríuár 
trabajando o  solicitar la excedencia con 
los mismos derechos establecidos én los > 
párrafos anteriores. Igual opción ten
drán, al casaose, las jsbiteras emplea

das antes de la publicación de esta Re
glamentación.

' 
CAPITULO VIII

Faltas, sanciones y premios
Art. 56. Faltas. —̂  1) «Las faltas, 

aparte de Ja puntualidad, cu$a especial 
naturaleza exige un régimen particular,
•sé clasificarán en leves, graves y muy 
graves. v

2) Son leves : Las faltas que así sean 
calificadas por, cada Empresa en su Re
glamento interior. 

3) Son graves : Las cometidas contra* 
la disciplina en el trabajo o1 contra el 
respeto debido a los superiores, -com
pañeros o subordinados.

y  La falta de aseé, que produzca que
ja justificada.de los compañeros de tra
bajo. 

ELquebrantamiento o violación de.se
cretos o lá reserva obligada, sin que se 
produzca gran perjuicio a Ja Empresa.

;S i mular ‘ lá presencia de otro ’ emplea* 
do fichando o firmando por él, ausen
tarse sin licencia dél centro do traba
jo, fingir enfermedad ó pedir < permiso 

\alegando causa no existente y otros ac
tos semejantes que puedan proporcionar 
•a la Empresa una.información falsa.
, • 4) Son muy graves : El trabajo para 

. otra actividad de la misma industria.sin 
autorización de la propia.

L os malos tratos de palabra u obra 
o Ja  falta graVe dé respeto o conside
ración a ios Jefes o sus familiares, así 
como a los compañeros que produzcan 
perjuicio grave a la Empresa.*

5) La enumeración de las'faltas que 
anteceden no £9 limitativa, sino • simple
mente enunciativa. E l Reglamento de •

t Régimen Interior habrá de completarla, 
señalando, además, las circunstancias y 
clasificando las de.consideración o res-, 
peto debido al público.

6) El abuso de' autpridad por parte 
de los Jefes será considerado siempre 
como falta muy grave. El que lo sufra . 
deberá ponerlo inmediatamente en cono
cimiento dell Jefe de la Empresa, que ; 
ordenará la 'inmediata instrucción del 
expediente. . 

Árt. 57. Sancione s .— i) Las * sancio
nes que procederá imponer en cada caso, 

'según las faltas cometidas, serán las si
guientes : 

' . Por faltas leves : Amonestación verbal. 
Amonestación . por escrito.. Multa hasta 
de un día de haber)

Por faltas graves 1 Disminución o pér
dida total del período \ de vacaciones. 
Multa no superior a la séptima parte 
de u n a. mensualidad. Recargo fyasta el 
doble de los años que la vigente Re¿ 
glamentación establece para los aumen
tos por^ tiempo de servicio. Inhabilita
ción temporal, por plazo no superior 
a cuatro años,, para pasar a categoría 
superior. (Reprensión pública.

Por faltas muy graves Pérdida tem
po ral o definitiva de la cátegoría’. Sus
p en sió n  de empleo y sueldo por-tiempo 

no inferior a tres meses, ni superior a- 
seis. Inhabilitación definitiva para pa
sar a categoría superior. •Despido.

2)* Dentro de los h'mités fijados, y. 
teniendo muy en cuenta su .^xp^fiencra 
y características, cada Empresa /deter
minará en s«u Reglamento particular la 
gradación de las faltas y sanciones.

3) L as sanciones que en el orden la-
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boral puedan imponerse se entienden sin 
•perjuicio de. pasar el tanto de culpa a 
I09 Tribunales, cuando la falta cometi
da puebla, constituir delito, o de <lar 
cuenta a las Autoridades gubernativas 
si procediere. «

Art. 58. E l retraso <fe más de cin
co minute^ del personal obligado a fir
mar o fichar ' <a la entrada se sanciona
rá con multas del 10 por 100 del ha- 

. ber de un día ; en el caéo de que estas 
‘ faltas se repitan en el mismo mes\nás 
de_tres vecei, la multa será_ Ñdel 2o\por 
iqo  p o r cada falta, a partir de la cuar- 

• ta, y medio día de' haber a partir de 
la séptima; la repetición de esta falta

'/ más de diez veces en el mismo mes se
rá considerada corno falta. muy grave.

Art. 59. Tramitación. — ¡i) Corres
ponde al Jefe de la Empresa la facultad 
de imponer las sanciones por faltas le
ves, graves o muy graves.

2) No será necesaria la previa' ins
trucción de expediente en los casos ‘de 
faltas leves; pero sí lo será en los de 
faltas graves ó muy graves. E l -Regla
mento interior determinará los trámi
tes y plazos del expediente, cuya du
ración nó podrá exceder de dos meses, 
sobre la base de que sea oído el iñT §

. culpado y de que se lé- admitan cuan
tas pruebas imponga en su. descargo; 
asimismo concretará dicho Reglamento 

, los casos de faltas muy graves en que 
la  Empresa podr^ acordar, como me
dida previa, Iá suspensión de empleo *y 
sueldo por el .tiempo que dure el expe
diente. • • * . •

3) Las sanciones graves o. muy, gra
ves que im póngala Empresa ’aí per so* 
nal serán recurribles ante la Magistra-, 
tura de Trabajo en el término de <|i«2

1 días. *' - •
En estos casos, ,e! Magistrado de Tra

bajo resolverá por auto, dentro del pla
zo de diez días,( a*la  vista del expe
diente de la Empresa y con audiencia * 

'de las partes interesadas, que podrán 
^aportar las pruebas que a' su derecho 
.convengan.

4) Salvo en caso de despido, la 
•solución . qué dicte la; Magistratura será 
irrecurri’ble y hará' la oportuna declara
ción sobre ía suspensión de empleo # y 
sueldo que, como medida previa, hubie
ra acordado la Empresa en la tramita
ción de los expedientes en las, faltas 
muy . graves. y

Cuando la Magistratura no dé lugar 
al despido, la Empresa quedará en li
bertad para imponer cualquier otra de 
las sanciones señaladas para las faltas 
rríuy graves, *

A ft: 60. 1) Lás Empresas anotarán
en los expedientes personales de sus em
pleados la^ sanciones por faltas graves 
o muy graves que se . les impusieren*, po
diendo anotar taipfrié* > lasi reincidencias 
en faltasMeves, • . •

2) E l ‘ Reglamento Interior podrá de
terminar los casos .y condiciones en que 
lia conducta y actuación * del ̂ sancionado, 
pos'eríores a la falta, anulen esta9 no
tas desfavorables. .

3) La Empresa deberá dar cuenta al 
Sindicato de toda sanción impuesta por t

x fal grave o muy grave. - ’
—-Art, 61: Sancionw a las Empresas,— 
y) \ L as Delegaciones de Trabajo podrán 
sancionar a las Empresas que infrin
jan las presentes Normas con TquUtas 
de 500 a 5 000 pesetas, o prbponer a, la

Dirección General que eleve su cuantía 
hasta 25.000 en casos* de reincidencia 
o #cuando así lio aconseje la naturaleza 
y circunstancias de la. falta o de los in
fractores. Cuando la sanción fuera im
puesta por el Delegado de Trabajo, ca
brá efl oportuno recurso ante la Direc
ción General, que deberá interponerse en 
el plazo de diez días hábiles, 'contados 
desde el siguiente ail de la notificación 
de aquélla.

2) En estos casos, . la Dirección Ge* 
neral de Trabajo, además de imponer 
la sanción* económica, podrá proponer ál 
Ministerio el cese de los Jefes, Directo
res generales o miembros del Consejo de 
Administración responsables de la con
ducta <fe, la Empresa, y él Gobierno, a 
propuesta defl Ministro de Trabajo, acor
dará. su inhabilitación temporal ó de
finitiva para ótfupar aquellos cargos u 
otros semejantes o de Jefatura en cual
quiera Empresa.

Art. 62. -Cuando en un establecimien
to, sucursal, etc. se falte reiteradamente 
a las prescripciones de este Reglamento 
o de fas Leyes reguladoras del trabajo, 
el Director que esté al frente incurrirá 
en falta muy grave, y, aparte la san
ción económica que la Empresa pueda 
imponerle, según lo dispuesto en el apar
tado anterior, . podrá ser tarrfbién inha
bilitado temporal .0 definitivamente para 
ocupar puestos de Dirección o de Jefa
tura en cualquier ac‘ividad; esta reso
lución deberá adoptarse por el Ministe
rio de' Trabajo,, a propuesta dell Direc
tor general,

Art. 63. PremiOS.-^-i) En el Regla-, 
mentó de Régimen Interior se estable
cerá la forma de premiar la conducta, 
rendimiento, ^laboriosidad o condiciones 
Sobresalientes deil persona1!. <

2) Los premios podrán consistir en 
viajes o bolsas de estudios, cantidades 
en metálico, sobresueldos*. etcétera, y 
llevarán aneja la concesión dé" puntos 
o preferencia para el pase de unas a 
otras categorías.

3) Én el fondo de premios se ingre
sará, t en .todo caso , el importe de las 
multas oud se impongan al personal y 
el de las economías que la Empresa 
pueda^hacer como consecuencia de’ la 
aplicación, de sanciones.

, CAPITULO IX ' j  '
Reglamento 4e régimen interior
Art. 64. j) Todas la§ Empresas su

jetas ¿i las presentes Ordenanzas ven
drán obligadas, en . el plazo de tres me
ses, contados desde el siguiente día al 
de la* inserción d e  estas normas en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO 
a redactar un proyecto de keglamen- 
jto de Régimen Interior, que habrá d q . 

♦seguir eT mismo .jorden de materias de 
la Reglaméntación, adaptando las re
glas de ésta a .la peculiar organización 
del trabajo. . •

2) Los pitados Reclamen tos," reo- 
moa an-d o las hormas , generalles a las 
particularidades propias de las Ehipre- 
sas habrán de tratar- especialmente y 
con eb orden que se establece a conti
nuación, los temas siguientes:.

qV* Clases de Industrias a que se de
dica la Empresa y Jugares dofide ŝe en- 

. cuentran enclavados sus locales.
b) Régimert especiál de trabajo de 

turnos, dtfc..* 1 :
c) Plantillas;^ con el -porcentaje del

personal femeni/ío empleado en la Em
presa.

d) Formación de los Tribunales par^ 
ingreso y ascenso, así como las pruebas 
de aptitud que se establecen para los 
mismos, según la9 normas de esta Re
glamentación.

e) Remuneraciones especiales, si las 
hubiqre, tanto de carácter metálico co
mo los beneficios de otra índole con
cedidos voluntariamente por la Eni. 
presa.'

f) Cuadro, de faltas, sanciones y 
premios.

g) Medidas especiales de prevención 
e higiene que las Empresas tengan es
tablecidas,

h) Los distintos datos que puedan 
completar este cuadro especial del tra
bajo dentro de 1a  Empresa.

3) E l proyecto se presentará por 
triplicado ante la - Dirección General de 
Trabajo si la Empresa desenvuelve pus 
actividades en más de una* provincia, 
y ante la correspondiente Delegación de 
Trabajo, si únicamente tuviera locales 
en una misma provincia.' *

4) Tanto la Dirección General co
mo los Delegados adoptarán el acuerdo 
que proceda en él término del informa 
poir. Ja Delegación Sindical Local o al
guna dependencia oficial- cuando esto; 
último se creyera conveniente;, el do
cumento se entenderá aprobado por la 
tácita *si no recayera resolución, en el 
plazo señalado. ‘ v

5) Contra la decisión dictada se da
rá recurso en él, plazo do quince días 
hábiles, contados a partir de ía notifi- 

'ción de aquélla, el cual recurso, habrá 
de presen arse ante la misma Autoridad 
que* se hubiera, pronunciado, y será diri
gido al Ministro, si primeramente hu
biera intervenido la Dirección General de 
Trabajo, o a esta Dirección, si hubie- 
ra actuado una Delegación.
' 6) Rara resolver el , recurso formali
zado dispondrá el Organismo competen
te de otros quince días 'laborables.'.

7) Las Empresas que incúm planla 
obligación que este artíóulo les impone 
serán 'sancionadas por , 1a Dirección Ge- 
neral de Trabajo con multas de 5oq,a 
10,000 pesetas, atendida su importancia 
industriah y económica.

CAPITULO X
í Seguridad' e higiene del trabajo
9 Art. 65. Condiciones generales de se
guridad.—i) Serán de aplicación en las 
industrias quínpeas las disposiciones qu© 
sobre Prevención o LJügiene en general' s«' 
encuerttran ordenadas, .y en particular 
Has del Reglagíen'o de 31 de enero.de 

'1940 eñ cuanto se refiere a situación ge- 
nérail de locales, cóndicjónes de . los mis
mos, .ventilación, calefacción, tr&n'smi^o- 
nes, motore^, transportes iñterjores y pro. 
tecciones especiales de* órganos 'móviles 

.y. precauciones yTiadores eñ la puesta en 
marcha de la maquinaria.

2) Será objeto de cumplimento espe
cial el artículo 102 del Regí ame rt|¡o de 
3 1 . de enero de 1940, intuyéndose a di
cho» .efecto én los. Reglamentos de régi
men ^nterior .aquellas medidas de carác-  ̂
ter puramente especial, propias de la em
presa, 1 que amplíen y acomoden las qué. 
la legislación vigente preceptúa y tengan 
pór finalidad dar éis máximas condiclo-, 
nes de seguridad e higiene al- personal 
trabajador. ■ > .
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3) L a s  E m p resas qu e por su  im por
tan cia  in du strial, censo o especialidad, 
a sí lo justifiquen organ izarán  el corres
pondiente C om ité  de S egurid ad , siendo 
especial m isión de  los servicios provin
cia les de  la  Inspección de T ra b a jo  el fo
m en ta r su creación , así com o asesorar
les e n  su com etido. Será ob ligato ria  su 
ex isten cia  en todas aq u ellas fáb ricas cuyo 
censo de personal sea superior a 500 
■trabajadores, a tenor de la O rden  de 
21 de septiem bre dé 1944 . o en la s  de 
m ás de 100 en ila qu e  la D irección  G e
neral de T ra b a jo  lo disponga a in icia tiva  
propia o a  propuesta de la ¡inspección de 
T ra b a jo . .

4) L a s  Ind ustrias Q u ím icas en gen e
ra l, a los solos efectos de posibles ipcen-

: dios, qu edarán  con sid erad as -com o peli
grosas y su jetas a  ¿las prescripciones del 
a rtícu lo  35 del R e g la m e n to  de  31 de 
enero de 1940, debiendo las in stalaciones 
qu e  se d ispongan ser aprobadas por la 
Inspección de T ra b a jo .

Será  objeto de especificación en e l  R e 
gla m e n to  Interior d e , l a s  E m p resas la  
organ ización  d ad a  a  ese servicio, per
son as responsables del m ism o, época y 
form a de lns revisiones del m aterial de 
incendios, in struccion es a l personal en 

. caso  de  siniestro , así com o el m an ejo 
, de  los ap arato s, etc ., e tc ., todo ello de 

acu erdó con el a rtícu lo  85 e) del citad o 
R eg la m en to .

5) En la  ilu m in ación  d e  los locales se 
’’ e sta rá  a  lo dÍ9pues‘ o en los artículos 16

y  17 del R e g la m e n to  de -31 de  ̂ enero 
de  1940, así com o a cu a n to  dispone la 
■Orden de  26 d e .a g o s to  de  1940.

6) Q u ed a  de un m odo gen eral prohi
bida la  lim pieza de  las m á q u in a s estan do 
en m arch a, segú n  lo dispuesto en el ar
tículo 34 del R eg la m en tó  antes citado.

7) T o d a s  la s E m p resas dispondrán de 
un botiquín com p leto  para e fe ctu a r las 
p rim eras c u ta s  4.e u rgen cia  en. caso  de 
accidente.

A rt. 66. Condiciones generales de hi- • 
giene.— 1) D e acu erdo coyi los a rtícu 
lo s  93 y  96 dol R e g la m e n to  de 31 d e  
en ero  de 1940,’ e x is tirá n  cu a rto s  v e s tu a 
r io s  in d e p en d ien te s  p a ra  uno y  -otro, 
sex o  y (prop orcion ad os al cen so ob rero  
d e - c á d a  uno, (provistos de  Jos c o rre s
p o n d ien tes a rm a r io s  0 c o lg a d o re s  in d i
v id u a le s  y  b a n q u eta s , e s ta n d o  n ecesa 
r ia m e n te  a co p la d o  a d ic h o s  lo c a le s  e l 
C uarto  de  a se o , p ro v is to  d e  la v a b o s  y  
d u c h a s  en la  p ro p orció n  d e  un g r ifo  por 

-c a d a  q u in ce  o b r e r o s - y - ú n a  d u ch a  p a ra  
c a d a  v e in tic in co  o fra c c ió n , e s ta s  ú lt i
m a s  en c a b in a s  in d iv id u a le s . E s to s  se r
vicios podrán ser repartid os por n aves 

- ó por seccio n es d e  trabajo .,

2) %P a ra N todo el personal q u e in grese  
en la Tvm,presa, m eñor de dieciocho años, 
será o b lig a to r ia  la revisión m édica sobre 
sii su ficien cia  física , cu y o  certificado 
d>rará en la docum entación  p erson al q u e

E m p resa  posea del obrero.

3 ) ; 'So recom ienda en los casos de se
le c c ió n  de personal, y  m u y esp ecip lm en 'e  
p ara  la  form ación  de técnicos, el e x a 
men de  orden p sicotécn ico; .

'  #  '  '
4) L o s locales tendrán bueha y e p tila - 

fción n atu ra l o forzada, ^egún con ven ga,
1 pero- en n ingún caso  se adm itirá  q u e el 
.'anhídrido carb ón ico  sbbrepase del v a lo r * 
de 8/10.000.

CAPITULO XI

Disposiciones varias
A rt. 67. L a s  E m p resas podrán con

tratar la  prestación de servicios del per
sonal técnico esp ecia lizado para fu n cio
nes de a lto  asesoram iento científico , cñ- 
y o s  servicios, do p u ra  in vestigación  y  
con su ita , no so realicen de.,m odo con ti
nuo en la E m p resa. E ste .personal no 
cons a rá  en p lan tilla  ni se regirá  por es
tas /O rdenanzas.

Ai t. 08. Cesión o traspaso de una 
Empresa.— 1) La* E m p resa  qu e, jurí
d icam ente ó de hecho, con tin úe el nego
cio de otra  s e 'h a r á  c a rg ó  de sus p lanti
llas y de todo su p erson al, que se some- 
terá a l régim en  de la  adqu iren te o con
servará  el su yo propio, segú n  cu á l de 
e llos responda m e jo r ' a  la s norm as y 
orientaciones de  'la présente R eg ia m en - 
tanción, no Sólo en .cu an to a  cap acita
ción, sino a  retribución  ; en caso de du
da, resolverá la D elegación  o la  D irección 
G en eral, de T ra b a jo , segú n  la  extensión  
te rr ito r ia l’ de las E m p resas fun didas.

2) E n  ningún, caso  y por n ingún con
cepto la E m p resa  adqu iren te podrá des
pedir personal an tigu o  ni nuevo, y  cuan 
tas reorganizacion es, in tente se realiza
rán sobre la base de m ejorar o, al m e 
nos, m an tener la situación  d e  unos y 
otros. T a n  sólo previa  so licitud ju stifica
d a  podrá a m ortiza r las yucan tcs que

: ocurran .
3) E l personal de n u e vo 'in g re so , aun 

q u e  sea destin ado a  estáb lecim jen tosi de 
ila E m p resa  adqu irid a, se som eterá e n to
do caso  al. régim en de la adquiren te.

4) S e  e v itará  siem pre m an tener du
plicidad ’de regím en es en establecim ien 
tos q u e realm ente form en una sola  En>  
presa.

A rt. 69. Respecto a las condiciones 
más beneficiosas. —  Por ser con d icion es 
m ín im as las estab lecidas en la  presente 
R eglam en tación  de T ra b a jo , habrán. d e ‘ 
respetarse las que ven gan  im p lan tadas 
p o r disposición legail o costum bre inve
terada, cuando, exa m in a d as en su con
ju n to , resulten  m ás beneficiosas para  el 
personal, ‘ anto  en ío  re la fivó  a  rem u 
neración com o a  lo referen te  a  o tras 
m a teria s.

P or tan to, si en a lgún  caso  la Actual 
retribu ción , incluido el sueldo o  sa la
rio, es su p erior al establecido en esta  R e -: 
g la p ien tació n , ha de ser respetado en lo 
q u e  exceda, así com o se han ¿le co n se n  
var lias jorn ad as eri vigor, siem pre qu e 
supon gan ^ un  beneficio p ara  el person al, 
ap licán d ose-en  toda su in tegrid ad  'lo reu 
feren te  a estas  m aterias a l personal de 
n uevo in greso. •

A rt. 70. Dietas. — L o s d e sp la za m ie n 
tos o  v ia je ^  que im pliquen el p ernoctar 
en localidad d istin ta a *la d e  su residen
c ia  se  ajustarán., a  las sigu ien tes n o n  
m as : • . „ ,

1) D esplazam ientos o- viajas no Con- 
sustanciales al trabajo contratado .— Ade
m ás de su sueldo o jo rn a l, los trab aja-*  
dores percibirán Ja dieta de 20 pesetas 
d iarias *si pertenecen a lá^ c a te g o ría  dé 
ob laros y su b a lte rn o s; 30 pesetas d iarias, 
cuando sd trate  de em pleados' con rem u
neración m ensual inferior a 500 pesetas, 
y  35 pesetas diarias, si se tra ‘ a de em 
pleados con sueldo m ensual m ayor de 
500 p e se ta s . > - y
• L o s días de salid a  y llegad a  se  deven
garán  idén ticas dietas, siendo siem pre* 
los v ia je s  de  ida y  v u e lta  de  cu en ta  d e

la  Em presa, la  c u al fac ilita rá  a  los 
obreros y subalternos billetes de tercera  
d a s e ;  a  los em pleados de su e ld o " in fe 
rior a  500 pesetas, de segu n da c lase , y  
a  los empleado^ con sue.klo /m ayor, de 
prim era clase.

C u an d o iloa f a s t o s  orig in ad os por via
jes y desplazam ientos sobrepasen* el im 
porte de las dietas, se abon arán  por la  
E m p resa  m edian te justificación  ; n u n ca  
el / lem p o in vertido en el v ia je  d a rá  lu
g a r  a  suplem ento a lgu n o , porque su d u 
ración ‘ sobrepase a la jóFnada norm ah

2) D esplazam ientos consustanciales a l  
trabajo contratado.— D e  e stas hipótesi^:, 
trabajadores y E m p resas estip ularán  con- 
trnotualm cnte «las indem nizaciones a p lu  
cab les por sa lid as, sin q u e  n un ca púe¿ 
dan ser in feriores a las d el apartadd a) 
de esta  m ism a regla .

 ̂ C u a n d o  los desplazam ientos con su stan 
ciales al trab ajo  perm itan a l trabajado!' < 
p ernoctar en el lu gar - de su  ‘domiciUio, 
sólo percibirá  e l . 20 por 100 de  las d ie ta s, 
del ap artad o 1 ) ;  pero si, en a lgú n  cago, 
(los m edjos de locom oción costeados por 
la E m p resa  y la d istribución  del h o ra
rio de ‘ra b a jo  .perm itieran al trab aja d o r 
hacer ila com id a en su dom icilio, rio ten 
drá derecho a dieta a lgu n a.

3) N o ob stan te  lo  aq u í regu ía  do,- las 
E m p resas q u e  1q prefieram en los caso s 
n ecesarios, podrán o rg a n iza r y  co ste ár 
la m an uten ció n  y a lo ja m ien to  de su s 
productores; entonces estarán  o b ligad o s 
a  sa tisfacerles u n a  indem nización  del • 10 
por 100 de  las dietas, del. a p artad o  1)  
de Ha reg la  anterior.

4) C u a n d o  se trab aje  en  zonas de, c a 
tego ría  superior a  la del lu g a r h a b itu a l 
de trab ajo , se percibirá" el sa lario  a s ig 
nado a  aquélla .
. A rt. 71. Prendas de trabajo.— L a s
E m p resa s qu e por tra tar ácid os *ü otra9 • 
m a te ria s ’ corrosivas tengan estab lecida  la  
concesión de ropas y -¿ a lz a d o  de trab ajo  
segu irán  dándoselas al personal, con du 
ración de seis m eses y un año> segú n  1q9 
casos, q u e  vendrán d eterm inados en Ol 
R eg la m en to  de R é gim en  Interior, a s í 
com o el personal y Seccion es qu e  ten gan  
dichos beneficios.

A rt. 72. Aplicaoión do la l*gi6|aoión 
general.— En lo no p re v isto  o regulado*, 
en^ la  presen te R eglam en tación  del T r a 
bajo, \scrán de aplicación  las n orm as q u e  
sobre la m ateria  resp ectiva  v a lg a n , e s
tablecidas por la  legislación  d e  tipo ge
n eral. 

Disposición transitoria

En  el plazo de dos meSes, a  c o n ta r 
de la  publicación  de e stas O rd en an zas, 
t i l la s  Has E m p resa s de Ind ustrias Q u í- 

"m icas harán el ericuadram ien ‘ 0 de I09 
distin tos grup os señ alados en esta  R e 
glam en tación  d e ‘todo el person al e x iste n 
te en la actu a lid ad .

A  este  efecto, deberán atender a  Ha 
cap acid ad  y  con dicion es del individuo q u e  , 
se trata  de e n cu a d rar, a sí como- a la s  
funciones q u e  éste  realice , ’ siguien do la*s 
norm as d irectrices de esta  'R e g la m e n ta - * 
c ió n #

L os q u e no se consideren debidam en te 
.clasificados *cndrán derecho a un ex'á* 
men de cap acid ad  ante el T rib u n a l c u y a  
constitución  se fija  en el artícu lo

C o n tra  la clasificación  podrá re c lam ar 
di personal a n te  la  D elegación  de  T ra *  
bajo, en e l plazo de q u in ce  d ías, a par
tir de fa 'fech a  q u e  le  h a y a  sido c o -  
m u n icada. ¿
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Disposición final
Quedan derogadas cuantas bases, 

«.cuerdos, pactos o reglamentos, dictados 
con anterioridad, regulaban en las Em
presas de Industrias Químicas el tra
bajo.

Madrid, 26 dp febrero de 1946,— El ■. 
Director general de Trabajo, A. Miranda 
Junco.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

P R E S I D E N C I A  
D E L  G O B I E R N O  

Consejo de Estado
Tribunal de oposiciones para ingreso en 
 el Cuerpo de Letrados. 

Constituido elj Tribunal que há de juz
gar lás oposiciones a . Letrados de este 
Alto Cuerpo Consultivo, ha quedado in
tegrado por los señores siguientes i

Presidente: Excmo. Sr. D. Luis Jor- , 
daña de Pozas./
‘ V ocales: Excmo. Srf D. Fernando
Suárez de Tandil, Excmo. Sr. D. José 
Ignacio Escobar y Kirkpatrick, excelen
tísimo señor don Marianp de Azcoiti y 
Sánchez Muñoz, Excmo. Sr. D. Fausto 
Vicente Gella, limó. Sr. D. José María 
Rovira Burgado. . ; .

Secretario-: Exorno. Sr. D. Pedro Ga- 
mero del. Castillo.

El sorteo para fijar el número de or
den por el qiie han de actíuar los seño
res opositores se verificará en Ip. Secre
taría . General del Consejo de Estado el 
lunes 11 de marzo de 1946, a las doce • 
de la mañana.  ̂ * ' •

El primer ejercicio de dichas oposicio
nes comenzará el lunes 25 de marzo - 
de.,*946, a las cuatro de la tarde.

Lo que, para conocimiento de los in
teresados, ,se hace público, en M adrid.a 
22 de febrero de 1946.— El Secretario déj 
Tribunal, Podro Gamero, r

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación 

Convocatoria para Operadores Radiotelefonistas.

A propuesta del. Ingeniero Director de 
ta Escuela Oficial de Telecomunicación, 
y de acuerdo con les preceptos del R e - . 
glaménto de la misma, he dispuesto con- 

. vocar exámenes libres para Operadores 
Radiotelefonistas, !que se celebrarán en 
junio "y septiembre.

Las instancias se entregarán en la Se
cretaría de la Escuela en los meses de'

. xhayo y agosto, respectivamente, y no 
curtirán efecto lás recibidas por Correo.

Cuanto se relaciona con las condicio
nes exigidas, forma de realizarse tos exá
menes, programas, etc., se regirán por 
los'preceptos del Reglamento del Dentro 
de enseñanza y  B O L E T IN  O F IC IA L

DEIJ E STA DO  número trescientos cin
cuenta, de dieciséis de diciembre de mil 
novecientas treinta y nueve.

Dios guarde a V . S. muchos unos.
Madrid, veintiocho de febrero de mil 

'novecientos cuarenta y seis.— El Director 
general, Luis Rodríguez de Miguel,

Convocatoria para Operadores Radiote-
legrafistas de segunda y primera clase 
y exámenes libres para las mismas es
pecialidades.—Exámenes libres p a r a  
Radiotelegrafistas de segunda clase, en 
Santa Cruz de Tenerife.

A propuesta del Ingeniero Director de 
lá Escuela Oficial de Telecomunicación,

, y de acuerdo, con los preceptos del Re
glamento de la misma, he acord^dó se 
abra una convocatoria de cu aren t  ̂ pla
zas para el ingreso como alumnos oficia- 
les en la Sección de Operadores Radio
telegrafistas de segunda clase y otra para 
Operadores Radiotelegrafistas > de primera 
de diez plazas.

Al propio tiempo he dispuesto que a 
ellas puedan concurrir los funcionarios del 
Cuerpo de Telégrafos ’ para cubrir cinco 
plazas dé aluhmos pensionados con arre
glo a lo que el Reglamento‘ de la Es
cuela previene, en cada una de las dos 
clases de Operadores.

Los funcionarios que resulten aproba
dos tendráh la obligación de servir como 
Operadores Radiotelegrafistas donde la 
Dirección General les destine.

Independientemente de estas convoca
torias se efectuarán en Madrid exámenes 
libres pára Operadores Radiotelegrafistas 
de segunda y .primera clase, de acuerdo' 
con los preceptos reglamentarios del Cen
tro de enseñanza. •

Las instancias se entregarán en la Se
cretaría de la Escuela en los meses de 
mayo y agosto para los que deseen sufrir 
examen en los mese*s de junio y septiem
bre, respectivamente, surtiendo -efec
to' las, que se remitan por correó, excep
to las correspondientes a los funcionarios, 
qué lo hprán por^conducto reglamenta
rio, • /  ,

Los exámenes como alumno libijp para 
Operador Radiotelegrafista de segunda’ 
clase se .celebrarán también en Santa 
Cruz de Tenerife,, a solicitud de los in
teresados. 'En tal caso, las , instancias, 
acompañadas de la documentación exigi
da y dirigidas al limo. Sr, Director ge
neral de Correos y Telecomunicación, se 
presentarán en las Oficinas del Centro 
provincial de Telégrafos/ de dicha locali
dad, durante el mes de mayo,, y los exá
menes se celebrarán- en €0 mes de julio.

A 'los exámenes para Operadores Ra
diotelegrafistas de segunda clase podrán 
concurrir lo s . españolés' que hayan cum
plido diecisiete años y np hayan cumpli
do cuarenta y uno €l  día treinta y uno 
de dici^hbre del corriente año, y a las 
pruebas para optar al título, de Operador' 
Radiotelegrafista de primera clase los 
que posean el título de segunda clase, 
debidamente convalidado: - .

En cuanto' a exámenes, serán de apli
cación los preceptos del Reglamento de 
la Escuela, y en cnantó a condiciones y 
program adlos publicados en él B O L E 
TIN  O F ip iA L  D E L  E STA D O  úúméro 
trescientos cincuenta,'*de dieciséis de di
ciembre de mil, novecientos tréinta y nue-\ 
ve, exceptuado el prograrría, de Legisla-.

\
ción Radióte!egráfica y Tasación^ que sc-v 
rá sustituido por el de Legislación. Ra- 
dioeléctrica y Marítima, publicado en el 
B O LE TIN  O F IC IA L . D E L  E STA D O  
número setenta y, cinco, de dieciséis de 
mareo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. •

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, veintiocho de febrero de mil 

novecientos cuarenta y seis.— El Direc
tor general, Luis Rodríguez de Miguel.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre 

y Monopolios
(Loterías)

A u t o rizando al reverendo Padre Fray Es
teban de Portugal, Superior del San
tuario de San Ramón, de Lérida, para 
celebrar una rifa de utilidad, pública 
en combinación con el sorteo de la Lo
tería Nacional del día 15 del próximo 
mes de julio.

Por acuerdo de este Centro directivo, 
fecha de thoy, se autoriza a í  reverendo 
Padre Fray Esteban de Portugal, Supe
rior del Santuario de ¿an Ramón, de. 
Lérida, para fcelebrar una P'ifa de utili
dad , pública en combinación con el sor
teo de la Lotería Nacional del día *15 , 
del próximo mes de julio # en la que 
habrán de. expedirse 48.000 papeletas, 
cada una de las cuales •contendrá un 
número, que venderán al precio de cin
co pesetas y en* la cjue habrán de ad
judicarse como premios los siguientes: 
un par de muías valoradas cada ,una 
de ellas en 13,500 pesetas, una máquina 
de escribir valorada en 4.500 pesetas y 
un aparato receptor de radió valórado.en 
3.200 pesetas, para los poseedores de las 
papeletas cuyos números sean iguales a 
los de los que obtengan los premios pri
mero,/segundo y tercero, respectivamen
te, dél réferidó sorteo dé 15 de julio pró
jim o ; uría máquina do coser valorada 
en 1.600 pesetas, para el poseedor de la 
papeleta cuyo número sea igual al dél 
que obtenga el primero de los premiados 
con 3.000 pesetas eh el'indicado sorteo;, 
un armario ropero valorado en 1.100 pe
setas, para el segundo de los premiados 
ccfn 3.000 pesetas ; una imagen de San 
Ramón valorada en 1.100 «pesetas, para 
el tercero de los mism os; qna bicicleta 
valprada en 850 pesetas, para el cu arto; 
una lámpara de comedor, valorada en 
600 pesetas, para el quinto* y un cor- . 
te de traje de caballero valorado en 
250 pesetas,, para el sexto de los. re
feridos premios de 3*000 pesetas; enten
diéndose el orden de éstos’ por el que 
aparezcan publicados en el anuncio del, 
B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O  
correspondiente a dicho sorteo ; rifa que 
tiene por objeto allegar reciirsos pará la 
reconstrucción ,del mencionado ' Santua
rio y en la  que habrán de expedirse 
48.000 papeletas, cada una de las cua
tíes ( contendrá tin número, que ven
derán al precio <je‘ cinco pesetas, y 
quedando obligado el solicitan^. a satis
facer a .la Hacienda, antes de poner ¡en 
ejecución la rifa, él impuesto, del cuatro 
por ciento ¿obre el • total importe de las-/ 
papeletas que se emitan, establecido por
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el artículo quinto del Decreto - ley de 
20 de abril de 1875, el del Timbre del • 
Estado en la forma -y cuantía dispuestas 
en el articula 202 de la Ley del Timbre 
del Estado de 18 de abril de 1932, y a 
someter los procedimientos de la*rifa a 
cuanto previenen las disposiciones vigen
tes, singularmente loS’ artículos sexto y 
séptirfio de la Instrucción de 25 de abril, 
ele 1875. . . .

Lo que se anuncia para conocimiénto 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 28 de febrero de 1946. — El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA 

Dirección General de Ganadería
Convocando cursillos de avicultura, cu

nicultura, apicultura e industrias lác
teas, qué tendrán lugar en Madrid a 
partir del 22 de abril próximo.
Continuando la labor de difusión de 

conocimientos pecuarios que desde hace 
años viene realizándose por este Minis
terio, se convocan' cursillos sobre avicul
tura, cunicultura, apicultura e industrias 
lácteas, con prácticas de ordeño, a cele
b rar en Madrid, con arreglo a las nor
mas siguientes:

Los cursillos' serán intensivos (mañana 
y tarde), de carácter ̂ éóri’co-práctico; da
rán* comienzo el 22 de abril próximo y 
tendrán una duración de veinticinco días 
los de avicultura, cunicultura e indus
trias lácteas,, y el tiempo qué sea pre
ciso, con arreglo a 'las enseñanzas prác
ticas, el de apicultura. Los locales don
de han de .celebrarse, horario, progra
mas, profesores y auxiliares se darán a 
conocer el día de la inauguráción, que 
tendrá lugar el mismo día 22, a las»do- 

1 ce dp la mañana,- en el Salón de Actos 
del Ministerio dé-Agricultura.  ̂ *

Podrán tomar- 'parte en estos cursillos 
Jos españoles de ambos sexds y de cual
quier ? provincia, . sjendo preferidos, los 
que justifiquen ser ganaderos o poseer 
industrias pecuarias, debiendo solicitarlo 
de esta Dirección General én instancia 
reintegrada con póliza de 1,50 antes del 
día-8 de abril próximo.

Serán 'admitidos hasta un total de 
100 alumno*? para los de avicultura y 
cunicultura y 80 para los de apicultura 
e industrias lácteas, reservando un vein-, 
ticinco por ciento de las plazas para el' 
•Frente.de Juventudes y Sección FemenL' 
na de la Hermandad y del Campo.ySi 
el núrjnero de solicitantes fuese superior, 
los no admitidos- a estos cursillos serán 
preferido» para los siguientes..^

'A  l6s‘ fines de mayor eficacia, el cur
sillo de apicultürá se divide en dos gra
dos : uno elemental, para alumnos que 
concurran pof vez primera, y otro de 
ampliación, para lo.s que justifiquen ha
ber asistido a enseñanzas anteriores y 

"explotado colmenas, durante un año, de
biendo. hacerlo constar en Ja . solicitud.

Las enseñanzas sqú gratuitas,, y asis
tencia,, obligatoria; ai final de los mismos 
se dará un* certificado a aquéllos que, a 
juicio del Delegado del cursillo y pro
fesoras, lo hayhn merecido por ̂  su apro- 
vechapiiepto. y puntual asistencia.
... Madrid, j,°  de marzo de 1046. — El 
Director general, Domingo Carbón ero 
Bravo. *

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

 
Dirección General de Enseñanza  

Media
Reconociendo a efectos legales como Co

legio de Enseñanza Media el estable
cido en Irún por los HH. de las Es
cuelas Cristianas «Centro de E studios
La Salle»

' . 1

Excmo. S r . : Visto el expediente ins
truido a petición de don Juan Bautista 
Minteguiaga Pascual, (Licenciado en F i- , 
losofía y (Letras y Director del Colegio. 
«Centro de Estudios La Salle)) que los 
HermanÓs de las Escuelas Cristianas 
tienen establecido en Irún, finca de Mar- 
tindccenea, en petición de reconocimien
to legal de dicho Establecimiento como 
de Enseñanza Media a, efectos de la ba
se XV de*la Ley de 20 dé septiembre v 
de 193S; . ^

•Teniendo en cuenta que por el ♦referi
do Colegio se han cumplido* todos lo s. 
trámites que establece la Orden de 7 de 
diciembre de 1938 y Circular de 20 de 
septiembre de 1944, salvo  ̂ pequeños de
talles, siempre subsánables ;• . 1

Visto asimismo el informe de la Ins
pección de Enseñanza Media, favorable 
al, reconocimiento .de dicho 'estableci
miento,

E§ta Dirección General ha resueltq:
i.° Queda reconocido, a efectos lega

les, como Colegio de Enseñanza Media, 
durante el curso 1945-46, el establecido 
e*p' Irán por los Hermanos de las E s
cuelas Cristianas, con la denominación 
de «Centro de Estudios La Salle)), sito 
en la finca arriba indicada.

2.0 • Sé acepta él nombramiento de Di
rector, del mismo a favor del Licencia
do que actualmente lo desempeña, Her
mano Juan Bautista Minteguiaga Pas-

. cual. .
3.0 )?or el señor Director de' dicKo 

Establecimiento s.e completarán las de
claraciones juradas de I09 Licenciados 
que faltan en el expediente y será re-

, mitido el álbum fotográfico de todos los 
servicios <iei Colegio que complete las 
fotografías remitidas en el expediente.

4.0 Dicho Colegio viene obligado a re
mitir, al finalizar el curso académico, 
NJemoria de las- actividades del Centro 
durante este curso con todas la-s modi
ficaciones introducidas y mejoras duran
te ef mismo, así como la organización 
del curso siguiente, en- las condiciones 
establecidas por lá- Circular de 20' de 
septiembre de 1944, que ha de servir 
de base para la prórroga'de la conce
sión de reconocimiento.
' Lo digo a yV. E. para su conocimiento 
y demás efectos..

Dios Aguardé a V. E . muchos años. 
Madrid, 28 de enero de, 1946.—E l Di

rector general, Luis Oriiz.

Exetno. Sr. Rector “de.la Universidad de 
Vallad olid.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS  

Subsecretaría
Anunciando las vacantes que se mencio

nan en los Servicios de este Departa
mento. 
Se anuncian tas vacantes qué interesa 

cubrir en los Servicios jdel Ministerio de 
Obras Públicas, para que lo» funciona
rios con derecho a ello puedan solicitar
las dentro del plazo de quince días na
turales, contando .incluso el de su inser
ción en el BO LETIN  O FIC IA L D EL 
ESTADO, alegando los méritos, servi
cios y circunstancias que justifiquen sn 
pretensión.
1 La^ referidas vacantes *on :

Personal Facultativo.—Cuerpo de De
lineantes .de'Obras Públicas.

Jefatura, de Obras Públicas de Huelva. 
Jefatura de Obras Públicas de (Leói\. 
Jefatura de Obras Públicas de Lugo. 
Madrid, 25 d£ febrero de 1946. — El 

Subsecretario, J .  Marquina.v

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Autorizando al Ayuntamiento de Segovia 
para derivar el caudal que se indica 
del arroyo de la Aceveda o Riofrío 
para abastecimiento de la población.

Visto el expediente incoado a instancia; 
del Ayuntamiento dé Segovia, para am
pliación del abastecimiento de aguas de 
la; ciudad, con las derivadas^ del arroyo 
de la Aceveda o Riofrío, en término mu
nicipal de Revenga (Segovia), asunto en 
el cuál ha informado el Consejo de Obras 
Públicas, 1

Este Ministerio, dé acuerdo con d  dic
tó men emitido por dicho Cuerpo consul
tivo, ha resuelto autorizar al excelen'ísi-. 
mo Ayuntamiento de Segovia para deri
var hasta 162 litros *de agua por segun
do, procedentes del arroyo d e '5a Aceveda 
o Riofrío, para abastecimiento de la po
blación, con arreglo a las siguientes con
diciones : ,

1 .a Las obras se ejecutarán ajustán
dose al proyecto presentado por la Corpo
ración municipau, suscrito en febrero dé 
1944, por el Ingeniero dé Caminos, Ca
nales v Puertos .don Enrique Becerril An- 
tón-Miralles, y por ed Ingeniero* indus>- 
trial don Abelip Arroyo Alonso,'la Jefa
tura * de Aguas podrá autorizar las pe
queñas modificaciones del proyecto, que 
no alteren la esencia de la concesión y 
tiendan al perfeccionamiento-, de- las 
obras.

2.a Se concede la /ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios para 
éstas.

3.a La Administración no responde del 
caudal concedido, y se reserva el dere
cho a impoqer ]a instalación' dé un mó
dulo que limite el caudal que se deriva 
al concedido.

41a El cruce de las tuberías, de con
ducción con las carreteras del Estado se 
hará teniendo én cuenta que dichas tu
berías deberán tener la resistencia nec^sa- , 
tria pará soportar las cargas y peso de la 
circulación, y por lo que afecta a las vías 
pecuarias habrá de procurarse no inte-, 
rrumpir é. paso de los, ganados, de, con-
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formidad a los artículos 17  y 18 del R$al 
l)ccreto de 3 de junio de 1924 («Gace
ta» del 6). '

5.a 'Las obras deberán dar comienzo 
en el plazo de tres meses^ a contar de lia 
lecha en que se notifique al Ayuntamien- - 
to la concesión, y^ u ed ar terminadas en 
el de. tres años,V conta<los a partir del cc  ̂
mñenzo de las mismas.,

6.a La concesión queda - supeditada al 
cumplimiento de Jas disposiciones de or
den administrativo, fiscal y social actual
mente .vigentes o que puedan dictarse en 
lo Sucesivo y le sean aplicables.

Se ejeciitarái’ i ^as obras .bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura dc'Aguas 
del Duero; siendo de cuenta del Ayunta
miento concesionario los gas4os que s<t 
originen.. \

7.a El Ayuntamiento d ará\nentá  del 
fin de 1os trabajos, para qye puedan ser 
reconocidos por la Jefatura, la que levan
tará ac'a, en ila que consté el, cumplí* : 
miento de los preceptos* legales y de jas 
condiciones* de esta concesión, acta cuva 
aprobación ' superior será indispensable 
para la explotación de las obras.

8.a • Las tarifa? que rigen én la ac
tualidad no podrán ser sustituidas en tan
to no recaiga sobré las nuevas la aproba
ción superior, previa tramitación regla
mentaría. . y

,9.a Serán de cumplimiento obligado 
las prescripciones quo pfOponga.la Jun
ta Provincial do Sanidad, si con inter
vención d e ja  Dirección Gteneral de Obras 
Hidráulicas sor aprobada^ por el Minis- 
térió de Obras Pública?.

El Concesionario .queda obligado a 
cum plir,. tanto en ¡la construcción como 
©U la explotación, las disposiciones vig©nr 
tes de la' Ley dt Pesca, Fluvial, parp la 
conservación de..las especies : i

1 1 .  La Administración se reserva eíl 
derecho de t uñar de |a concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para la con
servación de las obras publicas, en la 
forma que estime convenientes, pero sin

. perjudicar las 1 obras de aquéllas;

12 . El depósito constituido se elevará 
aí 3 por 100 del importé de la s . obras 
ejecutadas en terrenos de dominio públi
ca, y servirá de fianza para garantizar 
el cumplimiento de esta concesión; no 
será devuelta en tanto sea aprobada e® 
acta de reconocimiento final.

13. Se. otorga esta concesión a perpe
tuidad, sin que el, Ayuntamiento pdeda 
subro ga los. servicios correspondientes,, 
dejando a üalv7 el derecho de propiedad, 
sin perjuicio de tercero y con obligación 
de ejecutar íás obras necesarias para con. ' 
servar o súslítqir Jas semdumbres exis
tentes. . ., % ' V

Í4 El incumplimiento por parte del 
caheesidhario cié una cualquiera de las 
condiciones anteriores llevará aparejada, la., 
caducidad de la concesión, cpn ¡pérdida de 

■ da fianza constituida^ quey$e decretará con 
arregló a-lo dispuesto en la Ley y Regla
mento de Obras Públicas. \ :
4 Y  habiendo aceptado el peticionarlo las 

preinsertas condiciones y remitido 'póli
za dé 150 pesetas, según dispóne Ja  vigen
te Ley del 'Timbre,, qup queda-unida al 
expediente^ de orden cbmünioadá por él 
excelentísimo señor. Ministro participo a 
V  S. para su conoeimíentoy demás eféc- 

"  . #  •

tos, con publU ación en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia. , . «

Dios guarde a V. S. muGhos años. 
^Madrid, 31 de enero’ .de p 946.—El Di

rector 'generai. Francisco García .de Sola.

Sr. Ingeniero Jefe  de Aguas de la Con-, 
federación Hidrográfica del Duero.

Autorizando al Ayuntamiento de Viana
(Navarra) el aprovechamiento de agua
que se indica, con destino a riego.

Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamientt de Viana (Navarra) pára* 
aprovechar aguas del río lEbro, con des. 
tino a riegos, en su término municipal,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
propuesta de ría • Dirección General dé 
Obra9 Hidráulica'», ha resuelto accede! 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones: t*'
* i .a 'Se autoriza al Ayuntamiento de , 
Viana (N avaira) para aprovechar! con 
destino al riego de 533 hectáreas en ju 
risdicción de (Jicha villa, hasta un cau
dal d^ cuatrocientos cincuenta ljtros, por 
segundo, en dieciséis horas diarias, de 
aguas elevadas dél río Ebro.

2.a ‘ L a s  obras se llevarán a cabo ba 
jo la inspección de la Jefatura de Aguas 
de la Confederación Hidrográfica d e l  
Ebro, con arreglo al proyecto que obra 
en el expediente suscrito en Pamplona, 
en marzo de 1943, pof el Ingeniero de 
Caminos don Manuel Saiz de. los Terre 
ros.’ ' ’ ' ■

3 .a- En tanto comienza la explota
ción del Pantanos del lEbro, se suspende
rá ¿1 funcionamiento de la 'instalación 
elevadora, necesariamente desde él
dé julio hasta el 31 de agostía, afnbós: 
■inclusive, y 'siempre que lo ordene .el 
Ingeniero Director de la Confederación , 
Hidrográfica del .^bro, cuy o servicio de ■ 
explotación tendrá facultad para inspec . 
cionar las instalaciones, obras y mar
cha, de los riegos, comprobar los cauda, 
les consumidos e imponer, ŝi a su juicio 
fuese necesario, las disposiciones con ve- > 
n ten tes para lg limitación del aprovecha
miento v comprobación de su régimen.

4.a Esta concesión se 0torga dejando 
a salvo el derecho de proipiedad y sin 
perjuicio de tercero / qi de Ja  • dotación 
de los aprovechamientos légalmente es
tablecidos aguas abajo, y entré* ellos,, 
las del canal de JLodosá y canal. Jmpe- * 
rial de Aragón, y como lá regulación ele-* 
bid^va^Jos embalses, construidos por 'el 
Estado es lo qüe hace posible nu^yak 
derivaciones, la concesión Ile^a apareja- x 
da la conforhiidad del concesionario con 
lap distribución establecida, o' qu^ pueda 
establecerse en adelante pór el Ministe
rio de Obras Públicas, del canon por \ 
suministro de caudales regulados, tanto 
de los que procedan de obra* de. regyla-  ̂
lación futuras como de los que puedan' 
considerarse, procedentes indirectamentef 
de las obras regularizadoras ya explota
das, por subvenir éstas a  las necesida
des de usuarios inferiores que, preferen
tes!! fipbría de respetar este aprovecha-, v 
miento,

5.a Queda esta concesión sujeta^ p  
las variaciones que en-él régimen del 
Eblo puedan producirse con motiVo de 
la construcción y explotación de. obras 
de regulacióií enclavadas en jjicho rió o .
en sus afluentes,sobras .cuyo régimen

de embalse y dejembalse se fijará por 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
Ubérrimamente.

6.a L a s  obras comenzarán dentro del 
plazo de un mes y terminarán en el de 
dos años, contados ambos plazos a par
tir de la fecha de la publicación de evt-a 
concesión en el B O LE T IN  O F IC IA L

# d e l  E s t a d o .
7.a Terminadas 1Ó9 obras serán reco

nocidas por el Ingeniero encargado de 
la inspección, levantando acta dal resuL

. tado en la que se harán constar los nom
bres de los pndurtore* españoles *que 
hayan suministrado las rpáquinas V 
feriales . empleados, sometiéndose dicha 
acta a la aprobación de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas, sin que 
puéd^ comenzarse ' la explotación entes 
de que recaiga dicha aprobación.

8ra . El agua derivada n0 podrá d e s - ’ 
tinarse* a piro aprovechamiento distinto 
del concedido sin nuevo expediente. A

9.a L a  Administración no réspqndé íe  
la constancia del caudal concedido y se 
reserva el derecho de tomar gratuita
mente dé.estq concesión los volúmenes 
de agua necesarios para la conservación 
de carreteras por los medios y en los 
puntos que estime convenientes.
/ 10 E sta  concesión, que llevfl aneja I9 
dé la ocupación d,cV dominio público y 

L ia  declaración dé la utilidad pública del 
proyecto, se. otorgé a perpetuidad, de* . 
jando a salvo el derecho de propiedad, 
y sin perjuicio de tercero.

iT  Todos jos gastos que origine-el 
cumplimiento de las condiciones de la- 
concesión, serán de cuenta , del concesio
nario,-que los abonará con arreglo a la 
Instrucción y demás disposiciones vigen
tes en la materia en ' cada momento, 4

12 Esta concesión queda sujeta a las 
disposiciones de» la L e y  , general dé 

» Obras Públicas, a la Ley de Aguas, a 
fa de Pesca Fluvial, a la de Accidentes 
del Trabajo, a la de Protección a la In
dustria Nacional, y aOos correspondien
tes :• Reglamentos y demás disposiciones, 
de carácter social vigentes, en la.actúa*', 
lidad o que se dicten en lo sucesivo.

13. L a  fianza provisional constituida 
se convierte en definitiva y será devuelta 
al concesionario una voz aprobada él 
acta de recepción final.de jas obras.

114, El incumplimiento por párte del. 
concesionario de cualquiera de lias con^ 
dicioñes de la concesión llevará apare
jada su-caducidad 4 -s \  .

Y  habiendo^ aceptado el peticionario^ 
fas preinsertas condiciones y. rem itid^ 
póliza d e -150 pesetas, según dispone la 
vigente Ley del Timbre, que queda uni
da al expediente, de Orden dél excelentí
simo señor Mipistm lo comunico a V. S* _. 
para su conoclmfénto: el del Ayunta-- 
tniento interesado y demás efectos, con 
publicación en; el «Boletín Oficial» dé 1̂ ’ 
provincia.- ,

Dios guai*de a V. S. muchos años.
Madrid,' 29 .de eqero de 1946'.—El Di- 

rector general1, Francisco G a : r c í a  de; 
Sola. . ’ '

, S r .' Ingerjicro Je f^ d e '^ fg ü a 9 de-la  Con- 
' federación Hidrográfica ;del Ebró.
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Otorgando a «Construcciones, Estudios 

y M o n ta je s  In d u str ia le s , S . L .» , la  
concesión para derivar aguas del río 
Oitaven, en térm ino de Fornelos de 

Monte, Puente Caldelas y Sotomayor, en 
la provincia de  Pontevedra.
limo. Sr. : Vis4o el expediente incoado 

por «Construcciones, Estudios y Montajes 
Industriales, S. L.», para aprovechar 
agua9 del río Oitavert, en . término; d  ̂
Fornelos de Monte, Puente - Caldelas y 
Sotomayor (Pontevedra),' con destino a 
Hego de terrenos y producción de ener
gía eléctrica, asunto- en el cual ha infor
mado'el Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, de acuerdo con el dic
tamen emitido por dicho Cuerpo con-  ̂
sultivo, ha resuelto otorgar a «Construc
ciones, Estudias, Montajes. Industriales, 
Sociedad ¡Limitada)), la concesión para 
derivar 3.143 litros de agua por -segun
do del río Oitaven, en término de For- 
neios de Monte, Puen'e-Caldelas y So
tomayor, en la provincia de Pontevedra, 
mediante la creación de un embalse de 
16.135,200 metros cúbicos, con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1.a . (Lais obras sé llevarán a cabo, en 
sus líneas generales, con arreglo al pro-

; vecto efue ba servido^ de base a¡l expe
diente suscrito en Vigo en 8 de septiem
bre de 1942 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos, don Félix Cabe
llo. Materola, modificado por, el proyec
to reformado de presa y embalse, sus
crito igualmente por .don Félix Cabello 
en 19 de diciembre de 1942 y con las, 
.modificaciones que resulte^ del que nue
vamente ha de presentarse.

2.a Antes del comienzo, de las obras, 
el concesionario presentará a la aproba
ción, de la Superioridad un proyecto de 
replanteo detallado de las mismas, en el 
que se haya dado .preferencia al eludió  
detenido del perfil de la presa de em
balse. y de las. características y situación 
del aliviadero de superficie, teniendo en 
cuenta para su redacción las prescrip
ciones contenidas en el cuerpo, del dic
tamen de la Seccipn de Obras Hidráu
licas del Consejo dé óbrps Públicas. ,

3<a El desnivel que se concede de
recho a utilizar as de 220,20 metros, 
contados, entre la rasante del paso de 
coronación de la presa y el nivel míni
mo del agua en el desagüe.

4.a L as 1 aguas no podrán destinarse 
fl ningún atro servicio que el de,produc
ción de ¡emergía eléctrica, no (pudiendo . 
afectarse su'composición ni pureza.

El caudal que se autoriza a derivar 
del pantano es de 3.143 litros dé agua 
por segundo, sin que la ‘ Administración 
respo-nda.de q^e en cualquier época el 

' río lleve ese caudal. Esto no es obstácu
lo para que se puedan acumular en el 
embalse <}e 16-135*200 metros cúbico9 
caudales superiores a dicho caudal, a fin 
de óbt^ner aquel caudal medio regula- 
dq, pero respetando siempre los cauda
les precisos para los aprovechamientos 
legalmente autorizados aguas abajo.

5.a Se declaran las obras de utilidad 
pública a los efectos de la expropiación 
forzosa de los terrena chupados por el 
embalse y por las obras y dedos apro- . 
vechaniienfos afectado^; con arreglo a ' 
la* disposiciones vigentes.

6.a Las obras. comenzarán én el pía- ' 
Zq de uri año, a partir de la f^cha de 
publicación de esrta Concesión en el BO
LETIN O FIC IA L QfEL ESTADO, y

 deberán quedar terminadas a los cinco 
l "años, a  partir de la misma fecha, 
 7.a Se ejecutarán las obras y estarán 
í su conservación y . explotación bajo. Ja 
| inspeccióri y vigilancia ,dc la División 
¡ Hidráulica ded Norte de España, que f>o- 
j drá autorizar la introducción de modifi- 
j caciones de detalle que 'soliciten y 
¡ que no afecten a las características de.
; este aprovechamiento, aprobando los 
i proyectos correspondientes. La Sociedad 
I concesionaria deberá dar cuenta por es- 1 
\ crito a la División Hidráulica con un 
1 me» de anticipación de la fecha en que 
i lian de comenzar las obras, a los efec- 
\ tos de la inspección y vigilancia de las 
i mismas, siendo de cuanta de dicha ,So- 

oiedad los gasto^ que para ello se óri- 
1 ginten. Una vez terminadas, previo avi

so de la Sociedad concesionaria, se pro
cederá a su reconocimiento, levantando 
acta, en que conste su resultado, y es
pecialmente la referencia de la pre<sa a 
una señal próxima definida y permanen
te, el salto bruto, contado a parJh- de 
la  lasante dé la coronación de dicha 
presa, y él cumplimiento de lo precep- 

, tuado. en la ¡Ley de Protección a la 
industria nacional, sin que pueda co
menzar la» explotación del • aprovecha
miento antes de aprobarse esta acta por 
ha Dirección General de Obras Hidráu
licas, a propuesta de la División * Hi
dráulica del Norte de España.

8.a La  Sociedad concesionaria cuida
rá en todo tiempo de q u * las obras ten
gan la suficiente impermeabilidad para 
que no * haya libraciones, encapes .ni 
pérdida de agua.’

9.a ' No. deberá ejecutarse» ninguna cla
se de obras en el aprovechamiento, ailn 
Cuando no se altere ninguna de sus ca
racterísticas, sin previamente dar cuen
ta a la División Hidráulica de los tra
bajos que se havan de realizar. Todos 
lo.* cambios de artefactos O maquinaria 
deberán avisarse un mes antes de efec
tuarlos, siendo obligatorio el previo avi-

.so, áyn en el caso de simple sustitu
ción de cualquier máquina o artefacto 
inutilizado por otro igual, y siempre se 
habrán de declarar todas Jas. caracterís
ticas del que trata de instalarse, su pro
cedencia o nomWe del productor.

10. Esta cbncesión se otorga por un 
plazo de noventa y nueve años, .conta
dos a partir de la fecha en' qué se au
torice, la explotación total 'o parcial del 
aprovechamiento. Pasado este plazo, re- 
vertirán gratuitamente al Estado, y li
bres de cargas, todos los elementos que 
constituyan el aprovechamiento, desde 
las» obraje del embalse, derivación o- to
ma hasta el desagüe en el cáuce públi
co, terrenos y edificios destinadas al 
m s m ^  aprovechamiento. Se incluirá 
también en la reversión gratuita todo 
cuanto se haya construido sobré terre-, 
nos de dominio público, cualquiera que 
sea su destino, como preceptúa el Real 
Decreto de 10 de noviembre de 1922,. 
a cuya* prescripciones queda sujeta eS- 
ta concesión, así coano a las*, ded Real 
Decrete ,̂ d9 14 de junio de 1921 y iReal 
Grden de 7 de julio del mismo año.

11. Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones del Fuero del Trabajo y 
demás» de carácter social, administrativo 
y fiscal y a lo que las disposiciones vi
gentes ordenan sobre Ordenación y de
fensa dé la .industria nocional - asf como

 a cuantos preceptos se dicten en lo  su- 
cesivo que le sean aplicables.

 12. L a  Sociedad concesionaria queda
| obligada a establecer las estaciones de»
; aforos que previene la Orden ministe^
; riail de 10 de octubre de 1941, debiendo 
|/presentar los proyectos correspondientes ' 

en plazo de un año, a partir de la 
fecha'de la concesión. , * .

i ,  13. La Administración se reserva 1-1
í derecho de tomar de la concesión los .
! vohimenes que span necesarios1 para lo«- 
| servicios-públicos e11 Ia forma qup está-y 

me más oportuno, sin perjudicar las 
obras de la. concesión n*i la explotación'- 
del aprovechamiento.

14. La Sociedad, concesionaria queda 
obligada a construir o adoptar aquellos 
medios suistitutiyos qué disponga el Ser

vicio Piscícola para evitar los perjuicios ,
¡ que pudieran resultad a la riqueza 
| acuícola, de acuerdo con lo dispuesto 

en la vigente Ley Reguladora del ío- , 
mentó y conservación de la pesca flu
vial, de 25 de -febrero de 1942. ‘

15. Se ptorga ^ ta  concesión salvo el 
derecho de pro-piedad, sin perjuicio de 
tercero, con obligación de ejecutar las 
«obras necesarias, para conservar o su — 
jtitúM* Jas servidumbres existentes.

j 6. Queda sujeta esta concesión al 
pago del canon que él día de mañana 
pudiera establecerse por el Ministerio «de 
Obras Públicas con motivó de las ^bras 
de regulación' de la corrí en je del. río.

. realizada^ por el Estado.
17. El depósito constituido eleva

rá al 3 por 100 del imp< rte de ¡as obras 
que afectan a terrenos de dominio pú
blico, quedando como fiapza definitivo 
a responder del cumplimiento de estas 
condiciones, y será devuelta después, de 
aprobarse el acta relativa al reconoci
miento final!; *

18. Dentro del plazo- de seis meso*., 
deberá presentar a. la aprobación dé ia 
Superiori4ad proyecto aparte - detallado 
de las obras que afecten a las carrete/

'ras y servicios del Estado, que debeiá 
merecer la aprobación de la Jefatura 
de Obras Públicas- de Pontevedra. ' »

iq. Se concede, a su. vez, la orúijja- / 
ción de los terrenos de do-minio • púb-íi-. 
co necesarios para las obras. <Las servi
dumbres legales sobre fiircás dé propie
dad particular podrán ser decretadas per 
la autoridad correspondiente una vez. 
publicada está concesión en él B O LE
TIN  O FIC IA L D EL ESTADO.

20. Caducará esta1 concesión por in- 
cun%.!imientq, por parvte de la' Sociedad 
concesionaria de una cualquiera de la- 
condiciones de la. mismá y en Jos case s, 
•previstos en las disposiciones vigentes, 
deelárándosen dicha caducidad segúh los 
trámites señalados en la Ley' Regla
mento de Obras, Públicas.

Y  habiendo aceptado el peticionario ' 
las ‘preinsertas condiciones y remitido 
póliza dé. 15a pesetas, sogú\i disipone ía 
vigente Ley del Timbre, que queda uni-. 
da  ̂al expediente, de O/*den del, éxedén-,

~ tísimo señor Ministro lo comunico . a - 5 
V. I. *para. su. conocimiento,, el. de-, la 
'Sociedad interesada y demás .efecto*,, 
con publicación en él, «Boletín Oficiaí» 
de la provincia. 7 /

Dios guarde a Y . I..muchos año®.
Madrid, 12 de enero de 1946.— Êl DL 

rector ¿enee-al, Francisco García de Sola.
limo Sr. Ingeniero Jefe d e ja  División

Hidráulica del Norte de España,
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Legalizando las obras que se indican en 
el barranco de Gáldar (Las Palmas)
solicitado por don Domingo Delgado 
Rodríguez.
Visto e\ expediente incoólo'a Instan- 

ría do 'don Domingo Delgado Rodrí
guez, en solicitud .de legalización de 
obras ejecutadas en terrenos de^domiinio 
¡público, de! barranco de Gáldar, en tér
mino murficipa! de Gáldar (Las Pal
mas), asunto en el cual ha inforinado 
e\ Consejo de Obras Públicas,

Este Ministerio, do «cuerdo* con, el 
dictamen emitido por dicho Cuerpo Con
sultivo, ífa resuelto acceder a lo solici
tado, con arreglo a las siguientes condi
ciones, . r . k '

1.a 'Les obras que se legalizan son 
las ejecutadas con arregi^ al proyecto 

. suscrito per el Ayudante ae Obras Pú
blicas don Pedro Arocencu 

. 2.a (La concesión se entiende sin per
juicio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y con sujeción a Jos 
©receptos de la Ley de 'Aguas y dispo
siciones relativas a este asunto, así como 
a la$ que en 16 sucesivo puedan dictarse 
por la Superioridad,

3.a El concesionario reintegrará fa 
concesión con arreglo'a lo dispuesto en 
,¿a Ley del Timbre. ,

/4.a El concesionario cuidará de ten^r 
en buen estado las obras. El l'ngeniero 
Jefe, per sí $ )x>r d  Ingeniero en quien 
delegue, apreciará el cumplimiento de 
esta cláusula, y podrá ordenar al con
cesionario para que, por su cuenta, ejê  
qute las que considere necesarias para 
él buen estado y'servicio-de fas obras..

5.a (Lo.s gastos'que. pueda originar* 
cumplimiento de la cláusula anterior 

serán de cuenta de^ concesionario.,
, 6.a El terreno cuya ocupación se sd- 

toriza por la presente concesión se de
dicará ai cultivo agrícola, y no podrá 
destinarse a otros usos ni traspasarse» 
ski aprobación do la. Superioridad.

7.* .Uña.vez otorgada ia cohpésión se 
devolverá el 1 por 109 del importe del 
presupuestó de Jas-obras en terreno de- 
dominio .público, depositado como fian
za a favor del Ingeniero Jefe,

El incúmpifmien^p de las cláusu- 
las de la presóte/ concesión será motivo 
de la.caducidad de la misma, y llegado 
«wte caso, se procederá con arreglo a las 
•aiisposicionep vigentes a plica bfa* al'Casq.

’ Y  habiendo aceptado e! petlclorwip 
ías preinsertas condiciones y rem id o  

-póliza de 150 pesetas, según dispo^fla 
vigente Lév del Timbre, que queda úni- 

•da al expediente, de-Orden del excelen
tísimo señor Ministro Ip comunico a 
V. S para pu conocimiento, el del 5n- j 
teregado y d^más efectos, con pública- J
«ión en el .«Boletín Oflcfab) de pro
vincia, . |
" Dios guarde a*V . S. .muchos años. j

L Madrid, 39 de enero de I946.~~*E1 Di
rector general, íFrartcisco ( García de 
¿ola. ,

i r .  Ingeniero Jefe de Obras Púbiícas de * 
Las Palmas.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a l a  C om p añ ía  E u sk a ld una 
de C onstrucción  y Reparación de B u ques 

 para construir un espigón de hor
migón. arm ado en el m u elle  de O laveaga 

en  la m argen izquierda de la ría de 
Bilbao.

Vista la petición formulada por la re
presentad ón de la Compañía Eusknlduna 
de Construcción y Reparación de Buques 
para establecer un muelle de armamento 
de hormigón armado en el muelle de Ola- 

. veaga, en la margen izquierda de da ría 
de Bilbao;

Resultando que la petición ha sido so
metida a información pública, sin qué se 
haya presentado reclamación en contra, 
y la información oficial Jha sido favorp- 
blq al otorgamiento de I0 concesión ;

Considerando.'que rto existe inconve
niente ni perjuicio -para los servicips del 
puerto en acceder á lo'que se pide, y con 
el muelle que fce pretende construir se 
beneficia la industria de construcción 
navaL;
. Considerando que la concesión debe ser 

otbrgada con carácter oneroso, esto es, 
sujeta al pago de un cknon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder © lo que se pide con fas condi
ciones siguientes: 

i.a- So autoriza a la Compañía Eus- 
kalduna de Construcción y  Reparación 
de Buques para construir ¿n espigón de 
hormigón armado en el muelle de Ofa^ 
veága, en la margen izquierda de la ría 
de Bilbao/ con destino a  los trabajos de 
construcpióh y reparación de buques.

z *  Las obras ejecutarán con arre- j  

01q al proyecto que ha servido de base 
á fa tramitación del expediente, suscrito ¡ 
por el .¡ngeriiero de Caminos don Luis 
Sainz Aguiire e n ’ junio de 1045, éh lo 
que no resulte modificado por las presen
tes condiciones; si bien podrán modifi
carse los detalles durante la construcción, 
siempre que se lleven a efecto con la con
formidad de da Jefatura de Obras Públi
cas de Vizcaya y de la Dirección Facul
tativa'de las Obras del Puerto de Bil
bao ; no podiendo dedicar J a . obra ni el 
terreno ocupado a usos distintos a aque
llos ‘parq fas que $e otorga la concesión,

3.a Se otorga la presente concesión en . 
precario, sin plazo limitado, sin Yerjuido 
de tercero, dejando a salvo el derecho de 
propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el artículo 47 de ja  Vigente Ley de 
Puertos.

4.a La concesión de .esta autorización 
no constituye en modo alguno/una exclu
siva para el empleo como muelle.de ar
mamento del muelle público de Olaveaga, 
y tanto este muelle como el espigón que 
se aytorizn podrán ser utilizados para ser
vidos comerciales d e l. puerco por otros 
usuarios, siempre que así se estime con
veniente por fa Junta o se ordené .por el I 
Ingeniero-Director de fa misma; pero en 
la explotación del espigón se procurará 
posr la Junta <¡to Obras del Puerto de Bil
bao- « Ingeniero Dinector de la misma, 
respetar en todo lo posible los servicios* 
del concesionario, * '

5.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de un mea y deberán quedar ter- \ 
»inadae e« e i d e  fm  mese ,̂ contaos

ambos plazos a  partir de la fecha de la 
presento disposición; y la marcha de los 
trabajos so llevará en forma que,' a jui
cio de la dirección de las obras del, puerto, 
se reduzcan en todo lo posible lias moles
tias que a otros intereses puedan origi
narse.

<j,a Serán do cargo del concesionario 
el refuerzo o modificación de las obras 
del puerto que sea necesario ejecutar don 
motivo de fas que so concodeñ, así como 

xol reparar por su cuenta laŝ  averías que 
ocurran en fa zona de servicio y servi
dumbre de la ría afectadas por la conce
sión durante la construcción y explota
ción de ésta, efectuando lo? correspon-, 
dientes trabajos en los plazos q‘ue se se
ñalen por la Junta de Obras del Puerto.

7.a Si transcurrido el plazo señalado 
en la concesión para el comienzo de las 
obras no se hubieran comenzado*-éstas 
ni solicitado prórroga por el concesiona
rio, se considerará desde luego y sin más 
trámites anulada i a concesión, quedando 
a favor del v Estado la fianza depositada.

9.a Las obras Serán replanteadas^ por 
fa Jefatura do Obras Públicas de Vizca
ya con el concursó de lá Dirección facul
tativa del puerto, y 'del resultado .se le
vantará acta y  plapo, consignando la su
perficie octflpada, que serán ̂  sometidos a 

x la aprobación de 1a superioridad.
El concesionario «queda obligado a soli

citar de 1a Jefatura de Obras Públicas de 
Vizcaya fa práctica del replanteo y a con
signar en la Pagaduría de la misma el 
importe de su presupuesto en tiempo é  
forma de modo que' pueda verificarse d  
rcplenntco dentro del plazo señalado para 
comenzar las obras.

9.a Terminadas las obras, d  concesio
nario lo pondrá en conocimiento de la Je
fatura de Obras7 Públicas de Vizcaya, a 
fin de que por 1a misma, con asistencia 
de la Dirección de las Obras del Puerto 
de 'Bilbao, se proceda al oportuno reco-, 
nocirnfanto, de cuyo resultado se levan
tará acta/que será sometida a fa apro
bación competente.

10. El concesionario queda obligado a 
extraer dentro de las plazos que se le se
ñalen por la Junta do Obras del Puerto 
dé Bilbao los materiales y efectos que 
hayan caído en la ría delante de la zona 
que comprende la concesión, debiendo 
conservar los fondos, limpios para él ser
vicio.

11. Todos los gastos #que originen oí 
replanteo, fa inspección y 1a recepción áe 
las obras serán de cuenta del concesio
nario.

ja. El concesionario abonará, por 'ade- . 
lantado un canon de trescientas setenta y 
cinco pesetas anuales m  lá .Caja de fa 
Junta de Obras del Puerto de Bilbao. Este 
canon será revi sable, y por tanto varia
ble, poi* acuerdo de la Administración, 
quedando obligado el concesionario j a b o 
nar los arbitrios que rigen en el puerto 
de BMbao o,que so implanten en el mis  ̂
mo, como si las. operaciones ce efectuasen 
en lós muelles.'

13. El concesionario elevará la fianza 
depositada al cinco por ciento del importe 
del prest/puesto y reintegrará fa concc-*~ 
sión con arreglo a lo dispuesto en fa vi
gente Ley del Timbre, en el plazo de un 
mes y antes del replanteo.

14. La instalación y obras comprendi
das en esta concesión quedan so m e ra s 
a la« disposidone-3 vigentes, & las que se ' 
impongan en fa sucesivo con carácter ge-



B. O. del E.—Núm. 64 5  marzo 1946 [1753
neral para todos los puertos y en par
ticular para el de Bilbao y a las condi
ciones que se determinan como particu
lares en esta concesión,

15. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento do lias disposiciones vigen
tes relativas al contrato y accidentes del 
trabajo, retiro obrero y demás disposi
ciones do carácter social/ así como al cum
plimiento de las iey es  de Protección a la 
Industria Nacional, a lo que sea aplica
ble a esta concesión dol Reglamento de 
Costas y Fronteras y a i'cspetar las servi
dumbres d e  vigilancia litoral y salva
mento.

16. La caducidad de la concesión lle
vará implícito el término del plazo de 
concesión, con extinción de la misma y 
de todo9 los derechos del concesionario, el 
cual queda obligado a derribar las obras 
y' retirar los materiales, dejando libre el 
terreno y quedando a favor del Estado las 
obras que tengan el carácter de, cimenta
ciones. Declarada la caducidad, la Junta 
de Obra9 del Puerto de Bilbao, si así le 
conviniese, podrá hacerse cargo de das 
obras e instalaciones correspondientes a- 
3a concesión, en las mismas condiciones 
que si se tratase do aplicar el artículo 47 
de la vigente Léy de Puertos.

17. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causá de caducidad 
de la concesión, y-llegado este caso, se 
procederá con arreglo a lo determinado en 
las disposiciones vigentes sobre la ma
teria. 

Lo que de Orden comunicada por ell 
Excmo. Sr.' Ministro digo a V. S. para 
su conocimiento, el de la Compañía in
teresada y demás efectos.

Dios guarde a .V. S. quiches años.
Madrid, 7 de febrero de 1946.— El Di

rector general, M. Menéndez Boneta.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Vizcaya'."

Autorizando a don Felipe Juan Gascón 
para ocupar una parcela en la playa 
de Tabernas de Valldigna, destinada a 
edificar una casa dedicada a vivienda.

Visto, el expediente incoado por la Je
 fatura de Obras Públicas de Valencia 
a  instancia d j don Felipe Juan Gascón 
para ocupar una parcela en Ja playa de 
Tabem es de Valldigna, destinada a edi
ficar una casa dedicada a vivienda;

R e su lta d o  que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente iLey do Puertos y el expedienté 
h a  sido tramitado con arreglo a lo dis

p u e sto  en el artículo 69 y demás co- 
* «respondientes del Reglamento para su 
ejecución; 

Resultando que la petición ha sido so, 
metida a información pública, sin qué. 
,*e haya presentado, reclamación en con* 
ira, y  la información oficial ha sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni -perjuicio pora el •interés públi
co en acceder a lo .q ue se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada Con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,
, Este Ministerio, de acuerdo con la 

Dirección- General de Pqertos y Seña
Ies M arítim a, ha resu elto  acced er a  

lo solicitado «con !»s condiciones siguien
tes :

1.* Se autoriza a don IFe&pd Juan 
Gascón para ocupar una parcela de te
rreno en la playa de Tabernes* do Vall
digna, que constituye un rectángulo de 
13,50 metros de fachada por 20 metros 
de profundidad, para la construcción de 
un edificio destinado a vivienda.

2.a Los terrenos están situado®, al 
sur dei camino de Tabernes al mar, \ 
quedando el lado paralelo al camino y 
más próximo á  él, a  50,30 metros del 
eje del m ism o. 

3.a Las obras, se ejecutarán con Su
jeción al 'proyecto presentado, y que se 
une al expediente, no "pudiendo dedicar
se el terreno concedido a fines ni usos 
distintos a aquellos para lo que so otor
ga ia concesión.

4.a Las obras comenzarán en el píá- 
zo de dos meses, a contar de la fecha 
¿e la concesión, y  quedarán terminada* 
en ¿  plazo de un año, a contar do la 
misma fecha.

5.a El concesionario abonará'un .ca
non de quince céntimos (15) por me
tro cuadrado de superficie í c upada y 
año, por trimestres adelantados. Este 
canon será revisable y, po.r tallto, va
riable, por acuerdo do ]$ Administra
ción.

6.* Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas el Valen
cia, y de esta operación se levantará 
acta, que será sometida a i a apro ba
ción de la Superioridad. El concesiona
rio qtieda obligado a  solicitar de la Je
fatura de Obras Públicas, la prácticá del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría ide la mis
ma en tiempo y forma de modo qúe 
ipueda verificarse el replanteo dentro del 
plazo para comenzar Has obras.

7?*. Terminadas las obra s ,  el conce
sionario lo pondrá ©n conocimiento de 
la Jefatura de Obras Públicas, a fin d© 
proceder a su reconocimiento, extendién
dose a cta 1 de su rebultado, que será.so
metida la aprobación de la Superio
tfdad. ^  

8.a (L419 obras quedarán bajo la ins- 
peción y vigilancia de la* Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose d  concesio
nario ,a conservarlas en buen-estado.

9.a Todos los gastos que ocasione la 
inspección, el replanteo y el reconoci
miento de las obras serán do cuenta del 
concesionario, 

10. E l concesionario elevará la fianza 
al 5 por 100 del importe de las obras 
y  ̂  reintegrará ia concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigente L ey del Tim 
bre en el plazo de un mes, a partir 
de la fecha de la concesión.

11. Si transcurrido el plazo señalado 
para el comienzo de las obras lio s© hu
bieran empezado éstas ni solicitada pró
rroga por el cotices i orí ario, se conside
rará, desde luego y sin más trámite, , 
anulada la concesión, quedando a favqr 
del Estado la fianza depositada.

12. El concesionario qiíeda obligado' 
al cumplimiento de las disposiciones vi
gentes relativas a contrato y accidentes 
del trabajo, y demá9 disposiciones de 
carácter social, así como de las (Leyes 
de Protección, a la  indus-tfia nacional, 
de do que fuere aplicable a esta f i w

césión dél (Reglamenta de Cortas % 
Fronteras y a r e a t a r  las servSdun^ 
bres de vigilancia, litoral y salvamentos

13. L a 'fa lta  do cumplimiento por ea 
concesionario de cualquiera de las com* 
di clones anteriores será causa de cadu
cidad de la concesión, y llegado este cas® 
le procederá con arreglo a lo determinad® 
en las disposiciones vigentes «obre la 
teria.

Lo que de orden comunicada por 40 
Excmo. Sr. Ministro digo a V, Si pa*3i 
su conocimiento, ©1 d d  interesado ’y de» 
rnás efectos,

Dios guarde a  *V. S. muchos afio&v 
Madrid, 7 de febrero de 1946.— El Di* 

recter general, M. Menéndez Bonete»

Sr. Ingeniero ¿e  Obras PúbUwa® 
do Valencia. -

Autorizando a  d o n  V ic e n te  L a c o m b a
L loréns para ocupar terrenos en la pla

 ya de Levante, del término de Valen
cia, con destino establecimiento de
un astillero. 

Visto el expediente incoado por la Je
fatura d e  O b ra s  Públicas de Valencia 
a instancia de don Viceñte Lacom ba 
Lloréns para ocupar terrenos en  la  p la 
ya de Levante, del término d e V alen cia  
con destino al establecimiento de un co
tillero ;

Visto el resultado de la información 
publica;

Resultando que la ’ información oficial 
ha sido favorable al otorgamiento de la 
concesión,' consignando condiciones que 
son recogidas por la Jefatura en eu piro- 
puesta ;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para el interés públi
co én acceder a  lo que sr© pide, y con

• las obras que se pretenden ejecutar  s e  
beneficia la" industria de la construcción 
n aval;

Considerando que la concesión deto 
ser otorgada^ con carácter oneroso, estp 
e», sujeta al pago d e'u n  canon,
. ¡Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección Generó! de Puerto9 y Señales 
Marítima?, ha resuelto acceder a lo so
licitado con las condiciones siguientes 2

1.a Se autoriza a don Vicente (Lar 
comba Lloréns para ocupar dos perce- 
das de terreno en la playa de Lóvant^ 
de Valencia, con destino h la instalación 
da unos astilleros, con arreglo el pro* 
5$cto presentado y suscrito ippr el In
geniero de Caminos don Vicente Muño« 
Pomer,

2.a Entre la  lu\ea de fachadas dé los 
edificios existentes y las parcelas que 
se conceden quedará una calle de 14 me
tros de ancho? y entre la9 mismas y el 
mar, un espacio de 56 metros de 
chura. 

3.a Las obras ©e ejecutarán con su
jeción al proyecto presentado, que se en
tenderá i modificado» por las reformas que 
se cstailfíezcan en el replanteo, sin infec
tar a las cláusulas dé la concesión. No 
podrá ser dedicado el terreno afectado 
a fines distintos de aquello^ para loa qu« 
se otorga la concesión.

4.a El concesionario abonará una cá
non dé cincuenta céntimos de peseta por 
metro cuadrado de superficie ocupada 
y año, por trim estres adelantados. Este
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canon será revi sable y, por tanto, va- 
• riable ipor acuerdo de la Administración.

5.a L as obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Va
lencia, y de esta operación se levantará 
acta, que será sometida a la aprobación 
fie la Superioridad. El concesionario 
queda obligado a solicitar, de la Jefa
tura de Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en lia Pagaduría de la mis- 
ana, en tiempo y forjen a tal que pueda 
verificarse el replanteo dentro deP plazo 
fijado para comenzad la9 obras.'

6.a Terminadas las . obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
Ja jefatura de Obras Públicas, a fin de 
proceder a su reconocimiento, extertdién-

’ dose acta de su resultado,' que será só- 
inetida a* la aprobación de la Superio
ridad.

' 7.a Las obra?-quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, obligándose el concerio- 
rario a conservarlas en buen uso.

.8.a Todos los gastos que; ocasione la 
inspección, el replanteo y  eJ reconocí-' 
miento de las obras serán de cuenta 
del concesionario. / . ,

9.a E l concesionario elevará la fianza 
ni 5 por zoo del importe de las óbra9 
y reintegrará la concesión con arreglo 
a lo dispuesto en la vigen te, Ley del 
Timbre, en el plazo de un mete y antes 
del replanteo. . /

10. L as obras comenzarán en, el pía- 
zo  de dos meses y terminarán en e l ,de 
cuatro, contados ambos plazos ¿a partir 
dé la fecha de la concesión.

ri. Si transcurrido el -plazo séñála- 
<16 para el comienzo* de Ia9 obras no se 
hubieran empezado éstao ni solicitado 
prórroga por el (concesionario, se enten
derá, desde luego, y sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando á favor 
del Estado la fianza depositaba. '

12. El concesionario queda obligado: 
al cumpilrmiento de las disposiciones de 
carácter social* así c,orn0 de las Leyes 
de Protección a la industria nacional,f 
de lo que fuera aplicable a esta conce
sión del Reglamento de Costas y  Fron
teras y a respetar las servidumbres de 
vigilancia; litoral y salvamento. /

13. L a falta de cumplimiento'por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones anteriores será causg de cadu
cidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a lo de
terminado en las disposiciones .vigen
tes sobré la materia: Esta caducidad lle
va implícita su extinción, quedando 
obligado' el concesionario a dejar libre 
el terreno y a retirar los materiales. 
En todofcasd quédarán a favor‘ del És- 
,tado las obras que fén gao' carácter de 
cimentaciones. , ‘

14. Se otorga esta conées'ión ^n pre
cario, dejando a salvo el derecho de pro
piedad y con sujédón a lo dispuesto en 
el artículo 4  ̂ de la vi gente.Ley de Puer
tos, de 19 de enero dé 1928.
. (Lo que de Orden * comunicada por el 
Excmo. Sr. Ministro* digo a V. S. ’ para 
b u , conocimiento, él del interesado y de
más efectos. . . .

Dios guarde- a V. S. muchos años.
Madrid, 26 <íe- enero de 1946.— £1 Di

rector general, M.\ Meméndez Bonita.

gr. Ingeniero Jefe de Obras Publicas 
. de Valencia. ■ • '

MINISTERIO DE TRABAJO 
Subsecretaría

Transcribiendo programa para el primer
ejercicios de las o posiciones a plazas d e
Inspectores de Trabajo, convocadas por
Orden de 31 de enero de 1946.

P R IM E R A  PAR TE  ,
1. E l mundo antiguo.— El pensamien

to religioso, filosófico-moral, político-só- 
cial y económico en Oriente, Grecia y 
Roma,— Hechos^é ideas,

2. La esclavitud.^-La esclavitud y el 
Cristianismo.-^-Paraielo entre la actitud 
de lâ  Iglesia frente a la esclavitud y de 
la misma Iglesia ante otros problemas 
sociales (4a piedad,' la abolición del sa
lario, etc.).

3. La Edad Media.— El pensamiento 
del m edievo: orden - universal y jerar
quía de fines; concepción orgánica de la 
sociedad; preponderancia de los orga
nismos naturales (familiá, gremio, mu
nicipio). — Lo económico-^Qcial en ía 
Edad Media ; propiedad, trabajo, capital 
e interés, cambio y moneda, la pobla
ción. ’  .  . .  < V

4. Los gremios.— L09 gremios como 
consecuencia de una concepción de la 
vida y de una realidad social histórica 
(individualismo germánico y esplritua
lismo cristiano).— Los gremios comó rae- 
dió.-r-Aspecto político-social, religioso y 
económico de los gremios.— Sus carac
terísticas fundaméntales; estructura je
rárquica, monopolio de la producción y 
el trabajo en la ciudad o la villa, adop
ción de la prpducción al consumo, regu
lación técnica, producción. —  H a c i^  el 
gremio moderno.—-Gremios y corpora
ciones.— El gremió y el sindicato verti
cal.

>5* / El Renacimiento. —  Humanismo 
racionalista y humanismó cristiano.—  
Revolución religiosa (el protestantismo); 
revolución inora! ‘ (el subjetivismo kan
tiano) ; revolución política (los epciclo: 
pedistas, la Convención francesa); re
volución sócial (el marxismo (leninista). 
El mercantilismo y tu s dogma®.

6. El Siglo de Oro español.— iL<a pro
piedad y otros conceptos sociológicos y 
económicos bn nuestros grandes teólo
gos y moralistas.— Mención especial de 
Francisco c}e Vitoria, Francisco Suárez, 
Luis Vives y  Juan de Mariana.*, 
v7« Las .Leyes de Indias.— Encomien*, 

das.— Mitas.— El trabajo en. las minas, 
el cultivo la coca y los obraje®.—  
Legislación sobre salamos, jornada; tra
bajo femenino, seguridad e higiene del ’ 
trabajo, accidentes, inspección,‘'educación 
de los trabajadores indios, huerto fami
liar. y otyos extremo®.— El Consejo de 

-Indias.— Cómo se cumplían las Leyes de 
Indias y cómo caistigaba / España los 
desmanes contra los indígerias >americar 

..nos. ■ ,
; 8. vLa doctrina liberal. —  Estudio de 
conjunto.-—Crítica del libéralisipo en sus 
aspectos religioso, filosófico, /político y 
social. . . . .

9. El liberalismo eccmópiicó.— Cárac- 
terísticas fundamentales de la, escuela.—  

L o s fisiócratas y la teoría del pfodücto 
neto.— Adán Sm itív la división del tra
bajo y el «wage fund».— Malthus y la 

peoría de la población.— Ricardo^ la teo
ría de la renta y la «Ley de Bronce».—  
J. B. SáyMel industrialismo y la Ley de 
los mercados.— Stuart Mili y el estado 
estacionario.— Con sideraciones .críticas,

. 10. (La revolución industriad. •*- Los *

. progresos tócnico9 y financieros.— El ca_ 
pitalismo colmo consecuencia del encuen
tro histórico del liberalismo y maqui- 
nismo.— Los resultados en el terreno so
cial, político e internacional.— Caracte
rísticas actúales del capitalismo; conse-, 
cuencias y remedios.

11. El socialismo.— Antecedentes his. 
tónicos.— Estudio de conjunto.— La9 es- 
- c u e l a s  socialistas modernas, excepto 
marxismo. —  Exposición crítica de sus 
principios fundamentales.—rHenri Geor- 
ge.— Bernstein.

12. El marxismo.— Marxismo y libe-J 
ralismo.— Exposición crítica dé la doc
trina marxista.

13. La revolución rusa.— Anteceden
tes.—  El «comunismo de guerra» (1917- 
1921). —  La nueva política económica 
(N. E. P. 1921-1925).— «La tercera re
volución» (1925-1933) y el primer plan 
quinquenal.— El «termidor ruso» (193*- 
1940).'— L o9 resultados.

14. Anarquismo.— Clasificación gene
ral de las . ideas anarquistas.— Crítica 
de sus principios fundamentales.— Anar. 
quismo y liberalismo.— Anarquismo y So
cialismo.— Anarquismo y sindicalismo.

15. Sindicalismo. —  Ojeada histórica. 
La9 Internacionales sindicales (Amster- 
dam: Moscú, Utrecht...).

16.— Sindicalismo.— Examen crítico de 
las distintas tendencias sindicales mo
dernas.— Sindicalismo m arxista; anarco
sindicalismo; sindicalismo católico .—  
Otros sistemas sindicales: —  Paúl Bon- 
cóur y el sindicalismo pequeño hurgué® 
de, izquierda.

17. La doctrina social católica.— Sus 
fuentes.4 -Ojeada histórica de los siglos 
X IX  y X X .— Consideración especial de 
ios sociólogos españoles! contemporáneos 
(Bravo Murillo, bono^o Cortés, Balines, 
Mella, Guisasola*

18. La ‘doctrina s o c i a l  católica: 
León XIII y Pío X I.— Exposición es
quemática de las Encíclicas «Rerum No- 
varum» y «Quadragésimo Anno».— Para
leló entre ambas.i—Otras encíclicas so
ciales de. estos Pontífices.— L a doctrina 
social católica en los mensajes y alocu
ciones <̂3 S. S. <Pío*XII. \
."19 . El ensayo corporativo austríaco. 
Bases doctrinales.— Leyes e Institucio- 

~neá.— Esquema y funcionamiento de la 
organización corporativa austríaca.— E l 
Frente Patriótico. —  Los resultados del 
sistema en el aspecto económico y en 
el, socjal. '  ̂ 1 /  ’

20. L a  ordenación corporativa en
Portugal.— Bases doctrinales.— Leye® e 
instituciones.—iE9cjúema >y fuñeidnanfiem. 
to de la organización sindical y corpo
rativa portuguesa.~Lós resultados del 
sistema en el áspecto económico y  en el 
sodali , ' ,

21. La revolución fascista.— Antece
dentes históricos y doctrinales.—L o  qiie 
el fascismo no es; marxismo, .liberalis
mo, democracia inorgánica.—L o . positi
vo del fascismo; el Estado en relación', 
con el individuo, I09 grupos políticos y 
sociales, los otros E stados; la Nación, 
el Derecho y la Fam ilia; el Estado y 
la ecqnomía.V jerarquía, justicia §ociaí, 
la' vidá como luch a; el fascismo y la mo
ral; el fascismo; y 1a religión,v-Apreda
ción crítica de Conjunto.

2?. La revolución Nacionalsocialista
fen Alema,nia.T-Características fundamen
tales del Nacionalsocialismo.— Sus rea
lizaciones.— Juicio crítico la  obra so
cial del NacioriaJsociálismo.
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23. N o rteam érica. —  L a  exp erien cia

• R o o s i‘velt.< — A n teced en tes: hech os e
id e a s .— El .«New Dual» y su s L e y e s m ás

, im p o rta n te s .— L o s ob stácu lo s/  co n stitu 
cion ales; —  L a  actu ació n  dol -T ribun al 
S up rem o .—  R esu ltad o s de la p o lítica  de 
R o o séve lt en el' a sp ecto  económ ico y en 

-el social. ^ L a  C o n feren cia  de Bretón 
W óo d s. '

24. El M ovim ien to  ’ N acjon alsin d ica-' 
lis ta . —  C o n cep to  def la p alab ra  M ovi
m ien to .— S us c a r a c te r e s — E lem en fos del 
M ovim ien to  N a c io n a ís in d ica lÍ9 ta j— U n i
dad y ord en .— L a  R evolución  y el M o. 
v im ien to  N acio n alsin d ica lista ..

25. EÍ i id iv id u o .—^El in dividuo en la 
concepción  lib eral.—  Su posición  en el

’ N a cio n alsin d icah ign o .— F orm a e x p resiy a  
de la n ueva valoración  del in d iv id u o : 
la persona.— D efinición  d'e la. p erson a.—  
C ó m o  so re lacio n a la id ea d le  la person a 
con la idea .d e  la com u n idad.

26. L a  N a ció n .— C o n cep to  f|o lo n a
c io n a l.— ■Mu origen  h istó rico .— Su evolu- 

,c ió n .— Ln N ación  en el N a c io n a ls in d i-- 
ca lism o. ^ -L a  superación  del N a cio n al
sin d ica lism o .— iLa P a t r ia — Su definición  
y  com en tario .

27. El E s ta d o .— El E s ta d o  lib era l y  
e l  E sta d o  ‘ N a cio n alsin d icalista . —  P o s i
cion es de cada uno de e llo s ’ resp ecto  a

• lo.s v a lo res in d ivid u ales.— C o n cep to  del 
E sta d o  en el N acion alsin d icalism o.— E l 
E sta d o  cóm o in stru m en to .
. 28. El S in d ica to .— C o n cep to  del sin

d ic a lis m o ;— Su d esarrollo  en la doctrin a 
' N a c io n a ls in d ic a lis ta .:— E l S in d ica to  ^co
m o ordenación eco n ó m ica.— El S in d ica 
to v e r tica l.— F a se s  de su desenvolví- 
m ien to . —1 O rgan iza ció n . S in d ica l esp?u 
ñola.

29. N orm a9‘ p ro g ra m á tic a s ’ doK N uc^  
Vo j e t a d o . — L o s  26 puntos.— Su cará cte r 
y  d o ctrin a .— D e cla ra cio n e s so ciales * de) 
F u ero  ‘de mos E sp añ o les. -

30. E l F u ero  del ' T ra b a jo .— E x p o s i
ción* e sq u em ática  d e  su s p rin cip io s .—  
P rob lem a? de v igen cia  que p la n tea .—  
Su  con tenid o social.

S E G U N D A  P A R T E
3 r. t  L a s  necesidades h u m a n as.— C on 

cepto y c jasificációí^ — L a s  Leyes, de la 
progresión, lim itacidri, intensidad, susti
tución, asociación  y con tagio  de laá. no* 
cesidadesi— B ien es económ icos. Sus. cate 
gorías: ; a  .

32. E l M ercado.— L a  oferta  y  la  de- 
4 n a n d a .— V a lp r-y  precio.— P reció  de jlibre 

co n cu rren c ia / —  P recio  de m onopolio .—  
Precio lega) o político* —  F u n d am en to s 
d o ctr ín a te  ¿ e  la intervención  del E stado 
en la determ inación  de los precios.— M e
dios. * •

33*. L a  m oheda.— C lases, n atu ra leza  y 
fu n d ó » e s p e c íf ic a  cíe la «moheda.— N ú m e
ros ínaiees/— T eo ría  cu a n tita tiva  de la

• m on ed á.— Inflación , estabilización  y  d e -  
flación.— El cré.dito:— C lases. —  Principa: 
íes-in stru m en to s dd crédito . *

34. C r is is  económ icas: —  G ón eralida-
• des.— E stu d io  criticó  de la crisis  M u n 

dial iQ2cp 1930.— L a  explicación  de la  cri
sis.— T eo ría s  de los factores m on etarios 
o crediticios y de los cíe lo s eco n ó m icos.—  
L a  solución liberal, socialista  y* corporati- 
v a ’al problem a de la  crisis.

• 33.* L a  producción. —  S u s factores. —  
Precio de coste y precio de  v en ta .-^ L e y

; d e l rendim iento decrecien te.— L e y  de los 
meneados. •.

36.. L a  n atu rd leza.-—Eil su elo  y el sub
s u e lo  -r^El ^clima.^—E l territorio (cónfigu

ración, relieve, . convurficaciones).' - r  L a s

fu erzas n aturales. —  L a ' población. — L a  
ren ta .— Diferentes,, posiciones doctrinales 
que cabe adoptar ’ ante el .problem a de la  
renta.— C on clusion es. .

37. L a  propiedad.— Su fun dam ento.—  
•Lo. individual (m s ntendi ac fruendi) y  To 
social (ius procurandi e l dispcnsandi) en 
el derecho de propiedad.— L a  propiedad 
y su u só .— L á  intervención del E stado 
en el ordenam iento de la propiedad.— S us 
lím ites.— L a s  escu elas' económ icó-sociales 
y la propiedad;— C on clusion es.

38. E l capital.'— Propiedad, cap ita l y  
riq u e za .— E l interés. — iBoehni B aw erl? y 
la teoría del cap ita l-tiem p o.— D octrin as 
que niegan la  lic itu d  del in terés.— D oc
trinas y a rgu m en tos q u e >los ju stifica n .—  
D eterm in ación  d e l . interés — C on clu sión .

39. L a  em p resa.— Su asp ecto  jurídico. 
U nidad económ ica  y  unidad social de la 
em p resa.— El b en efic io .'— A ctitu d ideoló
g ica  de escu elas y tratad istas respecto del 
beneficio.— P articip ación  obrera en la g es
tión y lo s, beneficios de las em p resas.—  
S istem a s.—rC onclusion es.

40. E l ¿rabajo .— El aspecto individual 
(derecho) y social (deber) del trab ajo .—  
El trabajo  desde el punto de v ista  eco
n óm ico.— S alario , la abolición del sa la- \ 
rio .— D iferen tes criterios doctrin ales y 
con clusion es críticas.

41. Sdciedad. —  C on cep to, elem en tos 
con stitutivos y d iv isió n  de las S ocieda
des.— Oi;igen de la  Sociedad, según las 
diferentes doctrinas. — Sociedad, autoridad 
y l ib e r ta d — C on clu sion es.. ,

42. E l E stad o .— S us nr,es según las 
diferentes escu elas.— A tributos de la au
toridad y lím ites de la m ism a .— El E s
tado y la e co n o m ía .— El Estado-dom o fac
tor de la producción.— Im puestos.

43. Ju sticia .— JOsticia con m u tativa  y  
d is tr ib u tiv a .^ J u stic ia  so cia l.— El bien col 
m ún.-^-Paz social;

44- E l S in d icato  cóm o con secuencia  
de una concepción de la vida y de una 
realidad h istórica  económ ico-social. —  El 
S indicato com o m edio ,— C on clusion es.

T E R C E R A  P A R T E

45. E xp osición  de con ju n to  del sistem a 
político-adm inistrativo del E sta d o  esp a
ñ ol.— L o s D epartam entos* m inisterio  Ies»—  
Ó rg a n o s consultivos-*Jel E s ta d o : C on se
jo de E sta d o .— O tros órganos con su ltivos.

'4Ó.v ‘ L a  fun ción  le g is la tiv a  en el E s 
ta d o '« s p a ñ o l:  L a s  C o rte s  E s p a ñ o la s .—  
L a  i , e y  de 17 d e  ju lio  de  1942.— E x p o s i
ción  de la m ism a.

47. L o s  M in isterio s de A g ricu ltu ra , 
In d u stria  y  C o m ercio  y  H a cie n d a .—y  
S erv ic io s  e in stitu cion es de  e llo s  depen
d ien tes.

48.— L a  riq u eza  a g ríc o la  e sp a ñ o la  y  
su  d istribu ció n  g eo g rá fica . —  Im p ortan 
c ia  eco n ó m ica  y social del ca m p o  e sp a 
ñol.-— E l regad ío  en E s p a ñ a ." R iq u e z a  
g a n a d e ra .— C o n c lu s io n e s . '•

4g. P o lític a  social a g ra ria .— D o ctrin a . 
E je m p lo s extra n jero s. 1 .

50. P o lítica  social a g ra r ia . -—  (La le
g is lac ió n  esp a ñ o la . — C ré d ito  a g r íc o la : 
p ó sito s, a rren d am ien tos rú stico s. —  C o 
lonización  de gran d es zo n a s. /

51. h a  riq ueza  m in era  de  E sp a ñ a .—  
¿El azo gu e .— E l c o b r e .— E l  p lo m o .— E l 
c arb ó n .— El hierho.— L a s  sale9 p otásicas. . 
C o n clu sio n es. . •. i

52. L a  activ id a d  in d u stria l esp añ o la  
iy  su im p o rtan cia  eco n ó m ico-so cia l:— In
d u stria s  e x tra c tiv a s .— iLa m e ta lu rg ia .—r 
In d u stria s, te x tile s .— O tra9  in d u strias .—  »

/C on clu sio n es.*  , • ••

"53. E l C o n fercio  in terior y exterior 
do E sp añ a , E l factor demográfico.-*» 4 
C o n clu sio n e s.

54. P o lític a  00m e rc ia L f—'Tratados/-^  
Intervención  del E sta d o  en. el co m ercio  
in terio r y e x ter ip r.— L e g is la c ió n  esp a ñ o 
la y e jfm p lo 9  .ex tra n je ro s . '

• 55.* P rotecció n  a la in d u stria  n a c io 
n a l.— D iscip lin a  de la  produ cción  indus
tr ia l.— D o c tr in a , le g is la c ió n  e  in stitu c io 
nes que la realizan .

56. E l p resu p u esto .— L a  a d m in istra 
ción  de la H acien d a  Pública-

5^. L a  con tabilid ad  p ú blica.— Ltfy do 
A dm inistración  y C on ta b ilid ad  d e  ¿a. H a 
cienda* Pú blica . '

58. L o s  servicios p ú blicos. —  C an ee- • 
sion ea  a d m in istra tiv a s . —  Em présias. d e

• serv ic ias p ú b lico s. , • /
59. Contratación administrativa. —  

S u s  modalidades.— Obras -por a d m in is
tración. \ / . * . ’

60. iLos fu n cio n ario s p ú b lico s.— De¡r$- ’ 
ch o s, debére9 y  resp on sab ilid ad  de ¡03 
m ism o s.

61. E l M in isterio  de T ra b a jo .— Ante*
• cadentes y  evo lución .— L o s  e jem p lo s ex 

tran jeros. .
• 62. L a  D ile cc ió n  G en eral de T ra b a jó . 
O rg a n iza ció n  y fu n cio n as.— E stu d io  d e 
ta llad o  de las d iv e rsa s  ífbccionés depen* . 
d ie n te s  do Id m ism a. . '

63. ; L a  D irecció n  G en era l d e  yPrevu~ 
sión .— O rg an iza ció n  y  fu n c io n e s .— L a  
D irecció n  G en eral d e  Ju risd icció n  ’dej 
T ra b a jo .— O rg an iza ció n  y fu n cio n es.  ̂ <

64. E l M in isterio  '•de T ra b a jo .— L q£ 
Serviqios C e n tra les .— C u e rp o s  d i f u n d o ,  
.narios a l  servic io  del M in isterio /  ' *' •

65. L o s  ’ servicios p ro v in c ia le s  y  lo 
cales del M in isterio  de  -T ra b a jo .

66. L o s servicios de  colocación  
gím en os esp ecia les do p re feren cia  res-'

 ̂p e c io  del persona! m a scu lin o  y\ fém e- 
’n ino. .

67. E l  I n s t itu to  N acion al de P rev i
sión .— H isto r ia , c a ra c te rística s; o rg a n L

•tzación, furicion am iento y a ctiv id a d e s del 
m ism o .— S u s ó rg a n o s .p ro v in c ia le s 'y  lo- 
ca les.t - , • '

68.* E L  Insitituto N acion al de la VL*' 
vien da. • •

69/ P o lítica  social de  la  v iyien da.—  
A n te ce d e n te s .-rR é g im e n  v ig e n te .— L im i
tación  y  exen cio n es de  a lq u ileres .— C á 
m a ra  de  la P rop iedad  U rb án a.

70. (El In s / tu te  Social de la- M arin a . 
O rg a n is m o s e  irs íitu c io n e s  dependienr 
tes.

71. L a  p^ sca,— P ró b lem as eco n ó m i
c o s  y  so ciales de la? pesca en E sp a ñ a .

72. P roced im ien to  del M in isterio  en  
la  R e g la m e n tac ió n  del T ra b a jo ,— T r a 
m itación  a d m in istra tiv a  de L o  s exp er 
d ien tes. \

73. In sp ección  d e l ' T rab ajo .-— L e g is -  . 
lación  extra n jera . ' ó «

74. Inspección  del T r a b a jo ..—  A n te 
ced en tes en t s p a n a .—rl^a Inspección  de^ 
S eg u ro s S o cia les. -L  L a  Insipacción d é \  
E m igra c ió n . •
* 75. L a  Inspección  d e l T r a b a jo  r̂i« la  
actu a lid a d .— O b je to  y com petencia-.^-O r- 
g a n izac ió n  d °  ’ a  Inspección .— E l  S e r y i^ ' 
ció C e n tra l de In sp ección  y  1os^ S ervi
c io s  P ro vin cia les: .

76. L a  Insp ección  del T ra b a jo .— ^Ac
tu ación  de la In sp ección .— Procedim ien* 
to  en m a te ria  de Legislación L ab o ra l*

. 77. L a  in sp ecció n  del T ra b a jo ,— A c 
tuación y ; p rocedim iento en m ateria  
¡S u b sid io s y S e g u ro s  S p ciá les.

.78; 'L a  Inspección  ;del T ra b a jo .— A t r i . . 
bu cion es, actu ació n  y p rocedim ien to ¿h
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materia de Emigración.—La Inspección. 
Especial de Centros regidos o admi
nistrados-por el Estado;—Otras < funcio
nes . de la Inspección del Trabajo: in
formes sobre crisis, calificación profe
sional y  en los procedimientos que, por 
accidente 'de trabajo se sustancian ante 
Jas Magistraturas de Trabajo.

*79. iLa Inspección Técnica ele Previ
sión.—Antecedentes. — Organización y 
funciones.—Su relación con .la- Inspec
ción del Trabajo.7

80. La* Magistratura del Trabajo.— 
Precedentes españoles* y organización

'extranjera. *
81. La Magistratura del Trabajo en 

España.—Su organización y funciona
miento.—Competencia ^de la Magistra
tura del Trabajo.—Procedimientos.—La  
iniciativa oficial en el proceso de tra-' 
bajo: intervención de la Inspección y de 1 
la Delegación de Trabajo a este res
pecto. , -

82.' Formación Profesional. — Selec- - 
sción Profesional.—Escuelas de Trabajo. 
Escuelas ^e Artes y.Oficios.—La Inspec
ción del Ministerio de Trabajo en las Es-* 
cuelas Privadas de F orm3ción Profesional.

83. iLa Reglamentación Intérnacional 
del Trabajo.-i-Conferencias Internaciona-

. les.—-La Oficina Internacional de)l Trabajo. 
La Carta de Filádelfia de 1944.—El Con* 
«ejo Económico-Social de la O. N. U.

-  C U A R T A  P AR TE
84. ' Resumen histórico de la legisla

ción española de trabajo.
85. La obra legislátiva del Nuevo Es

tado Español.
86. Síntesis de la legislación vigente 

• del trabajo,
87. Convenios internacionales suscri

tos por España.
88. Fuentes del Derecho del Traba

jo.—Prelaciones y  vigencias.
•89. Bases y Reglamentos' de Trába- - 

jq»—Los principios fundamentales de las 
Reglamentaciones' de Trabajo publicadas 

. por el. Gobierno nacional. 
v 90.: • Üsós y costumbres ; su valor ju
rídico en materia de'trabajo.— Reglamea. 
tos interiores de Empresas, y

91. Et Contrato de Trabajo.—Doctri
na nacional y. extranjera sobre la natu
raleza jurídica' del mismo.— El Contrato 
dé Trabajo y la Relación de Trabajo.

92. El Contrato dê  Trabajo.—Su re
gulación en la legislación extranjera..
-1 93. EL Contrato de Trabajo'en la le
gislación española.— Sujetos y qbjeto del 
mismo.—Limitaciones a la libertad con
tractual.—Modalidades del Contrato de/ 
Trabajo. •' , y  y  . V

n94. Preparación. para el trabajo. — El 
preapreridizaje.—El Contrato de Apren- 

. dizaje. J  * , ,• • . 1
- 95. Contratos especiales de' trabajo.—

El Contrato de Embarco.
96. Contratos especiales de trabajo.—

El trabajo a domicilio.-^Carácterísticas 
especiales de? trabajo, doméstico.

97. Dignidad del trabajo.—Disposició- 
vnes que la tutelan. • ,

98. Derécho al trabajo.—Leyes e ins
tituciones que lo garantizan.— Deápido.

99. , Exaltación del trabajo en el Sin
dicalismo Nacional.— Ef jtrábajo como ho
nor y como .deber.—Su precedencia sobre 
el capital.—Colaboración en Ja Empresa. 4

100. Limitación dél -trabajo.—‘-Jornada.
101. Descanso dominica?. 7 - Régimen, 

especial del descanso en días festivos.-1— ■ 
El derecho a vacaciones retribuidas. • '

102. Remuneración -del trabajo. — El

salario: sus especies.—Salarios mínimos. 
Otras formas de retribución.—La parti
cipación en beneficios.

103. El trabajo de la mujer y de los 
menores. . ' ^

104. £1 trabajo en Tas minas.
105.' El trabajo en lá metalurgia.
106. ..El trabajo en Ferrocarriles.
107. El trabajo a bordo.
108. El,trabajo agrícola.
109. El trabajo en la industria textil.
110. El trabajo en lá industria de hos- 

,teléría.
n r . El trabajo en el comercio. — El 

trabajo de carga y descarga en puertos.
112. El trabajo en las Errxpresas de 

Banca y Seguros.
X13. -El trabajo en la industria pana

dera.— E'l trabajo en la industria de 
pesca.

114. El trabajo en la industria de 
Artes, Gráficas y en la Prensa.

115. El trabajo en las industrias quí
micas. . r .

116. El trabajo en las industrias eléc
tricas.

117. Eil 'trabajo en los Espectáculos .pú
blicos. ' -

11S. El trabajo en las industrias deri
vadas de la Agricultura. ■

119. El trabajo en los servicios públi
cos y en las empresas concesionarias.

120. El trabajo en Jos ramos de Que
rrá, Marina, y Aire. ' ’

/121. El trabajo de los extranjeros en 
España.

122. Él trabajo en el Protectorado de , 
Marruecos y en las Colonias.

123. La Previsión social.—El Seguro 
social y el privado.—Política de Seguros 
sociales.-t-La unificación de los  ̂Seguros 
sociales.—Seguro total.

' 124- El probiiema de da unificación de
los Seguros sociale’s fpera de España.

125. Síntesis de la legislación de Pre
visión en España *

126. El accidente de tr abaja—ILa doc
trina.—L a  enfermedad profesional en la 
legislación extranjera y española.

127. Prevención de accidentes y de en-
# fermedádes.—Legislación española sobre
* seguridad e higiene del trabajo.—El Ins
tituto Nacional de Medicina, Higiepe y 
Seguridad del Tralwjo.— Su organización 
y funciones. , '.  ,

128. El Seguro de Accidentes de t r a 
bajo en España.—Antecedentes. —*LOs ac
cidentes del trabajo en la Industria.— 
Definición legal.— Responsabilidad.^-In
capacidades e indemnizaciones.—Obliga
ciones patronales.— Keadaptación y revi
siones. v
' 129. El Segurq de Accidentes de? Tra-* 
bajo en la Industria.— Fondo de garan- 
tía. —-Procedím ien to, reclamaciones, y dan- • 
¿iones.—Exenciones.—*Los Accidentes del 
Trabajo* en los Ministerios, Corporacio
nes publicas y servicios dependientes.-^ 
Reaseguro obligatorio. /

130. Los accidentes del trabajo en la 
Agricultura.’

131. Los accidentes' del trabajo en el 
man— El Seguro Marítimo de Guerra, *

r32._ Seguro de''Vejez.—Antecedentes. 
E l . RetirOjObrero. N

133. . EJ Seguró dé Vejez.—Legislación 
vigente sobre Subsidio de Vejefc.

134. Él Seguro de Maternidad.*^—Ante
cedentes.—La protección a, la Maternidad 
y eO Seguro de Enfermedad.—Legislación 
vigente. /  / . .

135. Eli Seguro. Familiar.-—La Doc
trina.—El salario familiar y  sus funda

mentos doctrinales.—Fórmulas de aplica* 
ción.—El Subsidio Familiar y las Cajas 
de Compensación— El Segurq Familiar, 
sus características’ y ventajas.— El'Seguro 
Familiar, idea español!a.—Paralelo entre 
los conceptos de salario, subsidio y Se
guro Familiar. *

136. El Seguro Familiar en el Extran
jero:—Cooperación de las legislaciones 
española y extranjeras sobre este asunto.
• 137. El régimen español de Subsidios 
Familiares. -Legislación general.

138. Aplicación del Subsidio Familiar- 
a las viudas y huérfanos de trabajadores,

; a los funcionarios públicos; militares,; 
trabajadores que no se hallgn en sitúa- 
ción activa.—El Subsidio de escolaridad.

139. Régimen espacial de Subsidiiosl 
/ y Seguros Sociales eri*la Agricultura,—

Antecedentes.—(Legislación española vi
gente.

140. Régimen especial de Subsidios y 
Seguros Sociales de los pescadores.—An
tecedentes.—Legislación española vigente.

14b Protección a las familias nume
rosas.—Antecedentes.— Legislación vigen„ . 
te.—‘Beneficios que se .conceden.—For- 
n?a de trami4ar los expedientes.

I4¿. El Seguro de Enfermedad.—Lá  
doctrina.— Exámen de la legislación ex
tranjera.

143.' El Seguro de Enfermedad.— Exá
men de la legislación españéla.—Referen
cia especia? a'las funciones de la Inspec
ción de Trabajo en materia de Seguro de 
Enfermedad.

144. La previsión contra e? paro for
zoso.—(La doctrina.— Planteamiento( gene
ral del problema.—Causas e importancia 
del paro.—La lucha contra e? paro.—La  
previsión de sus efectos.

143. La prevención del paro forzoso en 
España.— La Junta Interministerial! y ki 
Comisaría Nacional del Paro.—Organiza
ción y funciones.— La legislación españo
la de protección a los trabajadores en 
paro forzoso. * •

’ 146. E? Seguro contra el paro.—Exá- 
men̂  de ,1a legislación nacional y ex- 
tranjera. - -"

1 147. L a  seguridad social.— Sus preces
dentes.—L á  Carta de? Atlánticcf.—La9 
Conferencias Interamericana de Santiago 
d e sh ile  y la de San Francisco, ,en lo 
que respecta a la seguridad social.—La  
seguridad social y Jos Seguro^ sociales^

148. ‘ Los emigrántes^y los Séguros so
ciales.—Legislación general española sefc 
bre emigración.—Emigración y previsión. ; 
Los tratados internacionales.—Las obras 
de asistencia social.— Legislación extran- 

' jera en esta materiq. * . /
■ 149. Economatos.—Antecedentes.—Le

gislación vigente.—-Función social de los 1 
economatos.— Jntervención det Esfádo. w

150. iMutual’dades.—Antecedentes y íe- 
gis/lación vigente.—Colaboración de lasj' 
Mutualidades en ?a obra de los Seguros 
sociales.

151. El movimiento cooperativista.— . 
Legislación \<española sobre coóperativas.- 
Funpáón social de las cooperativas. •
; i¿2. Cajas de Ahorro.— El Estatuto 
Popular de las Cajas <Je Ahorro benéfi-*, 

i cas.-^-La aéción de protectorado sobre di
chas Cajas del Ministerio de Trabajo. . \

El opositor desarrollará ctíatro temas; 
de este programa, sacados a la suerte, 
uno de cada una de las partes en que'6e. 
divide êl mismo. ,

Madrid, 27 de. febrero de T946.-T-EI Sub- 
secretario, Presidente del Tribunal, Car* • 
los' Piríilla Turificó. L


